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TRO LOCO.

yO ES POSIBLE QJfE LAS
cofas humanas en pus principios tengan i o

da laperfecionAe tjuefegu J» naturaleza,

pin capaces , bajía que con u cur\o aa tiem-

po fe rjan aumentando,y perficiorzando±com o la ex-

periencia nos lo ejld enjenando en todo genero de co-

fas,y en todas materias , y
particularmente en las

que tocan algmerno de qualquiera república, si-

mendofepues eregida en Provincia efia dejan Die-

oo de Andalucía ,y
aviendo tenido ju principio en

%lñn del ano de i6zo. en zQ . del mes de Dmem-

bre> beoo en elfin de (a primer trienio ,y en¡upn-
^ « . • i A* í / ^ *-/ ¿ n -s¡ f

py

ae jan ±Jie^o at ocw*** *** ^ ~ ^
,

Ano de 1

6

z$. *ufando ds la autoridad que ios eña -

tutos venérales de nueñra Orden dan acada <vna

déla?Provinciaspara que pueda ha\er ordenado ~

ws, y eñututos
particulares,fegü. la particularidad

de las Provincias- hi^o eña de pan Diego pus parti-

culares^ primeras ordenaciones,}(egun y coma emo-

ces,mejor le pareció convenir para fu buen gomer-

no. Pero como defde entonces bajía oj con la ¡uce-



Jion delmrnpo
, enfeñado la experiencia fer nf*-ceparto reformar algunas de las ordenaciones an¿guasy üdz¿er otras de ruteno para mayor reforma

ctcny perfecion de nueñro eñadoy deficafies: y mi
tormente agregary juntar, con las particulares/

'

al-
gimas délasgenerales de nueñra Orden de las mas
comermentes a nueñro modo de evmir,par a que k~
ye ndefe todas jumas mejorfe confrúen en la memo
na 3y con mas puntualidadfe obferuen . Por eftasy
otras juftas caufas

,
junta la Prouincia enfu capí

tuco Prouincialen elConuento de fan Disco de Se-
mita en 4. de Mayo delano de i6yi. Prendiendo
en e, nueftro el Reuerendijsimo Padre Fray luán
APenaeroyMimñro General de toda la Orden de

S;

nueñro Strafico Padrefan Francifco , maduro
acuerdo y deliberación

, premifio el confentimimto
dsl Díjcretorioy aprobación del Difinitorio Refor-
mo , recopiló,y kfa ¡os Eñatutos

3y Ordenaciones

fguíenles, ;



C J pitólo p RIMEK
o

de U Recepción ,
qmlidades insirmon,

y profesión de los ISfoficios .

lL PRINCIPAL APO-
yo, yfundatnento de la Reli-

gión conülte en la recepcio,

qualidades, y crianca délos

Nouicios, y afsi el Seraphico

Dedtor fan Buenauentura
, 0 in

dize,quenialaGrden,ni ala reg.ca.e-

Iglefiade Dios conuiene re- xi¡

t

, de

cebir indiferentemente ales verb.fg.

que vienen a pedir el habito,y mucho menos prefe in6.§.{td

far a todos los que fueren recebidos:Pcr tanto amo

neiíamos en el Señor a los Prelados, Macftros, y a

los demas Fray les que efiuuieré en las cafas de Nc-

üicios,miren,y confideren mucho el natural, e in-

clinación de los que vuieren de admitirá la profe- Alph 73

lion. Y aduiertá,que como dize el do¿Hfsimo Ger- de vafsio-

fon, y por experiencia vemos ,
inclinaciones natura tiibas ani

les, pocas vezes fe vencen.y afsi entiendan losReii

gicfos ,
que no es piedad, fino impiedad , y fer ene-

ro igos de fus almas, y de fus próximos,y de fu ma-

drera Relig ion admitir a elbfpor refpetos humanos

a los que vierennofer idóneos, ni a pyppofito para

la Orden; o al contrario .desfauorecer„aIque vé fer

idoneo y conueniente: es negocio grauiísiroo afsi lo

vno como lo otro,y como tal (epeífey confider^/ — 1uu tv ^ L -i _

Primeramente fe ordena,quequando alguno vi-

niere a recebir nueftro fáto hábito, el Miniftro Pro

uincial por íi mefrao le examine en la ciencia, y en

las demas quaíidades necesarias ; y hallandolefufi-

Á 3 cien-
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Capíitt!0 i. deU recepción

8th.¡,. f
,Cnte

’ V 5 propoli eo,

¡

e remita aquacrc Rcl¡»;0co ,

fi. pzra “^grauesdclConaeotodomieala i*fonfe‘£

apr.„„. - i - r"5 rrouincial
* ¿cíiVc- ^ gw íU cominon,y recados

,
para aae fe le hagafn

*!“**:*« ,níormación a cerca de ías qualidades, y códicion-*
£Í£(pV- ílrjrí f! II/5 ? C C 11 t v-. T> , .

*

ti\

, r -
,

- -w y toajcjones
ufcrq/ui que ios Summos Potifices, y nueílros Enárceos ní-

oeo;la quaí fe hará por eferito en la forma íigaiéte

A/.™»,
ios p"”“”f

e
;
fei” inquiridos los nombres dé

de datos A }.

SuU
.

eíos
3 p a -eroos

s y macemos del pre-
nomeiss,

tendiente, fus oficios, y patria.

como je
Lo iegutfdo.fi ei preterid lente es nacido de leo-t?.

k* de ha oso matrimonio, y finolo fuere feanerioue en que
graaodebafiardta.fuc engendrado.

i rp ,
& -—

-

i-Ccro
, u ¿es taies ilegítimos íoo detales, v

tan tmenas quaiidades^que por ellas fe pueda fuplir
ei aerecto ae> nacimiento, y dan efperanpas de que
lera en adelante de vtilidad,y proaecho a laReligíó.

Loquarco, íl fon de buen iinage
, fiel, catolice,

y

limpio, por lo menos détrodefquarto grado: y quenodecieadaa de ludios,Mcrosmi Ere|es ; aunque
íeau remotos

, ni de Gentiles modernos
,
negros, o

mulatos. & '

f

quinto, qne fcan de yida.y ccílumbres apro-
o acias, y que no ayan hdo reos

, ni fofpechofos de al-
gunos crimines,y delitos granes.* como fon homici-
aics,hartos, latrocinios, o otros femejantes , o ma-
yores, por los q oales ayan fido condenados, o tema
ierlo por proceíFos jurídicos.
Lo iexco.fi fon ellos, o fus padres comprehendi-

dosen alguna infamia publica.
r

Lofeprimo.íi fonlibres.defuerteq uc no ayan co
iumado ei matrimonio, ni lean efclauos.
&J odtauo , ¿i ¿ienen deuuas en mayor canti dad de

las



de los Neníelos. y.

* .ge fashaciendas bailan a pagar. Y fí eíhn cbü
^^¿adarquenta 5 ,

dclas qu ales fe entienda po'

dr aa r£ ü̂ ^tar pleytos , o contiendas , de que puedan

íJ^oieikdos.
nono, íi fus padres

, y hermanos tienen mfi-

c ¡saze hazieada para fuftentarfe,defuerte,que pac

¿an paíiar fia ellos.

Lo decimo^Qefean fanos en el cuerpo , efpecial

ment~ de enfermedad contagiofa. /
Hecha ella información , e! Minifiro Provincial r

reoiitira con ella al pretendiente ai conueoto don- uonoms
de vuícre de temar el habito. Y el Guardian del,y ia¿dea-

quatro Reiigiofos de los mas graues verán
, y exa- fnnar .

minaran la dicha información ;y aísivifta y aproba

caféis dará el habito ai dichoNouicio co lacomuni

dad como es cofíúbre, y las informaciones fe guar-

den en el archibo del conueoto

procurefeque efta información fe haga fiempre

antes dedar eí habito alNouicio; faluoen algún ca
7/1 'Xi-o

fo mu’/ vrgente.a juizio del Prelado
, y entonces fe

e

t ^¡¡1
le tomará el juramento, el qual fe tomará alosque^,
fueren mayores de diez y feys años, y fe tomará de- Q*-endo
lantedelosDifcrecosdelconaento, y fegun la fbr- fPa ¿eto

ma y modo que para ello fe pondrá al fin defías or- *»ar jara.

Venaciones. minie al

Y efio juramento no fe aguardará a tomar quan- Nemao.

do fe le diere el habito, fino vn día antes ( o a tiem-

po cornodo Jipara que fe cuiten algunos inCOmie- E r
r¡tt .

nientes,que Cuelen fuceder de lo contrario, y eferi'*,.”**'

uirfe á en el libro del cóuento el dia, y hora, en que'™
recibe el habito el Nouicio, y como fe le tomó el toma d
juramentOjy lo firmarán el Prelado del conueoto, habito el

Difcretosdel
, y eINouicio. Nottia»,

Ordenamos,que las iafornsacioaes de los Noui-J si i*ra '

cios
msnío ,



Penas a

lo: qu: no

b/iieren

fielmente

las mfo?
mis io -

na.

Penas a

lo; Prela-

dos q
itere

abe a los

inhábiles

Nofe re-

cibirá He

gitirnos fi-

no fuere

con par~

íicstlar A

probado

de qaasro

Re ligio ”

fas.

Nofe re-

abanoui

as en ca-

sca

fuere de
J

- noiítaa -

do.

El Noni

¿ío a de

fer detsnt

do tres di

as anas

Capituló' i . déla recepción §

dos fe hagan porComiííaríos, y Notarios Religio

fas de nueüra Orden ,
a los q nales fe aduierte,que

ferán priuados de los adiós legítimos,!! fe íes proua

re no auer hecho fielmente fus oficios. Y^n lasin-

formacioaes fe pondrá va teitímonio de ia edad del

nouiciOjfacado del libro deí Bautifmo.

Aduiertefe también a los Prelados» que afabien-

das recibieren Ñauídos inhábiles :conuieoe afa-

ber alos maculados en linaje détro del q narro gra-

do., o culpados ,o (ofpechoiosen delitos,o obliga-

dos a dar quentas» que por ello incurrirán en per-

petua priuacion de voz adiua ypáfsiuade losofi-

cios,grados, onras.y dignidades aduales:y cambie

ferán tenidos por inabiles para los que en adelante

pudieren tener, fegun lodifponen los breuesy de-

cretos Apoftolicos.

Y aunque es verdad,que la profefsicn deqnalef-

quiera ilegítimos es vaiida.con todo, porque el fe

ñor Papa Gregorio Qoarto décimo determina
, y

encarga,que ninguno de los tales fea receñido , fino

es conmadura deliberación, y hallando que tiene

partes perfonales,tales quefuplan el defedo del na

cimiento :fe ordena, que eílacooíulta y delibera-

don fea dd Miniftro Prouincial, y de q a atro Reli-

gioíos los mas grauesdel conuento, fin cuyo pare-

cer a cerca deííe punto en particular no fe les de el

habit a-

Y no podra el Miniftro Prouincial dar el habito a

ningún Nouicio fuera délas cafas dd nouiciado.*

El Nouicio,antes de darle ei habito ferá deteni-

do en el conuéto por efpacio de tres dias,en el quaí

tiempo feguira la comunidad, y lera inílruido por

el Maeftro de Nou icios, en las obligaciones ,
rige-

resjvafperezasdenueftraviday regla. Yííen efte

tiempo



délos 'Nohícjos.
^ $

tiempo fe hallare, que al dicho Nouicio le faltaal-

guna de las condiciones necefíarias íegun brebes A
poftolicos,y nueftras conftituciones ,

no Te le dara

el hahit°*íino que íe dará auifo a nueftro herma-

no proüincial, para que difponga lo que fe vuiere

cié hazer-

Ninguno fea recluido para el coro, que no tenga

por lo menos quinzeaños de edad , ni para lego li-

no tuuiere veinte años cumplidos , o lo fupliere la

corpulencia,y fi paíTare de treinta y cinco, faluo íi-

de fu recepción refultare grande vtilidad alaPro-

uincia.a juyzio del Mioiftro Proüincial y Difluido

res. Y ninguno fea admitido para el coro, fino Tupie

re
(
por lo menos) medianamente gramatica,ni tan

poco fe le dará el habito a ninguno en el lugar don

de fuere natural.
,

Ordénale,que luego que el Ncuicio reciba el na

bito ,
el Maeftro le iníiruya para que haga confe

-

fion general,cafo que antes no la aya hecho. Y en to

do el tiempo del nouiciado no faldrá del conuento,

fino es en cafo que la comunidad falga, o el prelado

le mude de vn conuento a otro
,
o fe vaya a curar a

alguna enfermería
,
que efle fuera de fu conuento.

Y fi alguno de otra manera faliere con habito , o fin

el,fea irremifiblemente excluido del habito , aunq

la Valida aya fido por breuifsimo tiempo. El Noui-

cio no eferiba, ni reciba cartas ,
ni hable con íeglar

alguno,ni con Religiofo de otra Religión, fino fue*

re en cafo muy graue,y con licencia del Guardian,

y en prcfencia de fu Maeítro.

No fe permita que losNou icios entren en las cel

das de los Religiofos profcíTos,fuera de la de fu Ma
efiroy PreIado,y el que entrare en cclda’de otro fe

le de vna disciplina de corréelo por la primera vez,

B y por

Bdadepve an de

tener la Novi-

cios.

Nomcto baga

confefstongent

ral.

Novicio¡ni ful

gafuera ,
ni ef

crina,nt bable

con nadie.

Novicios no. en.

frlíTeñ celdas

de profefsos, ni

los profejfos en

las de los N'osti

cías.
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nicio,fea caíligado conlamifma pena, la primera,

y

fegunda vez
, y por la tercera íede auifoa nueñro

hermano Proaincial ,
para que lo caítiguc con mas

rigor.

rer eciba
Ordenafe,que ningnn Prelado , ni fabdito pue-

díh‘s
J

¿'TQ MÍCies
rece^^ r dones , ni prelentes de los Nouicios

, ni

de otra alguna períoca por fu refpeto,fopena de los

ñiStos legítimos por vn año.Y íi fucediere que algu

Nouicio trajere lo neceíTario para fu vertido , íi el

tal dejare el habito ,
le fea todo reílituido como lo

manda el Santo Concilio Tridentino.

Elhabito délos Nouicios, adeíer patetemente

To~m* M'-bt ^ ei délos proíeíTos, y afsife ordena, fegun

to délos Novi-
*3 antigaa coiíutnbre de ia Prouincia, que paradlo

ei^ ’ traygan los Nouicios chías.

Tomaran fdes los votos a los Nouicios fecreta-

Votos delesNo mente por cálculos tres vezasen el año, conuiene
vicios, quattdo, a faber a los cuatro mefes, a los ocho, y a los onze»

y como fe km y el prelado eftara obligado a dar auiío a la comuoi
¿e tomar. dad dos

, o auatro días antes de tomar los votos al

Nouicio, para que los Reiigioíos,que no lo cooocie

v;;
rea fe infórmen de fu fuficiencia,y obren jurtinca-

damente.noagrauiando al Nouicio,ni aiaReligion;

y antes de los vitimos votos dirá el Nouicio la Doc
trinaChriftiana, y preceptos de nueílra Regla de
raemoria.en el refectorio delante déla comunidad,
como escoítumbre.y íi fuere del coro ferá examina
do de las reglas del rezado, y todos feran exstnína-

dos de la inteligencia de la regla
,
por dos Religio-

fos granes que el Guardian feñaiare- y ti en alguna

-délas vez es que fe le tomaren los votos a! Nouicio,

k faltare la mayor parte, fea luego exciuydo; y fal-

cándole



de los Nouícíos. 7

la tercera parte
(
como íi de quioze votos

, ftifafea los cinco) fe dará auiío a nueftro iier-

m ProaÍQCiaI,para que confederando el czio,lo

tr^ucba madureza , determine ¡lo que le v uíere dv

^ 0rdenamos,que antes de dar laprotc-fsional No Pareceres c¡Ut

bícío fe tomen ios pareceres de toda la comunidad }oan ¿e tomar

como es columbre, donde cada vno de los Religio antes de darla

fos dirá publicamente lo q le pareciere fegunDios- Profefien al~**

y quaodo alguno negare fu parecer y v oto dará la # iCi0 ‘

razón porque fe le niega, lo qual fe cenferiraentre

todos losdemas Rcligiofos, y pareciendo fuficiete

a la mayor parte de iacomunidad para que noiej£

de la Profefsio.fele deniegue. Pero aduiertefe, que

no baíta,que vnodiga vn defeco graue del Nouicio

para que con folo cito fe excluya, fino que primero

que el Nouicio iea excluido íea de aueriguar íufi-

cientcmente la verdad del calo, para que afsi ana-

diefe hagaagrauio./
Ningún Religiofo importunamente mueua a o-

aotro

tro que dé fu voto, o parecer a IosNouicíos,ni me-
¡t

’or¡mínte.

nes le impida
,
que vote libremente por ellos

; y el

que lo contrario hizierefea congrauifsimas penas

cafb'gado,fuera de queipfoíádlo incurrirá en pri-

uacion de losadlos legítimos por dos años. _
Quádofeles vuiere de tomar les votos a losNo ¿ omer.fe ios vo

«icios fe procure,quanto Caere pofible,iea en oca-
t0¿Ji0S

fion que íe hallen todos los Religiofos moradores
frayjes eKCa

ra%

del Conuento juntos, aunque íe dilate el tomar los
J '

votos ocho, o quinze dias: y el Guardian que hizie

re lo contrario, y maiieiofamenteembiare fuera de

el Conucnto alguno,o algunos Religiofospara^ue

no fe hallen en el a tiempo de tomar los votos a los

Nouicios [y lo miímo fe entienda en todo genero

Bz de

)
i

i

l

ATadie impida

a otro cut vote



8 Capitulo de U Recepción

de votos que (¿‘tomaren en lacomunidad] deltié-

po de darles la Profeíion y tomar ios pareceres
: o

no conuocare,y juntare a todos ios que eftuuierea

en el Conuento,fea priu3do de fu oficio
, y el Preíi-

dente de los a&os legítimos por dos años. ^
malquiera que auiendo fido Nouicioenefta

No fe huela¿ 4 Prouincia,o en otra de la Ordé , oenqualquierao-

recibir elN0ui tra Religión dejare ei habito ,
o fuere expelido, no

cío que vuiere fea otra vez admitido en nuelira Prouincia,fin que

\ fido excluido, primero fe haga información de palabra entre ios

Religiofos donde fue Nouicio,de fu natural, y mo-
do de proceder,y íi coartare no auer procedido bié

\, ^
no fea recibido.

Prof-fion ce - Vkimameote fe ordena, que los pareceres,no fe

mo fea de ha- aguarden a tomar f quando fepreuiene que ande
afiftir feglares a la Profeíion} al punto de dar la Pro

fefsS : la qual fe hará en plena comunidad como es

coftumbre,haziendo primero el profefante vna ge

neral renunciación de todas las cofas defte mundo,

y auiendole hecho el Prelado vDa platica, exortan-

dole a la perfección,y declarándole las principales

obligaciones del eftado que a de reccbir, y júntame

te vna protertaciondequeíiacafo defciendeden-

Trotestado que tro del quarto grado de ludios. Moros, Erejes con-

fe ade haz.er al denados a fuego,o tiene alguna enfermedad conta-
Nouido, antes giofa, iaProfefion ferá tenida por irrita, y nula* y
de darle la Pro

por tanío íi en algún tiempo confiare de la verdad
fefsion, ¿eñe defe <ko,luego ferá echado de la Orden y ella

proteílacion,fe efcriuirá con la profefsion en vn li

Profrpíon fe a bro.y la firmaran el Guardiau y Difcretos, y el Pro

crt»ayfirme en^ante,y cíle libro fe guardar snelarchiuo del C5
vn libro. «euto.

De-



de los Nouicios, 9

J}e los Maestros de losNcuidos.

S
iendo como es cierto,que lo que vno no Labe,ni

á exercitado, no lo podrá eníeñar a otros,oi per

iuadirles con eficacia lo exerciten; Por tanto fe or-

dena quelosMaeílrosdeNouiciosfc procure Lean

frayes efpirituales,deuotos,recpgidos, penitetes,

y dados al excrcicio de la fanta Oración, a los qua-

ies amoneftamos en el Señor que no atiendan tan-

to a profefíar muchos,quanto a que fea conuenien

tes aleñado,y rigor de nueftradeícalees.Porque no

feadedeíTear tanto que los que firuenaDios Lean

muchos,quantoquefean buenos íieruos, y procu-

ren criarlos con rigor conforme lo eníeña ladotri-

na de Nouicios de efta Ptouiucia, la qual enLeñará

con p untualidad,para que afsi aya vniformidad en

todas las cofas.

Lo que principalmente an ae procurar de eme-

ñar los Maeftros afus Nouicios es,el amor;y temor

fantode Dios^y como el alma a de caminar a la per-

fección por medio del exercicio de todas las virtu-

des fin ceLar,hafta llegar a la perfecta vniócon Dios

que csLu vltimofinjenLeñandoles juntamente la de

ciaracion déla DotrinaChriftiana, y preceptos de

nuciera Regla ,
Legun la declaración de los Sumos

Pontífices,Nicolao Tercero, y Clemente quinto.

Y a los Nouicios del coro,las rubricasderí breuiario,

y finalmente les mueftren por exemplo y por pala-

bras todas las coftumbres Lautas de nueftra fagrada

Religión,para que afsi al fia del año eften aptos pa

ra receñir la Profefsion.

Los Mae ftros de Nouicios nofalganfueradeca

fa,ímo fuere ea cafo muy forqofo,y por mny gran

L j
caula:

Maeftrosde no
nietos anales an
defer.

C. tales difí. 27,.

mellas ejt pan-

eos kabere mi-
nistros, qm po-

Jintdtgne , opas

Det exeictre

qua multes mu
tiles

.

^
~ 1

Que cofas ande

enfeñar a los no

nietos.

El ¿Eaeftro a-

f:sia a ¡os ¡Ve-

nidos.
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califa: ni el Prelado los ocupe en míniílerío, que le

impida iá aíiftencia con los Nouicios.-cnas antespro

~ •
; curé los Prelados faaorccerles en todas las cofas ne-

L?,*áT ’ ' ** cdTanaS a fu minifterio. Y afsi para q mejor lo pue-

- dan h:ízeríQrderiamos que de aquí adelante nqdeá

orefidentes délos conuentos, y que en el Refecto-

rio tengan fu lugar yafsientoen vn cantón délas

tnefas bajas frontero de los Nouicics , no chitante

que aya de gozar en los dem3s ados de comunidad

ftZlT ñn £- €j'c

¿10 Ti 0 5 i- p“

tr

Marprcqfte re
^
—¿gj Religiofo queco pertinacia reculare el oficio

eu
£Z,

'
trl

°J
e

d de Maeftro de Nouicios,feapor vn Año peinado de

h hlLr/licÜ ’ oS a^oS legitimos:y los Religioíos que hizieren el

Íe premie.

"
'

\
oficio de Macftros con aprobación de los Prelados

deán por ellos promouidos a mayores oficios.

De los Corifias
, y Legos recien profesos.

Stnalenfe doi

Conf:fores aios

I.esoscj anfe-

lidoisladifci-

flina.

np odos los Coriftas, y Legos recien profelFosef

X taran debajo-dc 1a. difciplinadd- Maeftro, hafta

que tengan veinte y cinco añosde edad
, y cinco

cumplidos de Religión, aunque ayáentrado Sacer

dotes,o feayan ordenado antes de los cinco años,

y

fiempre lo eítaran bafta que fe ordenen : Todos los

quales en el dicho tiempo no fe confefiaran fino c5

fu Maefirojjno fuere con particular licencia deíti

Guardian.Yalos Rcligiofcs Legos queeftuuieré

fuera de lacTifciplina, les Señalaran los Guardianes

otros dos CoafeíTores fuera del Maeftro, con quien

fe podran confeffar, los quales noles podranj' por

íoioefte titulo ) abfoluerde cafos rcferuadbs^ Y ai

Corifta,o Lego que fe ccnfeíTare con otroConfef-

for,fuera de ios leñábaos, fe le de vna difciplina de
corre:



A/> los KouicióS-
II

n»s~J
'jodosícs Confias# Legos queefían debajo ce 7

-
oaos les

la difclplin-a acudirán todás las noches a la horade MSUmtn « ce

recoier a tomar labendició a fa Maeftro y dezir fus dmon cada no

^l4S} defpues de ioqual tomaran la bendición

íantifsimo Sacramento rezando fu eftacion ,
con ia

cual fe y rán a recojer a Cu s celdas.
c«ri/fc.f ** f«l-

Ordenamos, qne ningún Confia íalga *uwradel r¿
Conuento donde fuere morador hafta tener dos A*
ños cumplidos de profefsion,fino fuere en común 1

dad# en cafo muy forqofo, y cito fea en compañía

de iíeligioíograue y exemplar# comparecer deles

difcretos.yel Guardian^ prcíkkntequehízkre lo

contrario,feafufpcnfo de fu oficio pordosmefes, y
en cargafe mucho a todos los prelados cuiten quá

to fuere pofsible ,
que ios Coriflás falgan fuera del

^

conuento, y los tfeügiofosantiguos y viejos testlá/

ruarán como ahijosde vos# ellos recibirá con hu-

mildad ius auifos y amonedaciones , fin replicarle,

pero nadadefto fehagaen prefenciadeí'eglam.__.#-

Mandafea todos los Guardianes pena de vnroes torifasmttrai

defufpcnfíon defu oficio.no encomiende las Haüesga ¿Unes dspor

déla portería a ningún Corida.
^

teña.

Ordenamos,que/ auiendo numero fuficiente de ' *—

\

Confias en la prouinciaf feríale nucido hermano .

Prouinciabvn Conuento o dos, que fe llamen cafas
;

de difcip!ina,a las quales fe embien todos IesCorií . , , ,r
tas,que Calieren de los nou íci ados,d on'de%ráMaef4*^"
tros que (fiendo poílbíe fean Religiofos granes f

'

de reíneto,o voo de los Difinidores ) los quales coa
i _ ^ 1 * 1 • » _

dad,y adortificaciójhafíahazerauito ; y cckumhxe
en la

/

&/
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éoh virtad y vida Religiofa, y los quedefcnbriere

/ mejor natural
, y mas virtad , ferán promouidos al

V eñudio,y para el feruicio de los demás combemos.

y ^ ^
Yafsimefmo amonedamos y exornamos eaelSe

iufjhosat^i
3 todos losPreíidectes délos demas Combea-

' tos,quecomoMaeílrosqueíoadelos oueaoi,, ve-

len mucho fobre la en [enanca de todos los que ef-

tuuicren debajo deladifciplinajprocurando con to

da diligencia fe conferue y aumente eu ellos ia bue

uadadrina,ydiíciplina reguiar,conquefe crian ea

losN ou i c iados.í&o les permitiendo hablar có feglar

"MgunoTTnTícencia,y en cafo grane, y todos los días

quado va los nuevos a pafar íasliciones,y prouecr

el oficio diuinojcomo escoftubre, fe ocupen aque-

Crianca de los lia ora enteramente en enfeñaríes las materias de

recunprofej!os¡ Oración,Regla,y demás cofas tocantes a la vida eí

piritual y Religiofa, y dirán con ellos el oficio me-

nor de nueftraSeñora en el coro los dias que no fe

dize de comunidad , y los dias de comunión haraa

MffcTpttna^efpues de May tiñes
: y en las oracio-

nes
, y tiempos que vuiere oficios particulares,co*

tno en la femana fanta
,
procefsiones

, y otros ados

públicos, fe preuenga con diligencia todo lo que fe

vuiere de hazer, o dezir
,
para que fe euiteo defe-

I tos,alsi en el coro , como en los demas ados de co-

I munídad
, y los Guardianes velen mucho fobre la

1
guarda detodoefto: y los Prouinciales enias viíitas

\ inquieran muy en particular de todo lo tocante a

I elle articulo premiando y onrando a los Prefiden-

tes,qüe hallaren ferzelofos,y cuydadofos defuofi-
Hermanes Le-

c
-

0 ^
caftigando con rigora los negligentes.

gosiomo yqna
j^nces ¿e faC ar de la diíciplina a los hermanos Le

*°*n * e(*
it*a
f
e

s a conftar primero como tienen veinte y cin-

iJVInroL CO años de edad,y claco cumplidos de Religión co-
10 ^ j.Vá íi- <

* rv,



de los Núuidos. 13

reo la crdenacion manda,}' demas defio an de fer c?

x" migados por el Guardian y dfficretos del Connc

ro 3 cerca de !a inteligencia c :

;

a fleglá y Oración

mental. Ydeípues de todo lo dicho le temaran

los votos en plena comunidad -cmo fe - man a ios

ordenantes :y al que tuniere las condi mes dichas

Je facará el Prelado delCcnuéto de teñí eipi o del

Maefiro,y le dará teftimenio delío firmado de iu no

bre,ydelos difcretos,y elmifmo teííimonid Té eicrl

uiráen ellibrodel Conuento. Y e! hcrmañoLego

quede aquí adelante notuaiereeíte teíHmonio, no

fea tenido por efento de íadiícipiioa.

JDe los Ordenantes . Ordenantes.

N ingún Coriíla fe ordene de fcpifiola, antes de

veinte y vn años cumplidos acedad, y tres

cumplidos de habitomi de tuangdioantesde vein

te y dos de edad,y quatro cumplidos de habito ,
ni

fe ordenaran de MiíFa hafta tener veinte y cinco de

edad, y cinco cumplidos de habito,y para ordenar-

fe de qualquiera orden que fea, fe Ies tomen los vo

tos, como fe toman a los Nouicios,y faltándoles la Tomenfelesvs

tercera parte, fe dará auifo al Miniftro Prouincialj tosa losOrdt-

y demas deílo ferán examinados por nueftro herma nantts.

noProuincialo por tres tfdigiofos, los que el feña-

lareenla latinidad,*egla,y Óració mental.Y no fe
ordensii

ordenaran fuera de los Obifpados de la Prouincia, ¿t ¡a Pr9

fino fuere con expreífa licencia del Miniftro Prouin íiinCu.

cial; y el que fin ella fe ordenare en otra parte, fea

priuado de ordenes por tres años
, y fi fe ordenare

de Miffaferá recluid por vn Año. fio cantar , ni de-

xir laMiffa. Y procuren ios'Minifiros Prouinciales%

C y ios
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y ios Guardianes, que da cal fuerce fe embica los or

denantes,a ordenes,que íiendopcíible en ninguna

manera vayan íblos,fino que vnos con otros fe acó

pañenjeñalandoíes tiempo para yr y voluer^y ílea

do pofiblefeembie vn Religiofo de fatisfacio, que
por lómenos lea ConfeíTor de Frayles, con Ioscr-

denantes,efpeciaimente quando vuieren deyrfue

radela Prouincia a ordenarfe.

í

De los Frayles
,
que tienen de otras Reli~

giones3 o Frouindas a la nuestra»

No fe reciban 1VT IngunFrayle de otra Religión fea admitido

Fráyies de e- L/N en naciera Prouincia,c6forme a los eftatutos

tras p mitin - dcla Orden,y ningún Religiofo de otra Prouincia
***'

> f» p*re- fea admitido en la nueílra.íin el parecer déla mayor
cerda Difim-

par£e del Difioitorlo,y fin que primero fe haga di-
*eri0t

iígente inquiíicion de fu vida y modo de proceder

por el Miniílro Prouincia],y que fe entienda viene

con zelo de mayor perfección,y obferaancia de fu

Regla. Y no podrá fer incorporado baila auer efrado

Incorporación dos años cumplidos en la Prouincia, y auienaoie-

eemofé ade ha \qs tomado los votos de fu aprobación en fccreto»

%>sr. los quales fe le tomaran en el Conuento dondev-

niereviuidOjpor lómenos vn añococinuo , y no fe

incorporaran fino es en Capitulo por aprobación

¿el difcretorio,y Difinitorio,en el qual fe prefenta

rá e! teftimonio de los votos que fe le vuieren to-

mado;los quales tomará el Comifario Vifitador, o

el Miniílro Prouincia!, quando viíite el Conoenro

donde el dicho Religiofo viniere , y íerán fufpefos

deeyr cc-nfefsicnesdc feglares, y de vozadtíuahaf

ta fer incorporados ? y defpues de incorporados no
ten-



délos Noulcios. J y

«ndran vo2 pafsina para ier promouidos a oficios

haft3q !jea ?an PaíTadodiez
añosdefde ia primera

ricocioo ala Pruuincia.

yordenafcqucfi algunoen otra forma de ¡a io-

Ure dicha fe incorporare ,
no-tenga mas preceden-

cia.quedcídeeldia 4
defa incorporación eniaiJ ro-

Y los Hijos defta Pronincia, que ¿aiieren de! ¡apa-

raot ra>o para otros cQÍnifterios,no íiendo compon

do^ pV laobedienciajfi voiaieren, fean priuades de

voz a¿iua y pafsina por tres años, ytraygan feys

mefes vn cáparcmy ios Legos y Confias lo tray ga

por vn año,y fi íevuieren incorporado en otra Pro-

i3 incia,y voiuiendo rueren recluidos paíTaran po*.

las leyes de los que no fon hijos della.

JOe ía Recepción de los Dotífidos

„

A Cerca de la Recepción de los Donados fe orde donados.

na,que a ninguno íe le deel habito fin Iicccia,

de nueftro hermano Prouincial s el qual no la dará,

finq primero porfimifmole vea y examine fu eipin

tu,y deípues de fer admitido por ei MiniíiroProuin S(i g_iCSpCiottt

cial,no fe le dará el habito fin que primero eííe vn
^ c7 í (íhcs ,

mes firuicodo en el Conuento en haoito cíe i-eglar,y

pallado fe le dará el habito en comunidad,y no íal"

dran de cafa en los primeros fey s meíes, en ios qua

les el MaefirodeNouicios,o Prefidente lcsinílrairá

en las cofasdelefpiritu, y demás excrcicios de vir-

tud ;Y comoan de ayudar a Miífa
; y en ias ocafiones

que’íe ofrecieren a los Religiofos Legos en fus ofi-

cios,y efpecíalmente les iaírruyran en el buen tra-

tov comunicado con los fegiatesj paralo qualaeu.

C 2,
' dirán



Donatos tome
la bendición al

Maestro de no

ehe.

Donados como

m d¡ Profejfar

Sufragipt^i

fe an de hdz*er

•parios donados

prefcjfos.

i 6 Capitulo i , de la Recepción

dirán a Ja ora de liciones, y a tomar la be nJieion de
no;he con los nueuosala celda del Maeíiro: dirán
perpetuamente las culpas los tresnas en ia coma,
nidadvnpoco defpues de auerias dicho los Reli-

giosos J fe defpojaran los Vieraes:y e fiando en ca-

fa acudírana losados de la comunidad a queacti-,

den los Frayles Legos , faluo al refe&orio , donde
nunca comerán con la comunidad. Alos feysme-
fes haran la Prafefsion de la tercera orden de peni-

tencia de nueílro Padre fan Francifco.Y fi algü Do
nado moílrando buen efpirituy talento apropoíko

quifiere profeíTac caftidad , eftará primero ena-
probacion dos Años cüplidos, yen cada vnodellos

fe le tomaran los votos, como fe tom3n a losNoni-

cios;y quando voiere de pt©fefíar,fe juntará capitu

lamiente la comunidad, y en manos del Prelado ha-

rá voto de ferair toda fu vida a la Proüincia ,
fegun

y como le ordenaren ,y mandaren los Prelados :y af-

íi mifmo de guardar caStidad,y fidelidad por el ti é-

poque tauiere el h abito, lo qual Ceefcriuirá en el li-

bro del couento,y defde luegofe declara, que nuef

tro hermano Prcuiacial por fi folo le pueda defpo-

)ar s y prioar del habito en cafo que conftejuridica-

méte.que el tal Donado profeíío no cumple lo pro

metido.ono procede exemplartnente.

Y porque el feruicio corporal de los Donados pl

eefpiritual remuneración,fe ordena,que quando
muriere algún Donado profefTo fe le hagan ene! c

5

nenio donde fuete morador ios fufragios que fe ha

zeo por iosFrayles profefTos: y en los demas ccn-

nentosde la Proüincia fe le dirá vna vigilia y Miña
cantadadecpmunidad,y cada Sacerdote vna.Mií-

fa ;y íi muriere antes de profeífar, fe le haran los Su-

fragios d fe le hazen por los Nouicios. Y los dichos

Dona-



Ou?ttn de rc—

z,sr los Dc-na-

dos,por losfrai

les difuntos.

de los Nouicios. 1

7

Donados eftarán obligados a rezar por todos los

•p-^x-ies difuntos de la Prouincía , io mi feao que re-

Legos.

c J T I TV LO SEGVNDO
delofi'.io Dmino,Oración,y Cilencio.

íl^NSENANOS el Eelefiaílico. queüe-

garfe vn alma a la Oración fin- prepararle,
‘ri> 'u fñlion

t
S „ r j preñara anima
es querer tentara Dios. Por tanto fe orde- y

íu¡ tnoHef
(SñlSL --

i _ tükm, et noli ef

na que todos losR.eligioios acudan al coro
je ^uaj¡

antes de comentar el oficio Diuino,para q afsi me- qm ttntat Dtíí

jor fe puedan difponer, y aparejar fus coraqones al

Señor.-y el que entrare defpues de! vkimo toque de

la campana, dirá fu culpahincandoíe de rodillas,

íe ieuantará fin efperar feña! del Prelado , y ningu-

no fe faldrá fin pe‘dir primero licencia al que prefi -

diere manifeftádole fu necefsidad
;
yfinoíucre en ca

fo muy grsuenofe entreadar recaudo aios Reli-

»iofos que eítuuieren enel coro.Ylo tniímo feguar Eaelcoro nofe

de en todos los ados de comunidad, y particular* entreadar re-

mente en los quartos de la oración mental.
^ ^

c**do a nadie.

Ordenafequedefde fantaCruxde Setiébre, faaf-

taPafqua de Refurrecion fe toque a Vifpetas alas Ztlí Jo.
dos de la tarde, pero en el demas tiempo cel anoíe f

toque a las tres* jalao en los dias de ayuno de Qua-

refma,que fedizen antes de comer, y Completas a

las tres;y a liciones de los nueaos fetoque a las dos.

Los Legcs yrán a Maytínes, MifTa mayor, y Vif- Rdigio ros Um
peras

, y el que vuierede ayudar a la Mififa mayor, g9S qw -ndo 4^
y rá con el Hedomaciario ai coro para tañer a iu tic- de acudir al ¿o

pola campana,y tengan mucho caydado los herma ro.

nos Legos en las fieftas foiemnes.y a&os públicos,

C3 de



frenar el ofi-

cio dtíiino.

Oficios d¡ Can

iras , y Lico-

res a quien fie

an de sncomsn

aar*

Cap. dolemes

ds cthbrcuio-

ise Aífiartim.

1
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Capitulo 1. delioficio "Diurno

de acudiralafacriftiaa vertiría íes roquetes,y pre*

uenir brafas para el inccnfario legua que fuere ne-

ceffario,y a encender las velas dei altar a Maytraes;

y los Guardianes caíliguea con rigor las faltasque

eaefco vuiere.

Todos los dias a lados de la tarde los Confias y
Legos queertan debajo de ladifcíplina, y los Sacer

dotes que fueren cantores y lectores acudirán ala

celda del Maeftro , donde coa mucho cuydacto fe

proueera el oficio Diuinodeidia íiguiente»

A todos los Sacerdotes que no fueren Predicado

res, oConfeíToresque no tuuieren doze Anosde
Sacerdocio teles echen los oficios de Cantores,y le

cores,como fietnpre fe á vfado, y los demas oficios

del Contieato , y a falta de otros ifeligíoíos, ao tolo

hagan los dichosoficios los Confeíforesy Predica*

dores mas moqos, fino que en femejantesocanones

fe les echen por tabla, para que cada vno preuenga

lo que le tocare,y fe cuiten defetos en el coro yac*

tos de comunidad • y los Confesores aunque eílea

nombrados no gozará de Preuiiegío aigunodeCori

feífor halla que tengan prefentacion de algún Obif

po,y ayan comentado a cxercer fu oficio.

Amone flatoos enel Señor a todos los Religioics,

que las díuinas alabanzas ( afsi cantadas como reza

das j las paguen a tenta,deaota.entera, y religiosa-

mente,haziédo paafaen la mediación deios veríbs

y en los finales,efperandofe el vn coro al otro, y no

fe cante por punto cofa alguna • masen íasfieftas

principales fe dirá en tono como es coíiübre. Los

Maytines porningun cafo fe dejen de dczir a media

noche en todo tiempo.

Toáoslos £ digiofes afsi fuhditos como prela-

dos ,aciídiraa y surtirán en d coro a todas las oras de
día
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diay de noche,mas los Lectores de Artes y Theolo r

u {eraa elentos del coro,y en los días de fieíla acá ^
eneres r Vre

J
r ,.r. I

diC'¿áo*es.

diráaTercia;MiíTamayor,y Viíperas,y ea ios días ^^ e(

£0 |eíC nes irán también a Maytines; y ene! tiempo ¿ti coro i

^ e ]as vacacionesacadiran al qaarto de Completas

y a laBcnedídia y MiíTas denueífra Señora acu dirá

fiempre.Los Predicadores acudirán ai coro fiem-

prequenütuuierenfermqn,y quando le tuuiereo

acudirán a Tercia }Mma mayor, y Vifperas
, y folo

ferán exentos de Maytines.Prima, y Completas los

qza

ntos

ocho di as antes del íermoo. Amonedamos en e i Se

ñor a los Miniftros Prouiociales acudan al coro, y

ad:osde comunidad quanto les fuere pofsible, y fus

ocupaciones dieren lugar, y particularmetea May
tiñes,moftrando en ello fu piedad y religión, y obli

gando con fu exemplo a que todos los demas nofai

ten a fus obligaciones. ,

La MiíTa mayor fe entone en las fieftasdegunr- *

da r y dobles, y en los demas dias fe deja al arbitrio

del Gaardian;aíaqual aunque fea rezada (como el

derecho di fpoue ) aíiíiiran todos tíos Religio OS,
y Cap.csim crea

el que faltare fin necefsidad precifa,y licenciadel tíirA¿e ceubra

que orefidiere fea caíligado al arbitrio deiPrdado, fí30£,

Y exortamcsalos Preiados.y padres granes procu

ren con fu exempio obligar a que los demas afilian:

Y la Mida mayor feráílempre de la fie ira ,o feriado

aquel día,como lo manda el Ordinario,}- diraíe por M fondor
losFrjylesdelConueoto.correfpoodiendo en ella

,

a fus obligadones.-y entre tantoque íe celebrare no

fe dirá en el coro oficio alguno. Y ti en las ferias cíe

Qaa reíma ,V ig i 1 ia s
5y quatro témporas cay ere algü Todos afijan a

docle.fe dirán dos Miífas ,vna del Santo, y otra de ella,

la Feria, y goardenfe inuioláblcmente , afsi en el

coro,como en el altar las ceremonias del breuiario

y tra-
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r y mifal reformado.

yTn ™07

.

'

Ei oficio menor de oneara Señora fe dirá en el co
j

v .¡.i,.
r0 en los femidobles y dias inrraodtauos , fuera de

lasotftauas denireftro Señor
, y de nueftra Señora,

y de nueftro Padre fau Francifco,fieftasde guardar

v lueues que fe rezare dei Saotiísimo Sacramento,

J ñ Glori efr V Sábados que fe rezare de nueftra Señora.La Glo

qmnd» f« díz.e riofa ie dirá eo el coro quaodo de obligación fe re-

zare el oficio menor de nueftra Señora.

Todos los Viernes deípuesde Completas (no fié

do el Sabado figuiente fiefta de guardar ,
o viípera

Beti’dita,j Mi Pafq^ajfe entonará la ylgiliade nueftra Señora,

fía de nueftra Y eí Sabadoa prima fe entonara la MiíTa que fiepre

"Señor* los Sa- ferá de la Concepción ,
aunque lo aya de íer lama*

hades y or,!a qual fe dirá por la profpendad y conferoació

defta Pronuncia. Y quandoen losdias de íieftanoie

cantare efta Mi fía de comunidad, el Sacerdote que

la ruuiere por cabla,dirá la Miífa de aquel dia por la

mifma intención y aumentos defta Prouincia* y los

en lugar defte oíicio dirán quinze Pater nof«

ter, y quinze Aue Marías.

Oficie de difun Cada di a que no fuere fiefta de guardar , o doble

{
es d ejptífis ¿e defpues de las gracias de la refección de mediodía,

L as i
racias. fe dirá por las animas de los difuntos bien hechores

vno délos tres Notarnos del oficio de difuntos: di

ziendo ¿unes el primero,Martes el fegóndo, Miér-

coles el tercero; yoluiendolos a repetir de lamilma

manera los tres dias figuientes,íaluo fi en el coro fe

vuiere dicho oficio de di funtos /ál naos penitencia-

les, o graduales.

El Santifsivio El Santifsimo Sacraméto fe renueue dequinze

Sacramento fe en quinze dias en la Mi fia conuentual,con la vene-

remtue. ración pofible,donde fe hallaran todos los Rcligio-
fos
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3 r

foc ron velas encendidas, y
auráincienfo, y feento

n?rá d T»tnm ergo:faafta acabar el Hymno conm
Ve
pn todosTos Sagrarios.o en los comulgatorios fe

. % el oleo fanto de aquel 3ño en vn vaio peque Oleo fant0 aja

^de plata para adminiftrar el Sacramérode la Ex jtepre para los

Trema vocioo a los enfermos-Y procurefe.que enei

va o del Sagrario aya dos,o tres formas decnas dé la

hoftia,y los vaíos dódefe guarda el Sandísimo^ ¡as

iiueías c5 que fecubrela oftia las bendiga

d

Pre-

lado, y debajo de la oítia confagrada no le pondrá

ijueia alguna.

De U Diciplina,

17 NfeñanoselApoflolfaiiPablo qt,e el caftigo,y

jÍ flaqueza del hombre efterior, esfuerza, y vir-

tud del interior, que es el efpiritu : yafsi Plaque

nueftros cuerpos íe reduzgan ala feruidumbrede

el efpiritu, y la memoria de ios agotes , y paísion de

Chrifto Señor nueftro nunca falte en noiotro$,le

ordena,que tres vezesen la femana,que ferá Lunes

Miércoles, y Viernes,fehaga diciphna encoraum La
i
itett

Uu*

dad y los Aduicntos,y Quarcfma cada día, fuera de
|

las fieftas de guardar, dobles mayores, y otauas de >J -1

las tres Pafquas, y de nueftro Padre fan Francifco;

en la qoal fe dirán dos Pfalmos,que ferán Mi.erere,

v de Profundis, Antífona Chríftus fa&us eft pro

nobis,O raciones, Refpice qutefutnus Domine, de

nueflra Señoraje nueftro Padre fan Francilco ,
de

la paz, y de difuntos, y en lostresdias de ialcmana

lauta fe hará conforme manda el Ceremonial de

nnefh-a Ordé. Y en todo el difcurfodel año fe hará
u p a pri-
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a prima noche eu efta forma;defde codos S ato s haf.

ta Pafqua de Refurreccion,dichasC omp ktasjy etj

ei demas tíempo,yn poco antes de tañer arecogeic

ala qual acudirán todos los Reiigiofos.

De la Oración mental.

D. B. Vent< in

mcdttatione vi

a C hnfii.

‘Tengaafe dos

wrasy medí ade

Üraa o mental

sad&dia. -4~

Reíexde arena

pura ia Or&c, d

aVantofeael valor defta celeftiai virtud nos
enfeña nueíiro Seráfico Dcdtor fan Buena-

uentura,elquaidize,que entre los medios mas efi-

cazes que ay para que vn3 alma deílierrede li to-

dos los vicios, y plante todas las virtudes>y llegue a

la catabre de toda perfección y vnion con Dios, es

el de lafaata Oracio mental, la qualfi viniefTe a fal

tar todo perecería
; y afsi conuiene fe anteponga a

todos ios demas esercicios,como nueftro Padrefan
Francifco nos lo encarga en la Regla . Por tanto fe

ordena,que en todo tiempo fe tengan dos oras,y me
diade Oración mental cadadia , la vna defpues de

Compietas,la otra defpues de Maytines, y la media
defpues de Prima, faluo fi fe vuiere de cantar algu-

na Miífa; mas defpues de Pafqua de Refurrecio haf

ta la fiefia de la Exaltación de la Cruz,la ora de May
tiñes fe tendrá defpues de Nona; y en los dias de ay a

no fe tendrá dicha iaMiíTa mayor antes de comer:

Y mandafealos Guardianes, queparalas dichas o-

rasde Oración tengan Rcloxde arena,y antes de la

Oración mental fe lea comees coflumbre, breue-

mente, en vn libro cfpiritaal que adminiftre mate-
ria para la Oración y Contemplación-- Y encarga fe

a los Guardianes y Prcfidentes lean muy vigilan-

tes y cuy dadofos en afiftir, y hazer que aliñan to-

dos lus demas Reiigicfos a elfos fantcs ejercicios;

. ; ; Y los
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vlos que en efto fueren negligentes,ftan cañigados

por les Superiores, con priaacion, o fui peníioa de

XoJos los dias,dicha Prima en el coro (no íigaié

doíe Mífí* cantada ) fe dirá vna Mí fía rezada mien-

tras dura el quarto de la Orado menea!, la qual pro

coraran oyr todos los Religíofcs Legos,y Donados

para que fila obediencia los embiare fuera de cafa,

no dejé de oy r MifTa,- y efta Mifía de Prima fe echará

en la tabla de los oficios el Sabado,como las demas*

Mijfa recada

fediga diebapri

rxa*

Del Silencio,

E Sel Silencio la galayhermofaradela cafa Re-
¡fot. cap. 3 i*

ligiofa, la guarda y llaue del almajy como dize num .i7 «

lisias el culto de la Indicia, porque callando fe con

feroaen elalma,y hablandomuy de ordinariofe

pierde: pues en el mucho hablar dize el Eipiritn Sá Pro.ío.fta.

¿fcoqne no falta pecado; y afsi conuiene aluerda-
? Cath,

dero Religiofo.como dize Santiago.fer muy templa
cfin2^

do en el hablar. Y porque en algunos lugares mas

que en otros es necefTario el Silécio; fe ordena, que silecto fegttar

todos guarden Silencio defde la oración batlaque ¿e defdeUora

difpiertenaprimajmasloshuefpedesrecié venidos cien hafia Pri-

y los que los firuen yafiften coneílos ,
podran ha- ma.

bíarmaafa,y religiofamente.

También fe guardará Silencio ,
defde que le ta-

ñe adormir,hafía que defpiertan a Nona defdela

Refurrcció dei Señor hafía la Exaltacióde la Cruz,

y en elle tiempo,y en el de ía Oración mental nin-

gún feglarfea admitido en el Conuento^ fino fuere

en cafo muy vrgente,y entonces nofecoíientaque

anden vageando por la cafa.

D a Como
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Como por derecho ella determinado fe guardará
también Silencio en el corojgiefia, dormitorios,

y

reíc&oriojen los quales lugares fi fuere fuerza el ha
blar alguna vez fea religiofamente fin vozes,ni ruy
do: v_fijtiguno quebrantare el Silencio entrará en la

primera comunidad demedio día con vn garrote

en la boca,y diziendo fu culpa, el Guardian le dará

la penitencia íegun vuiere fido el defeto,y encarga-
íe alosReligioíos que en todos tiempos, y lugares

hablen religiofamente efcufando las palabras ocio-

fas,y mucho mas las platicas malas que corrompen
las buenas cofiumbres

, y el Guardian, que en eüo
fuere negligente fea fufpenfo de fu oficio.

C A P / T V L O TERCERO
de laguarda de la fanta Pobrera.

crd.

fol. 226.

Patipertas esl

nsjlri ordinis

pra rrogatiua

fubltmis

»

L APRINCIPAL infignia de nueftra

fagrada Religión, dize fan Bucnauentura,
es la fanta Pobreza Euagelíca^ afsi es jui-

co que en todas las cofas refpládefca en no
fotros:Por tanto fe ordena,que fegü la antigua cof

cumbre de nueftra Prouincia,los hábitos, túnicas,

y

mantos de los Frayles fean de fayafgrof¿ro,y los ha

bites fe traerá por lo menos dos dedos altos del fue

lo, y no tendrán deancho mas qud’dozepalmoS de

vara,y ¡as mangas tendrán a los hombros palmo y
medio 5y a la beca menos de vn palmo de vara, y las

capillas ferán coforme a la ccfiumbrc y molde,que

íiempre fe á vfado en la Prouincia,y en cada cafa a*

urá vn molde decomunidad, y los Guardianes cuy
den de tenerle guardado para fus ocaíiones,y los

Minificos Prouiaciaies de ver fi en algo excede a la

coítusa*
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rr.fHrnbreeti las mangas de las tánicas no fepoa-

jL^n corchetes,ni otra cofa alguna conque íeajai-

f_n

a

i
braqo.Remendarfe aa de fuerte, que reipiaa

riecieodoen aofocros la fanca Pobreza , y viieza, fe

cuirealas fiagularidades,y todo loque no rucre mo

riuo de edificación.
,

.

Aya mucho cuvdado en la reformación de la to- Tonara de los

fara,teniendo los keligiofos del coro en el cerqui- Rehgi?fo¡.

lio de la corona folo tres dedos de ancho
: y a ios Re-

ligiofos Legos fe les cortarad cabello por el naci-

miento de la oreja;y por la parte pofterior de la ca-

teados dedos mas abajo.
_ L

Ordenafe,queenías ofpederias aya habito, y vas de coTftunt-

nicas,de talmanera,que por lo menos aya tato na -^
mero de hábitos y túnicas como la mitad dei nu-

mero de Religioíos que vuiere en cada Gonuento-

y eftasropas fe conferuen limpias,y eften en oncio

a parte y con liaue, defuerte que nunca las tales ro

cas fe den para dlfuntos.fína que folo ayan de ler-

kir para que los Religiofos vfen dellas 5
quandoiaua

ren las de fu vfo 5 lo qual fiempre fe hará con ucen-

cia del Prelado,y el Guardian que no cumpliere en

toramente lofobredicho, fea fuípenfo deiucncio

por dos mefes por la primera vez
, y por la aguada

cuatro,y por la tercera feys.

YtodalaropaquelosFrayles tuuieren a lu vio,

fe lauará en el Conuento como fiempre en nueíira £n

Rrouiacia fea vfado.Yfi por alguna juftaneceíidad
<***“»”•

fe vuiere de dar alaaar fuera,íerá aiaiauáderadel

Conuento,y efto con licenciadel Prelado, y eí Re-

ligiofo que quebrantare efta ordenación fea caíti-
~f-

-

gado con reclufion,y otras penas mas granes. Guardianes vi

Todos los Guardianes tengan mucho cuy dado gánalos Rt-

dsveíHr afasFrayies ? y no fe les dará acadavno -T 0j°s -

P 3
osas
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mas de vna ropanueua cada año,y el Guardian que
diere mas ropas nueuas,o las tomare para íi,fea íu{-

penfo de fu oficio por dos mefes,y íl acabare el ofi-

c¿o
t
reciuío por quatro. Y e 1 Religiolo que en vn

año fe puliere dos ropas nuenas exteriores fcacafti

gado cóla meftna pena de reclufion: y eacargafeks

aísi miícno a los Guardianes que procuren ei fayal

atiempo.queentodoelmes deNouiembre fevif-

tan losFrayles.

Y comodvfodehenqo fea prohibido a todos los

Fray les por derecho.y anofotros lo fea tambié por

nueftraRegla, defuerce quepecarámortalmcnteel

que fin verdadera necefsidad vfare de iiengo : Por

tanto fe ordena,que el Religioío, que fin licécia del

Pre!ado,y necefsidad examinada por el medico vfa

rey tragereliengo,feapribadode voz 3<fiiua,y paf-

fiua, y tenido por inhábil para los oficios de la Or-
den. Y íl defpues de auer fido corregido no fe en-

mendarejfca puefto en la cárcel por feys mefes,y en

cargafe a nueftro hermano Prouiaciai que vele mu
cfao íobre cito.

Y porque ay algunos Frayles que por enferme*
dades habituales tienen verdadera necefsidad de
vfar de liento fuera de la enfermedad.* fe máda,que
los queafsi vuieren de vfar del fea precediendo el

parecer y teftimonio jurado delMedico, informa”

do ríe la eftrecha obligación de nueftra Regla y efta

do , y juntamente a de auer líeencia en eícrito de

nueftro hermano Prouincial,*y el que de otra mane
ra vfare de lienqo,fcaca{iigarío con las penas yadi-

chas.Y los Reiigiofos que eftuuieren impedidos c5

las fobredichas necefsidades
,
por ninguna ocafion

puedan fer promouidos a los oficios dePreíados,co

mo eftá determinado por conftituciooes, afsi Apol-
lo lie as.
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toiica s
}
com° de la Orden, fupueílo qae no pueden

4eau jr el rigor de -13 comunidad ,
cila obferuaocia

de U difciplioa regulanpor loqual fe manda que los

jviiQjftfosProuineiales tengan particular noticiada

los tales ^eligiólos eícriuiendolosa parte en vn li-

bro paraqaeíean conocidos.

Las camas de los neligioíos fanos fean pobreSjCÓ De ¡as famas,

vna,o dos mantas, y vna almohada defayalf como
fiempre fea vfadoen nueftraProuincia ) y los vie-

jos podran vlar de algún pellejo fobre la tarima, pe-

ro cofa de iienqo ninguno la tendrá . fino fuere tan

viejo,o enfermo,que cófte a todos defu necefsidad,

y eítoferá con licencia del Prelado.

Hnlasmefasdelrefediorionofe pondrán macte Manteles no fe

Ies, fino fojamente dos feru illetas en cada ración,- y Permitan -

laloqa quefevfareferáiamas pobre que fe hallare.

,.—M andamos' qffe'éñTffuéfira~Frou ioaa n olc'pufo No re p idam-
moflo en las vendimias, ni trigo en el Agofto snice- g^nimoslo.
bada,fino fuere en los Conuenros, donde por caufa

6

de la noria fuere neeeíTario tener cauaigadura,y en

tcnces fe pedirá en los pueblos deíp ues de recogí-

da;y las demas limofnas fe pedirán modersdsméte
fin hazeralegamientos fuperfiuos, y entiendefe fer

fuperfiuolo quefuerepara mas de vn año decofas,

que no fe pueden auer de limofnas cotidianas, co-
mo cerá,2zeyre.y garbanzos,-y eí que hiaiere lo có
erario fea caítigaáocon rigor.

Si alguna perfona pidierehabicoparaenterrarfe, Hábitos

en ninguna manera fee ponga raía en iaiimofna,q difmfés.

vuiere de dar,ni los Guardianes la enbien a cobrar
por fus Frayíesjcomo cofa propria mas bien podrá
los Síndicos cobraría por fi, o por fu fin (Ututo , co-
mo cofa 5 pertenece a la filia Apoftoüca, aüiédo cu
ciCoüuento necefsidad deiia prefecto eminente.

Vna .

'
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Vnade!ascefa$,quedan mas luítre a mieftra def

calces,y mas aumenta ja deuoció de los feglares pa-

ra con uoforros,es el no dezir MííTas por particula-

res intenciones,ni recebir limofna por ellas de pe-

cu nia,ni otras cofas.-pcr tanto fe manda queennuc

ftra Prouiocia,no fe reciban ningunas Midas, y def

de luego aplicamos la intención de todos nueítros

Frayks en las Midas que dixeren détro y fuera del

Conuento por la intención queChnftonueftro Se

ñor tuuo en la Cruz, y por los bienhechores, y nin-

guno podrá dezir Mida por particular intención, íi

no fuere con particular licencia de nueftro herma-

no Prouincial. Mas a los Guardianes fe les concede

qne puedan dezir ,
ohazer dezir vna ;

o dosMidas,

pidiéndolo perfonas deuotas
,
queferia eícandalo

el negarfelo,pero ello fin algún reípeto,o remunera

cion,opaga, y el Guardian quehíziere lo contrario

fea fufpeaio de fu oficio por £eysmefes,y el fubdi*

to pribado por vn año de voz aciiaa,y pafsiua.

Concedefeen peroa cada Sacerdote que vuiere

celebrado todos los dias de ia íemana enteramente,

que pueda dezir y aplicar vna Mida.
(
queferála vi

tima de lafemana) por fu intención, co tal que no

iadiga por ínteres particular, y fi la dixere por inte

reseda caftigado como proprietario.

Y a los Religiofos que eftuuieren fuera del Con^

uento íe Ies conccde,que por perfonas de obhgació

pueda¡vdezir,voa,o dos Midas cada femana: y citan

do enfas Patrias por fus padres , o hermanos, o por

otra piadoía intención, podran dezir cada iemana

del tiempo que alli eftuuieren quatro MiíTas,y efio

fin ningún genero de interes; y e! que biziere lo cotí

trario fea caftigado como proprietario; y ningún

^ Fray le bufqae midas para Clérigos, ni otras perio-
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nss v eí qítebiziere lo contrario fea cafiigsdo con

rgCiufioD,y
otras penas mas graues.

De U Fecunia.

L A cofa que mas nos prohíbe nucííra Regía , y pícmiit SS prt

con palabrasmas encarecidas ,
es el vio déla pe ¡¡¡yidaa ios Re

cuaia,y dinerosjdefuercequeen ellos ni adminií- hgigjos,

tracion,ni vio limpíe, ni natural tenemos
, y afsi no

folo no podemos recebirlos por nofotros , ni por in

terpuefta perfboa,pero ni tener recurfo a ellos, fino

es.teniendo verdadera necefsidad prefente, o emi-

nente,y que no fe pueda remediar por otra vía.La
qual necefsidad fe a de manifeftar al Prelado para

que con fu licencia fe pueda pedir y gallar ,el quai

gaíto y adminiílraciou a de fer por el Sindico,o por

eldante.Y encargamos las conciencias a los Prela-

dos examinen con cuydado la necefsidad que fe o-

freciere, y la cantidad queíerá neceíaria para re-

mediarlo.

Y aísi ordenamos que qualefquiera limofnas pe Reeurf0 A peeu

cunarias,que fe ofrecieren de viuos,o difuntos, af- niA como fe a

fi a los Conuentos,como a Frayles particulares.no z,er,\.

{e puedan recebir fino vuiere necefsidad prefente¿ ^ *

o eminente, la qual fi fuere deí conuento la declare

el Guardian a los diferetos del
, y fi fuere de algún

Frayíe particular,la declarará al Prouíncial , o a fu

guardiao.-y el que de otramanera recibiere,pidiere

o gallare las dichas limofnas fea caftigado comopro
prietario.

Aunque el recurfode la pecunia ( como dicho Nofpidan dí^

es ) es Iicito,auicndo verdadera necefsidad prefen- ñeros enUs pl*

te,o eminente,empero,no fe recurrirá a ella pídien ealies,

E ‘ dote
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dola en las placas,c calles indiliintaméte 3 todo ge-
nero de perfonas,aunque fea para pagar algunas co
fas ya compradas,por la indecencia y granes incoa
uenientes que efto uenc: y el Guardian que manda
re,o confintierehazer íemejantes peticiones de pe-

cania,fea irrcmifibiementepriuadoipíbfa<3:o,defu

oficio; y elfubdito que en efta forma pidierelape-

cania,encarcelado por vn mes.Y debajo de las mii-

mas penas fe manda ccnfequentemente, que en
ferias, ni mercados no anden los Frayles pidiendo
pecunia.

Cera fe pi* en Ais i mifmo,quandoenIafemana fanta,o en otro

/« e/pieie* qualquier tiempo,fe pidiere cera para el monumé-
to, y para el feruicio del altar entre año, no fe pedi-

rá pecunia, fino folamente cera en fu efpecie.-y en

caíb que alguna perfona por no tenerla , ofreciere

pecunia, fe podrá recebir,no auiendo otra indifere

re,con tal que laafsi ofrecida no fe gañe en otraco

fa, fino folamente encera, fegnn la intención del

dante.

limtfn* de d¡ Y porque ay en algunos pueblos algunas perfo-

meras, qttefe pi nas deuotas,que fueiédar en los Sábados, o en otro

de cada fema- dia íeñalado de la fem3na limofna pecuniaria indife

tsnesmeft ádt rentem ente paralas necefsidadesdelConuento, y
¡edtu enalgunos Conuétosfeáintroducido abufodeyr,

o embiar a cobrarlas tales limoínas con tanta pun-

tualidad y folicitud,como fi fueran deuidasjin aten

der,ni reparar en fi en el Conuéto ay verdadera ne-

eeísidad, fegun que difponen los Sumos Potifices:

Per tanto mandamos eftrechamente, que pornin-

gü cafo fe recurra a pedir,o cobrar las dichashmof
naspecunianas 3auiendo otras indiferentes en peder

del {indico,y en caíb que no las aya, y compeliere al

guoa aecdsidad y5rdadera,prefeGte,c eminente/e
podrá .
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rióclra recurrir alos tales bien hechores manifefta-

dofela en fu efpecie,diziendoles,‘que la ay depeíca-

do carne, Sec. yafsi pidiendcles,quecoafülicnofü3

nos la remedien,o ayuden a fatisfacer.

Del Sindicoyy quentas del Guardian %

_ Todas las ¡i*

EN cada Conuentode nuefira Prouincia.fcnale mofoudtptcit

el MiniftroProuinciai vn Sindico,en cuyo po* nía fe ponga*

der fe pongan todas las Ümofnas pecuniarias , faiuo eapoder del f»

fi eldantedeíu voluntadlas puliere en otra perío dita*

nadara que en fu nombre las gafte
: y no haziendo

eftoel dantc,el prelado,o fubdito que tuuiere diñe

ros ( aunque fean ofrecidosa la comunidad
) y los

depoíitare en otra perfona fuera del Sindico , o los

oaft are ,íino fuere por el dicho Sindico,ofu fuítitu.

to ,
feacafiigado comoproprietario ; y en ninguna

parte de nueflros Conuentos fe quenten.ni reciba,

ni depofiten dineros,y el que lo permitiere , íiendo

Perlado feapriuadodefa oficio-'y quando fe vale-

ten de gallar losdineros.qne eftaen poder del Sin-
mit ¿¡,u

dico,o de otra perfona.no losmanden gaítar, ni dar

como feñores propietarios : fino como pobres de-

uen acudir a las tales perfonas ,
manifeftandoles fo

necefsidad,y pidiéndoles la quieran remediar, por-

queen ninguna cofa deíle mundo en particular, ni

en común tenemos derecho alguno,ciuil , ni políti-

co^ vfufrudo.nivfo de derecho, fino folamentc

el vio limpie y natural, el qual como yadiximos,

aun no tenemos en la pecunia, yafsi no folo no po-

demos por nofotros pedir por juilicia cofa alguna, fc¿irp,rjH}lu

pero ni hazer,ni folicitar por el Sindico, o otra per- cía, cofa

foaa sqae alguno fea prcfo,de [comulgado, o mal tra m n0 es Hato.
- Ea tado.
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tado por cofas q ue fe aos ayan mandado,0 otros |q«

terefestemporaiesjfopenade proprietaxios,y como
tales ícráa eafíigados los que lo hizíeren.

Icen,fe ordena, que ningún Guardian pueda de-

jar el Sindico;© hermano que tumeremos, ni acep-

tar otro de mieuo,íia ordé'deiMinijftroProaincial.

iCuentas fe ha El Guardian con el Sindicohará quentas del re-

gan cada dos cibo
, y gallo de las limofnas pecuniarias cada dos

mtfs ce el Sin jnefes,aíiftiendo fiempre a ellas los dos diferetos or
¿te9 ‘ dinarios de cadaCouuento

, y nunca fehagan fin

ellos.aunque fe dilaten,oanticipen las dichas qoe-

tasalgunos pocos dias, por eítar anfentes los Difcre

tos,como fu aufencia no fea fuera déla guardiania;

las quales quentas no ferán jurídicas, fino imples,

y naturales,íolo para que confíe de la fidelidad del

Siadicojy necefsidad delconuento. Y fiel Sindico

no pudiereyralConuento a dar lasdichas qüetas,

y rá a hazerlas el guardián con vno de losDiícretos,

r ,-y dará luego quenta a !a comunidad por mayor, de

iñnJa Ud Ias Üna° íuas,y gallos, q aquellos dos mefesa auido,

svanidad* Y los que hizieren lo contrario
,
por laprimera vez

fean fufpenfos de fus oficios por íeys mefes ,
por la

fegundavn año, y por ia tercera fean priuadosde

fus oficios.
Defe noticia de y fien! pre que fe ofreciere alguna íimofna al Co
tas .lias ofitas a Uento, daran quenta los Guardianes de palabra a la

<4 icmmdña .

CGV¡Xua ¡¿a¿ para q Ue les confíe a ios Religiofos de

ella,y del bienhechor que la dio.

Todas las U- ^ porque fegun la Regla, no pedemos licitamen

mcjnaspeczma'te tener en poder del Sindico limofnas pecuniarias

rias fe aplique p&ta. remediar nccefsidades futuras, contingentes;

y fi i fe riña U fino folamente, para las prefentes ,o eminentes. Por

*ijlicaüon

,

tanto fe ordena
,
quequando { hechas lasquentas

cod Sindico) quedare a'guaalimiofaaea fu poder»

la tal
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la tal l'moíba fe aplique luego por el Guardian pa-

ra las necesidades prefences.o eminentes ,
que en*

ronces vuiere,y la tal aplicación fe efcriua júntame

te con el ajaílamiento de las quentas; y el Guardia

que afsi no lo hiziere íerá íufpenfo de iu oficio por

^ Declaramosempero,que fia embargo déla dicha

aplicado, fi fe ofreciere en el Couentootra alguna

cecefsidad,fe podrá gallar en ella la dicha limoina.^

El Guardian que fuere defetuo fo acerca de la ri

delidad,afsi de las limofnas ,
como de las demás co-

fas del Conuento, feaindiipenfablemente priuado Na fe comutt

de fu oficio, y no podran conmutar los Guardianes^ cofa algunafia

coía alguna fin parecer de los Difcretos,penade fia parecer de los

penfion de íus oficios por vn mes.
_ _

Dtfcretos .

Quando fueren los guardianes a Capitulo, llené

lasDií poficiones defus Conuentos,eilo es,la düpo

ficion en que hallaron íu Conuento quando fe en-

tregaronen el , y ladifpoficion en que lo dejan, en

la qual declaren las alajas, y limofnas que queda en

el Conuento , y las que en tiempo de fu oficio fe an

confumído, y acrecentado
,
lo qual yrá firmado del

Guardian,y Difcretos
, y Prefidente que queda en

el Conuento.Y las mifrnas difpoíiciones, con las re

nunciaciones de fus oficios enbiarán los Guardia-

nes a la Congregación intermedia.

Los Prefidentes
,
que quedan en los Conuentos ?ref,deas mié-

durante la celebración del Capitulo ,
fe entreguen tras Caíanlo

porquentaen todas las alajas, y limofnas del Con-

uentojialládoíe prefentes a todo, y firmando la dif

poíicion con losdem3s,para quedefpues del Capi-

tuiohagála mi fina entrega ai Guardian fuceíTor,

conforme ala diípoíicion
,
que en fu poder queda.

Y en cargafe a nueilro hermano Prouindal ,que en

E 3
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la primera haéltá, que diere por ios Gormemos io?

quiera de como procedieron ios Preíiaenres en fu

gouierno , ycaftigaecoa rigor ios defetos que^a
elio bailare.

Ordenamos que ene! Conuentodefan Díegode
Archtnodetn

Seuiíla aya vn archiuo de Prouincia ,
para todas las

cofas tocantes a elíaén generaren el qua lie guarda

ran todos los papelesy eícrituras tocantes a iaPro-

uincia
, y todos los trenes y preuiiegios expedidos

enfauor fuyo,y aísi miímo las tablas de los capitu-

les y cogregaciones,y el libro donde fe eferiaen las

fentencias de los deiiquentes,y las demas adras doa

de fe eferiaen: afsimifmo el numero de todos ios

Religiólos de ia Prouincia, y los que murieren eu

ella. Y*procurefe,que en el dicto archiuo de la Pro

uincia fe pongan codos los papeles originales, tocá

tes atodos,y a cada vno de los Conuentos de la Pro

alacia; y cd cada vno de los Conuentos, quedaráa

loscraílados auténticos de todo lo que a cada vno

perteneciere.

Y de todos los papeles,qtie vuiere enefte archiuo

de laProuincia.fe hará vn regiftro,e inuentario co
Afártpfrsdc mucka c iarfáa¿ y difliocion. por elqual nueífro her

’¡{j

SS '' ÍJ

mano Prouincialquando acabare fu oficio entrega

ra todos los dichos papeles al Prouincia! ñúsname-

te eledo, firmando la dicha entrega los dos Prouiti'

ciaies.y fus Secretarios ,
ylaliaue defte archiuoia

t:ndrá nueílro hermano Prouíncial. Aura aisi mil-

Archiuo de Co mo en cada vno de los Conuentos déla Prouinua»

tanto, yn archiuoconuentual,para guardar en el foiamcfl

te las colas tocantes al Conuento; en elle archiuo fe

pondrán lasefcriturasde fu fundación ,
o traílados

auténticos, priuiiegios.y fentencias en pro,y enco-

tradd Conucnto ;y finaiméte toáoslos papeles qu£
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le pertenecieren , y en ellos aura vn libro donde íc

eícriuan las cofas memorables de virtud,y fatuidad

de los Religiofos q allí vinieren,y también ios ñora

bres délos que alii murieren, para que deita inerte

aya claridad paralas informaciones quedcllos con

«inierehazer en adelante
; y culos archiuos délos

Conuentos donde sy nouiciado,fe pondrá también

vn libro en que íc eferiuan los Nouicios, fus re-

cepciones,y profefsiones, y juntamente las infor-

maciones de los Nouicios.Yertos archiuos conuea

cuales tendrán dos llauesdiferetes, la vna délas qua

Ies tendrá el Guardian delConuento, o Prcfidente

que le rigiere,y la otra el Difcreto mas antiguo, fe-

guaordende precedencia: y detodos los papeles y

iibrosque huuiere en los dichos archiuos fe hará

vnamemoria,e inuentario,por la qual los Guardia

nes recicn ele&os fe entregaran en los dicho| pape-

les
, y daranquentadellos a los demas Guardianes

íuceffores. Y los Prouincialcs en las vifitas verá los

dichos inuentario s, y por ellos viíitarán los dichos

archiuos como las demas oficinas de los Cenuétos.

lten,fe ordena que en todos los Conuentos aya

v n libro particular , en el qual fe eferiuan todas las

cofas,y alhajas que vuiereen lafacriftia,y en las de

mas oficinas. Y afsi tnefmo todosioslibrosdela li-

bren 3,defuerte,que cu el dicho libro aya fu inuen-

tario de cada oficina, el qual firmaran el Guardian,

y Diícretos delConuento,y nuertro hermano pro-

uincial vifitará los dichos inuentarios,quando fue-

reala

Ay.i taHesario

as los pápelos.

Aya instesirio

de las alhajas

délos Confiesos

1
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De ios reditos Arítmales.

C
'\Rdenamos,que en nueítraPrcuincia no fe re

1/ ciban legados, ni mandas perpetuas de diñe*

ros,o pecunia^mas íi lamádaiaerede cofas que po-

damos vfar,podran iosFrayíes como pobres teoic-

do necefsidad acudir a los herederos,o teftameota-

ríos, para que les hagan alguna limofaa,pero eftofe

rá fin alegar ningún derecbo,ni acción, fino con ha

mi!dad,cemo fe fuele acudirá orras perfonas deuo

tas.Y el Guardian,© íubditoquehizíere lo contra*

rio fea caítigado como propietario.

\ Qnando fu cediere hazeríenos alguna manda*

o legado debajo de condición, que cada ano feacu-*

da al CJpnuento con tanta cantidad de limoíha,tea-

dra obligación el Guardian coa los Di ícretos de re

nunciar la dicha manda , lo qual fe podra hazer, en

la forma íiguicnte.

Nos Fray .N. Guardian deíGonuento de -N.

y los Difcreccs desdecimos, qaeanueftra noticia

a !legado,que fulanoa mandado tanta cantidad de

limofna a efieConuento cada año,y por quanto los

Fray Ies menores por derecho, y nueitra Regla , To-

mos incapaces déla tal manda y legado , no fierido

por vía de iimoína íimple
5y llana: por tanto por tes

prefentes letras líbremete protejamos en el Señor

no admitir la dicha ovada,o legado, como dehecho

no la admitimos, antesbien la renunciamos. Mas fi

el eredero o comifiario,olegatario del tefiador qui

fiere libremente darnos la dicha manda por vía de

limofna limpie,celando de todo puntóla obligado,

domioio,y prepriedad,limpíe,y llanamente, la reci

birc- .
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•r-mns ofreciendo de nueítra parte
(
en reconocí

miento )
encomcdarle a nueftro Señor en nueftras

r
iOG es,y facrificios como lo hazemos .con losde

bienhechores.* Ella prcteftacion firmaran el

Guardian ,y dife retos, y fe feliarácon el fello de el

CooueatoM quilfe dará ai que tiene obligacio oe

cumplir el teftamento, quedando vna copia aeiia

en d arcbiuodeiConuenro. ,

- Y para mayor obferuaocia de lo fobredicno tie- m
claramos,que quando fe ofreciere necesidad en e.

ias ii~

Conuento de las tales Hmofnas de cada vn año,pue
mofeas fe

dan los Reiigiofos como pobres ,
recurrir a los dea- mí(n¿artn»

dores,fia alegar derecho alguno de jufticia maní fe f

candóles la aeeefsidad que ay en ei Conuento, para

que con las dichas limo! oas les remedien. X quado

pedidas en eílaforma ñolas quificrea dar, fe íes pue

de con humildad declarar iaeblígacionque tienen

en conciencia de darlas
: y eo cafo que con cüacíííí-’

acacia no las dieren.fe abücndran ios Fray les total-

mente de qualquiera otra diligencia jurídica
,
por

fer contra nueítro eftado.Ni admitan ios Fray les li-

branzas délos dichosdeudores para cobrarlas por

fim ifmos,falt*o,qa ando el Sindico fe encargare de-

ilas,auiendolasde cobrar fin vejaci5,ní mo¿cn.ia dej

deudor: porque no folo deuemos obferuar parame

te ei edrecho voto de la aitiísima pobreza Euaoge-

lica,qneprofefamos,fiTO tambig parecer ales ojos

del mundo.q no Ic quebráramos en manera alguna.

Ordenamos,que de ningunsman-erafe encargué CnardUnesti»

ios Gaardiancs,ni los findicos por fu orden de co- fe cntrcm*un

brar algunas deudas de feglares a titulo de queco- coenrde»-

bradasYe les a dedar alguna cantidad al Conuento,

quanác eítas cobrancas ic ayao cíe hazer con ínter-

uencioa de iufticia, o de mucho difxtraimiecto de
5? Relí-



Tdofe hetgA do-

nación de capi

lia¡o fepaltttra

TI Sindico pus

de hazse? lado

nación,ycomo.

Ko fe Admita#

fiombr/unisn -

tes de capehit'

utas,ni otras s#

f*s.i

3 • de la guarda
3$

R eligiofoSjfopenadc dos rnefes de fafpeníioo.

También fe ordena,que no bagan iosReiigiofos

eftando particularícete congregados, ni en otra ma
ñera alguna,efcritura publica en la qual hagan dona

cron,o traflacion de dominio,y propriedad de alga,

na capilla s
ofepultura,pcrfcr efto contra nucfira re

gla,y nuefíroiaftitttto,pucs es cofa q repugna,que

vno dé lo que no tiene
; y quádo fe ofreciere alguna

ecafion defias,aunqueconuenga fatisfacer a la vo-

luntad de las perfonas denotas ,
hagafccon medios

congruétes a nueítra Regla y eftado, porque el Sia

dico en nombre de la Sede Apoftolica, puede hazer

efía donación,y trásferir eíta propriedad; pero a de

fer auiendofe juntado primero capitularmente los

Religiofos tres dias díftintos, y determinado ficen

niene a la vtilidad y prouecbo dei Conuento, pero

nopueden dar faconfentimiento-.porque eftoper*

seoece folamente al feñor Proprietario.

Y por qüea!gum|s perfonas en fus teftamentos, y

v ltimas voluntaJP,dcaodoalgunas capellanías, o

erras lirnonas para fus deudos,© otros pobres, fuelé

nombrar a los Guardianes de los Conuetos por pa*

tronosde las tales obras pías, para que,o por fi, o jun

tamente con otras ptfrfonasjhagan los nombramié-

tos , v fenalen las perfonas , a quien fe huuieren de

colar las capellanías, y dar las tales limofnas, délo

qual pueden ocaíionarfe enfados , y pefadumbres,

y quedar deígraciadcs con los feglarcs que ícn inte

re lados. Por tanto ordenamos y mudamos quemo

gun Guardian, ni Prefidcnte.ni otroFrayle alguno

fubdito,ni Prelado , fe pueda entremeter ,
ni entre-

meta en femelantes nombramientos de capellanías

nidotaciones,ni en el repartimiento de otras litn°‘

aas-o obras pías, ni en la execucion designo tedia*

ínen£°
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mentó ,ní en fer juezes.v el que lo contrarió' hi-ziere

í faereVübdito fea reciufo por íeys nades, y íi fae~

re Prelado lea fufpenío de fu oficio per feys rnefes.

Del vfo de fas copts

.

S
iendo como fotr¿os profeiíores de la altifsima

pobreza Euágelica , alaqual ninguna otra en el
D ttji

m u ndo fe iguala ¡
confequ e nteme nte eftamos oblr-

din
\'
rfrl/sR&

gados al vfo moderado, y mas pobre oeias colas q ¡
. -

los demas Religioías.Por tanto fe ordena, que nin-

gún Frayle tenga a fu vfo mas q vu hauito, y vna tu

nica,manto,y dos,o tres paños menores, vnacuer-

da de efparto,o de cairo,vn rofario, vn fombrero de

palma,vn libro de ta Regla,y otro de oración, y vn

breuiario fiendo Frayle delcoro;y íi tuuierenecef-

fidad vnos alpargates,y eito anida iicécia de fu pre

lado , afsi para pedirlo ,
como para viar dello. L3s

quaíes cofas ferán llanas y pobres,íln curioíídad al-

guna: y el que hiziere lo contrario fea defpojado de

las dichas cofas,y cafiígado con rigor.

Los Predicadores que exercitan fu oficio,podrá Líhrcs de lité

tener a fu v fo algunos librosde los que ordinaria- Predicañores,

mente no fe hallan en los Conuentos,con tal que el > onj<.j¡*re**

numero dellos nopafie de veintey qoatro cuerpos.*

y los coofeífores podran tener kafta dos fumas a fu

elección,fuera de los de deuocion y Regl3
, y ningu

religiofo podra tener mas libros, fin licecia, in ferip

tis de nueílro hermanoProuinciai,a! qual fe encar-

ga, que haga vninuentario deles libros que cada

vnode los Predicadores, y confeífores tuuieré a fu

vfo,para que por eíleiouentario
(
juntamente coa

los de las librerías délos Comientes fe vea quéde

ay bailantes libros de cada autor para proueer to-

F 2 das
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das las cafas d ellos,y eícuíar coa efto,que los Predi-

cadores,y CoafcíTcres lostraygan coo figo.

. Yparaquetodo lo iobredicho mejor íe guarde;

UkTJTJtO. ordenamos, que todos los Guardianes apliquen ca-

da año alguna íimolna para libros,de tal fuerte,que

en ningún conuento, fe dejen de aplicar por lo me-

nos cin quenta reales para libros
, y eo los Conuco,

tos de $euilla,Xerez, Cádiz, Puertode Sata María,

y Arces, íe aplicaran cien reales, porlo menos cada

año, y el Mioiftro Prouincial eo las viíitas haga fe

execute efta ordenacion,fino fuere hallando en mir

cho aprieto
, y necefsidad algUD Conuento, no

podrá difpenfar en elle articulo, y limcfna de los li-

bros,y el Guardia que no cumpliere lo iobredicho

fea fufpenfo de fu oficio por dos tnefes, per la prime

ra vez,porlafeguedaquatro,y por la tercera prio3

do de fu oficio.

^ . A duiertsa los Religiofos, que fi tiene alguna co

ljl!}na%íl¡ & a ío vfo contra la voluntad de fus Prelados , o fa

’ ¿ " J
'

fabiduriafuya
, y eñan coo animo de no fe ia decía-

rar,o la efeonden, para que fu Prelado no ia vea

,

ni

felá quite, eítan en eftado decondenacion 3y no pus

den fer abíueitos fin que la manifieíten.

Los Religiofos .que fio licencia de íu Prelado ni

tSStl£Í*‘

¿fafede agua?
2 ier c ^cardar fas libros,o otra qualquiera cofa fue-

radefconaen® , oars qoíia tengan feglarcs, íean

/»
caftigados como proprieiarios

» T 1 . »*v
* 1.i aunque les ornamentos , y vaios Eckñafhcos,

* fean ordenado/para ícruicio y onrade nneftro Se*

fian de jída. ñor, para lo qual fueron criadas todas las coíasypero

fu Diiiina Mageftad que mira mas los corazones, °i

las manos de los que le firuen, y eo todo le quilo a*

comadarcoo ntieílro pofsible, no guita ier ¿eruicio»

de aquellas cofas,que foa agenas del citado y
condi
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'on de fus feruidoresbPor tanto ilendo comoío-

^os profeflores tic tü alca pobreza.- ordeoamos,qae

ennaeftraProuinciaen ninguna manera íe reciba

ora5meotosdcíeda, fino fuere algún vifo. para de-

lante de la cuttodia de! Santifsimo Sacramento ,o

¿tial para quando fe defcubre,ni aura de piara mas

cae rres cálices y el fagrario donde ella el Sancifsi -

¿o Sacramento^ vn ralo para el comulgatorio, y
fjtro para el Oleo Tanto de los enfermos.- y la cufio-

dia,oioldonde fe llena el Santifsimo Sacramento

en las proceísiones. Las caíulias y frontales feran

llanos fia boráaduras,ni la?os de teda
,
ni otras co-

fas. La Cruz,y ciriales feran de madera , fin ningún

oencro de pintura:Y ei Guardian, o Prcfidéte, que

en alguna de citas cofas excediere ,
íea prinado de

losados ligitimos por yd año.

Laslglefias , y Conuentos delta Pronincia íeran

pequeñas,y de edificio pobre, y humilde
, y labrar-

le sn conforme ala planta de la Prouincia, en cuyo

ar cbiao fe guardará Gemp t e el original della, firma

dadenueftro hermano Prouíncial
, y Difinidores-

Por loqualfe ordena,que quando fe vutere de edi-

ficar algún Cona enro,o labrar cnel algún quarto de

nueno,no podráe! Guardian,o Prefidence por íiio-

lo dar principioal edificio,oi el Miniftroprouincial

le podrá dar licencia para ello, fin que primero Te yl

te el Difinitorio/ por Ter eíto cofagrauifsím3,y fus

y erros irremediables
) y en el fe nombré dos, o mas

KeligiofcSjde quien para efte efeto fe tenga mas fa

tisfacion , los guales juntamente con les Maeítros

ss3 cjdies,que fe hallaren en eliugar.dondefe vuierc

de edificar,o en fu comarca, vean,conñeran,y deter

minen el modo que fea de tener en labrar el dicho

edificio,afá qüanto ai litio,como a U plata, íaqmd

L 3
fe

Edificios.

Planta de les

Contentas tfte

ene * arebinode

la Prometeia.

Cometo censo

fe d de edifica?
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/í ratt-it iu

alten U abra

tar/i intacta.

Cereto comofe
a de admitir.

Cdpittile } > de laguarda

ís Tacará del origina! ,
que como dicho es citará efi

ei archín o de la Prcuinci3,y conforme a ella,y alo

que diípuííeren los Macftros y dichos Religioíos le

.
comentará la chra,y íe ptoíiguirá harta que entera

' mente fe acahe }
ílo que ningún Guardian, o Prende

re pueda mudar,ni alterar coiaalguna déla planta,

y el que lo cótrariohiziere íeapriuadode iu oficio,

Y ningún Guardian, oPrefidente podra deshazer,o

mudar quaiquieraobra 5
que fus anteceiores vuie.

ren hecho ( por pequeña que fea) un licenciadel

Miniftro Prouiociahclquai ñola dará fin enterarle

primero ílconuienednformandofe de los Religio,

ios del Couento. Ri Mioiítro Prouinciai no podra

aceptar Coaueato alguno de nueuo, ni poner en d

el Sandísimo Sacramento , fin parecer y conienti*

miento de! Difinítorío, el qual parecer y conienti*

miente fe eferiuirá , y firmará en el libro de las ac-

tas déla Prot?inc3a,pafa que en rodo tiempo cofte.

Qnalquieracofa que fe prefentarea qcalquiera

finaba fui ti- ReÍígioí'o,no la recibirá fin Ucencia de! Prelado,?

renda dtlPre fiendo cofasde comer y berner ,
como carne, pefea-

do,buenos,frutas, o vino, no las llenen a fus celdas,

fino entreguenio luego a los oficiales para queís

reparta entre los Fray les,y ferá mejorado en la por

cion aquel,aquien Te prefentó : y fi fuere cola ,
qac

no fe pueda diuidir , íedará enlamefaal Prelado,

auiíandoie quien es ei Religioío, a quien fe enbi°»

para que el hagadeilo loa íc pareciere ;y paraque

cito mejor fe guarde,fe máda a los porteros.quc ue-

preqne preguntaren por algún Religioío,de,auiío

al PreSado.y qualquiera que quebrantare lo q aquí

fe manda, afsi ei portero,ccmo los donas, por la p r*

mera vez fean cafíigados con vna dicsplina de c<tf

reeiomy ñor la íeganda con dos,y por la tercera e -

3 x taras

Ningma. cofa

c

lado.
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taran recluios tresmeíes.y darafeíe atufo a nuefi.ro

hermano Prouincial, para que 1° caftigue con mas

rig
para cuitar toda ocaficn de tener en las celdas co

fasVuperfluas, íe ordena, que ninguno tenga llaue,
c¡txon _ y uím

,

fino fuere Predicador que exercitefa oficio; y en- aqukn re ^r~

cargamos a nueilrobermanoProuinciai que execu mií(t

te eíto con rigor,y no de licencia fino fuere á algún

Religiofo graue,y muy anciano, y en cafo muy for

fofo, y coa la limitación que le pareciere coaenit.

Ros Guardianes con los Di feretos delCoaoéto

vi&ten las celdas cada quatro mefes,y nueíiro her*

mano Prouiucial auando hiziere la vifitary no;e co ' í ' í

íteutáen las celdas cofas fuperfluas, ni curiofas , ni

anidas fin licencia.

Y quitándoles,como fe les quitaa losFrayles lo Sefsient2$. de

fuperfluo,es jufto [ como dizc el fanto Concilio de regul. c. 2.

Treto 3 fe Ies délo ncceííario,porque de no fe lo dar

fe faele introduzir muy grandes relajaciones.Y por

que conforme a la Regla aiolos los Prelados perte

jaece tener íolicito cuydado de la prouííion tempo- pre ¡á^f

ral de fus fubditos: Por tanto fe manda a todos ios Hg4n4 ¡J^
Guardianes,y Presidentes, quede las limofnas co- ditos de lo mee

muñes del Conuento proueaa alus fubditos deto-

das las cofas ncceiíarias para paitar la vida oneífa, y
Reiigiofamente;2Ísi en tiépo de f2lud,como de en-

fermedad, y particularmente de paños menores, y
alpargates a Iosquevíaren dellos ,

proueyendo a ca

da yno fegü fu necefsidad,dem anera,q a ningunoic

feaforgolo falir a felicitar por íl,ai a pedir fuerade

cafa para fi cofa alguna de las que fe pueden y dene

remediar conforme a la Regla. Y ei Prelado que en

dio fuere defe&aofa fea caíligado grau emente con

fufpcnfion
,
opriüacion de fa oficio , fegaavoi ere

fido la culpa. - Pa~
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Y para que efío mejor fe puedahazer, no abraca
Vitppa c. i.

|0$ <3oatteajos ( como el Tanto Concilio de|Tréto

tiene.determinado ,1 mas numero de Frayks delcj

coalas limotnas ordinarias fe pudiere íaílcotar, pa-

ra que aísi fe cuiten vagueaciones fuperiluasy el fcr

penofos sy odiofosa los íeglares
;y enel fin defiasor

deoacíones fe feñalará d numero de Fray les queca

daConueoto puede tener.

El poder dar cofa alguna dentro.y fuera de la Oí

den fin licencia del Prelado nos eftá prohibido por

Vadtms no fe derecho común,y pornueftrs Pcgla-y vltimaméte
pfisiun* clemente o&auo,fo grauifsimas penas manda, que

íitDCíun Religioío fubdito,ni prelado,drrcdtc, ni in.

direare, por íi, ni por otros den cafa alguna de pre*

cío,faluo algunas menudéelas de comer, o otras co

fas de deuocíon,las quaíes no las puedan dar finoen

nombre del Conuento,y licencia del prelado.

En ningún Conuento denueíira Prouiocia aya

mas de vua eaoalgadura paradieruicio dei, ( lako

Dos caváfga-
c
;on¿e vu ; ere obra) y ti en el verano por cavia deis

dtrrm tn vn ce
nQria £uerc por?0 p0 qUe aya otra caualgad ara, fe po

mntorio jipst ^ tener con licencia de nueílro hermano Proa ia*

cía!,yno de otra manera ,
elqual no la dará íicopa-

mitán.

de fu oficio, y el Minifico Prouincni que no ío eue:

catare fea cafiigado por los vifitaUu¿ ^ •

C A P / T V L O QJTA £ TO
delComerCar dentro de caja.

Rthghfos efe

f.: msríbte oca
J i

p.i¿os.

~\y c'
04 o. ARG ASE a los Gaardíanes 5

que con

todo cuydado bagan quedos Fray les no anden
por
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r ¿fa perdiendo ticmpo.fiao como cofa tan pre

ifaloaproaeeheQ en exercicios deuotGS,y ¡antes

ronformeal eftadode cada vno,y ayanfe con tanta

finccridad,f humildad en todas las enfasque la coa

uerfacion del vno.fea exemplar al otro '• Y quado íe

Pírica elle alauando a Dios.

Y porque de jantaríe losFrayles en las ceibas re- ^ e ntren

falta el perder tiempo,y otrosmcchos inconueoie
r.eS(n esUasdt

tes que la experiencia nosa enTenacio; por t^uto ie gtrst„

manda, que ningún Fray le entre en celda de otro,

y

al que enerare fe le de vna diciplina ce corrCv-Cioa

en comunidad. . .

.

Y para mayor obferu áciade todo lo dicho ,fe man psr ohedtecta

da por Tanta obediencia {fegun el eftatuto gcneral/é mandaos

de Segouia
)
a todos les Frayles

,
que en tocando a

recojer,y a ideoció afsi de dia , como de no ene, no
4

entre veos en las celdas de otros, fuera de las de los
^

P relados, a las quales podran entrar a negocios ne-

cetarios, y toesntes a. fu oficio lolsiuicntc,y & tas de

los Maeítros de losNouicios entraran íolamételos

que eftá debajo déla diciplina,! cofas pertenecien*

tesa fu minifterio:y en cfotro tiépo podran entrar

los Sacerdotes en las celdasde losotros Sacerdotes

a comunicar algún cafo,dejando fiempre la puerta

entre abierta.Y a las celdasdelos que no fon Sacer

dotes ,
que eilandebaxo déla difciplina,no entrará

Frayle alguno fin licencia del Guardian,o Prefiden

te del Conuétoryjd que fin ella entrare fe le de yna

diciplina en comunidad.
Exceptamos empero defia ley, las celdasdelos

enfermos,en las quales podran entrar los ifcligío-

fosaqualquiera ora y tiempo, por ra26 de curarlos

yferuirlos. G Man-
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MandaCe por Tanta obediencia, en virtud del E[.
Santa cbedttit- pintu Santo, y íepenade excomunión mayor lata
eia, y extern«- pen j;Cntj^ jpf0 fa ¿to inenrrenda

,
que ningún R ejj,Kttn cont) a o

,

-

p0 foque cofa alguna de la celda de otro Reli &j0

tas celdas Us fe>>e ftando fuera cela celda fin licccia del Prelado,

cofas del vfo de ode fu morador.Y ello feentienda de las cofas qae

enes reUgiofos fon fojamente del vfo del tal ^eligióle.

En ninguna manera fe permita , que los feglares

entrenen las celdas de los Religioí os fin licencia
Seglares tío en del pfelado,el qual no ia dará, fino en cafo muy for

tren en Useel- gofo ¡ ni tan pocofc coníienta fubanaldormitorio,

ni entren en las oficinas interiores del Concento,
y

el quelosadmitiereíea cafrigado con vna dicipü-

na de corrección.Y las viíitas de feglares fe reciban

* en el capitulo,o plepas bajas del Conuéco¿y ennin*

gunamanera en las celdas.

No fe admitan feglares en nueftros refedorios
Seglares no para comer en ellos con la comunidad , fino en cafo

coma, con la co
qUe los tales lean de tanta calidad, y tan familiares,

t»nwdad en d
y bienhechores quefires, que fe íigu iría mucha oo

re ‘ uin10*

ta de no admitirlos: y efto fea moy raras vezes • pe-

ro quádoa alguníegiar fele vuierededar a comer

en el refectorio,fea antes, odefpues déla comuni-

dad, y íi fuere perfona de autoridad le podra afiílir

comiendo con el elprdado,o otroiíelígiofograue

en feñal de beneuolencia.
'

N o fe dejará por ningún cafóla lección en elre-

fe¿iorio,particu}armente losdiasfolemnes , en les

I*o fe dexe la
q ualcs como nos enfeña el feñor Papa Inocecioter

i

}̂ n-
" '* 4

cero,con mas cuidado fe deue guardarla di ícipil-
ri

J *

rsa regu!ar:y mucho con masaaidado suiendoa’gu

Tena al Cuar- ea la comunidad.Y el Guardian que hiciere

día» queU de- dejar la lición delameía 2uiendo feglares cnelre-

x*re, 4- fectotiofes íufpenfo de fu oficio por voso es, y el

" Prefi;

C. Ctim aimo-
naHertii m
yefMcrio.
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Prefíjente tcclufo per dos.

Mandamos ,
que por ningún caio fe cooeíinran

muchachos,ni íeglar a!guno,que viua dentro nejos

Coaueatos,ni acudan a ellos con titulo de emena r

les a leer, ni en otra manera alguna, aunque íeá dea

dos de algún Religiofo,por los muchos inconuenie

tes que delío fe liguen.

Ordenamos, que de aquí adelante, todas las no-

ches defpues de tocar a recojer , y en cerrando

las puertas de laclaufura y compás, toáoslos porte

ros licuaran las liaues al Prelado a fu celda, y íi del-

pues llamaren a las puertas, y fuere neceííarío bol-

uer a abrirlos porteros boiucran a pedir ias liaues

al Prelado, eiqual feñalará y daraa ios porteros

va Religiofo que les acompañe para yr a abrirla

Muchachos^
no fe confettia

en los Comicios

Liaues fe llene

denoche AíPfS

lado,

4-

puerta.

Del Jjuno.

L AIgk-íiafanta nueftra madreaos enfeña.fer el p&faBkm
ayuno vna de las virtudes mas eficaces,que ay quadr¿gefmc~

para reprimir, y vencer los vicios, aumentar las vir

tudes y leuantar el eípiritu a Dios
,
que es lo que el

verdadero Religiofo a de pretender: Por tanto amo
neftamosenel Señoratodos los iíeiigtofos guar-

den con toda pureza los 3y unos de la Iglefia,y nueí

tra regla , en los qnales ¡no íe den gueuos a ningún

Religiofo,queno cuuiere necefsidad determinada

por el medico,y los Lunes,Miercoies,y Viernes, en

Aduiento, y quareíma , no fe coma peleado
, falúa

algún viqo,o necefsitado ,• y podrá en dio difpen-

far algan dia ei Guardian. ^
Y porque oueftro Padre fanFrancifco,con pala-

bras muy regladas nos exorta , alayuno delafanta

G x qua

Abf iusac ia ís

pefeado les tres

días <n qnare

mA,j*duk rao*
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Capitulo 4. delCernerfar

qaarefma que ay uno Chrifto nueilro Señor,

íbn quarenta dias defpues de la Epifanía,prometió

do la bendición de Dios a ios que ia ay unaren : por

tanto deífeando que todos ios Religiofos deftaPro

nincia alcancen tan Tanta bendición , les pedimos

en elSeñor la ayunen; y ordenamos ,
que en aquel

tiempo Te coma a las onze
,
para que los que ayuna*

ren no fean moleílados ; y en el dicho tiépo,no k ce.

nará,íino que fe hará colación ;y lomiímofeguar*

de en ia quarefma de ios Apoíloles.Y íi algunos Re.

ligiofos quiíieren ayunar las demas qQarcímas,que

ay uñó nueilro Padre fan Francifco ,
como es la de

fan Pedro y Tan Pablo,de la Aííumpcion de nueftra

Señora,y del Arcángel fan Miguel ;
los Guardianes

les den todo fauor y ayuda. .

Ordenamos,feayunen todas las vigilias de nueU

tra Señora,de la ATcencion, del Santiísímo Sacra-

mento,y de nueilro Padre fan Francifco,-y enlos Si

hados por ningún cafo fe comerá grofura , y paía'j

los que tuuicren deuocion deayunar lean fauoreci

dosife comerá a las onze los dichos Sábados, y fe ha

rácolacion de comunidad, y entodc 5
íe naga las ce-

remonias en dichos Sábados como dia de ay uno, pe

roño por ello fe deje de acudir alasnecefsidadesde

los viejos,y enfermos.
%

En todos los dias de ayuno fe hará colacio ce ce

munidad tañida la primera deComplet-as ,y nplt

dará a ninguno platillo de legumbres cocidas ,nn°

fuere muy viejo 5o necefsitado , ni fe ponga mas d

vn genero,o dos de cofas, frutas,o legumbres,cq
quarteron de pan,y reparefe mucho en ello, quitad

do toda ocafioo de poder quebrantar el ayuno • y

cabad a la colación yrá la comunidad al coro, di zie

do el P Taimo de Miferere mei,el qual acabado, k
Í2D
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rcmplctasjy el Guardian qucno cumpliere lo

neaa oi vaordeaado,feacafíigado por elMin¡itro

p ro uiac ial fegun la qoalidad d e la c a Ipa ,y en 1 as co

lociones de las oes ios Guardianes oo permitan que

los íubditos pongan particular diligencia en *ouci-

f ira la eente denota para que iesden notaciones.
.

El víodentornar chocolate es muy" opueítoafm chccolaunofs

por de la vida que profesamos,y denueílra deica*- tcmt.

ces-yafsi fe manda a todos los Religiofos íe abiten- ___

pan defemcjantcregalo,y queninguno 10 tora e,li-

no fuere con algún achaque conocidos necelsidad

forcofa y licencia del prelado
, y efto raras vezes; y

íi alguno le tomare en dia de ay uno fe le de vnadi-

ciplina de correcion.

Delcomer Carne, >

C Onforme oor derecho ?eftá ordenado,y en une

lira Orden recibido,mádamos, que en los Lu

nes.y Martesde carneftolcndas n-®f* c®®a íí ¿,s. 4 . r,
nueftro refedtorio, ni en otra parte del Connento,

V en los demss dias cjuc do fon de ayuno , ie 4e.4r.2-*#/*#£

quelos Guardianes procuré dar a los Religioios lo

necesario para paífar la vida; y afsi en la refección

de medio diales darán {
pudieadofeauer ) vna mo-

derada ración de carne;y en ninguna manera íe da-

rán dos, fino fuere en algunas fieüas folemnes ,
que

fe les podra dar algún extraordinario : y el Guai oía

que hiziere lo contrario ,
fea caítigado con iaipea-

fion de fu oficio, y las cenas ferán muy moderadas,

conforme a nueftro eftado, y pobreza, y a la oportu-

nidad de los tiempos,y ocafiones.regulandoietodo

coa la caridad, y prudencia.
^ ^ n

-

a_
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A ningún Religiofofaunqucíea gu ardián, 0 prc ;

dicador,, quenotuuierequarenta años de edad,
y

veinte cumplidos de habito íe le devino de ordinj

rio, fino es que tenga tan maninefta necefsidad,
q Ue

alMíniftro ProuiaciaÜe parezca riifpenfar con el

dándole íicScia por eferitoy los Sacerdotes que eo

efto fueren defetoefos , ndfean premouidos a ios

oficios de la orden,ni los CoriÜas ordenados, y a los

Legos fe les quiten lasihuesdelos oficios; y vltrj

deíto todaslas vezes que confiare tener algún defe

dio en beber vino , o tenerlo efcondidofelesdeea

comunidad vna docena de apotes de corrección.

Y dcciaramos.q.ue para auerfe de dar vino dcor*

diñarlo alos que (como dicho es) tuuieren los vein

te años de habito , y quarentade edad íe entienda,

quando el vino fe pudiere auer, pedido de litnofm

en ía efpccie.y qaado íe vuiere de comprar feraío*

lamente para las Mifíasy para aquellos Rdigiofos,

cuya ancianidad lo pideneceífaria y prcc i lamente,

como fucedeen los que tiene íeíentaaños de edad,

y en ningún cafo fea licito a Religioío alguno mo-

rador, ni gueíped , comer, cenar, ni hazer colación

fuera del refectorio.

No íe hagan confeites exceíiaos
, y que excedan

a la pobreza denueftroefiado a ningún genero de

períonas , ennaeftros rcfediorios, ni en otra parte,

y tenemos por exceiluo lo que fuere mas de dos fet

eicics sy a lo fumo tres de cofas de carne, o peleado,

y ello íerá íolocon ios Prelados, fpperiores, o con o-

cure vmos cofioíos,gallinas, perdices, ni otras anes

regaladas, lino fuere para enfermos; y el guardián ^
no guardare codo lo fufo dicho, fea caftigadoto

íni

pcníiou de fu cfici.o» atr^'
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Y amonedamos en el Señora tc-doslos Frayles
p r

moderen.que el vio moderado y pobre no nos o-
-

°f
n-a i*

bligamenos en la cernida. eo las demaS£OÍas,y afst
'~

mida ^

fe contenten cen Tolo lo rseccíTario 5
porq de lo con-

trario fuera de fu culpa, fe íigue íer penoíos en los

feriares, y an dar íiempre, diftraidos, y vagueando

coa no pequeño daño de la Religión.

- Y en las faltas, y necefsidades que padecieren,no 'Benm.treMat..

foio tengan pacicncia,íino quemueifren alegriaco 3*M-c*d¡.fol.

moeonuieoea fiemos de Dios, y hijos de nuefíro 29S <2" Pa*

padre fan Franciico,y co nombre de dcícaicosrymi
iententt ?

ren que como diz-e fan Buenaaentura publicar per omf^m
vna parte que fomos pobres voluntarios, Euange- onirc(¡.

iicos,y por otra querer que no nos falte nada,tener vbtfapra.

las cofas como rieos en abundancia, y andar mendi

gando como pobres es engaño, y aírentofa métira.

^Y^ofqueli eoílnmbrede tc ro aría uaco'éslñ uy
contraria a la dicipHna regular,y muchos le toman

mas por vicio,y mala coííum bresque por verdadera
\om^

'
J

necefsidad.Por tanto ameneframos a todos Ies i?e!i

giofos enel Señor, fe abíiengac detodo panto de

íemejante abuío
; y íi alguno tuuiere verdadera ne

cefsiriad examinada por ei medioodc tome íolamcn

te acras couenientes para la faiud,y afolas en fu cel

da ,
de fuerte que cuite el mal exempio de temarle

delante cíe los -Keligioíos
; y mnebomas delante de

feo-lares;? el que aí si lo tomafe¿oiodiere3o lo reci-

biere delíos para tomarlo en fu prefencic; fea por la

primera ve2 cañigadoccn vna diciplina de corree»

ció,yla íegnnda con dos,y la tercera fea rediifo por

feys me fes -y al Gnardianqueíele preñare omifio

en hazer guardar ene eílatutofea caftfgado riguro-

famete al arbitrio dei Prelado fuperior, elqnal qaí

tara cambien ios tanaqueros cariofos,
35 " O a de -



Captulo AdalcóKUerf¿tr.

Ofdeoafe, que ios Guardianes tengan capitulo*

Ctpiwht-some prayles, coniojemnidad vn Viernes cada mes,

mal confuí?» en-eiqnal todos reconpfcao fus culpas, y negíigea*

sudad.,
c

-

aSjy
eiQUardian corrijas cada vno en particular,

cada mes*
y amoneíte a todos en común a la ohíeruancia de

nueiVra Rqgla, y fancas coftumbres.de la Religión,
y

-encomienden Jos bienhechores, fnanifeftandolosíj

fe yuierco feñalado en hacer límoínas
,
para que los

iíeIigioíos,no fe oluideo de cumplir con fus obliga-

cicneSjentcmeDdaadolos a Dios; y nofeoluidaran

ta poco los Prelados de aducftir en {eme j Ices aúos

eludida de lafanta Inquínelos conforme por el ef-

f¿nasal pandado . y el Guardian quéno tuuierd Sosdi-

dtanqmnoios
ck0 s cap<tulos cada mes conforme a qui fe lemáda

tíimsre'

fea fu fpenfo de fu cfic io por ynmes^^l^rím3

vez, y porta fecunda desoíos tres dias de la femana

eftoeTLunes,Miércoles, y Viernes-, díga todos fas

culpas en eirefedorio, y los qneeftan debajodeia

difciplinafe defpojaran todos los Viernes del año

como es eoftumbre, y en elle estatuto de deziriai

culpasno difpéfen los Guardianes, oPrefideutes

con algún Religiofo,faino con los padres de Prouin

ciasGoftodios y DifiDÍdores,y los que loaníldo.

, ,
Procurefe,quc los Guardianes noíe les eo carguí

rlta °’ * Cít '

campHmientode pulpito, cueles impida el podec

Itáad a ios a'-
acudir alas obligaciones deiu oficio, y parttc.uat

tos de conimi- mente ados de comunidad, como ion coro,y^e.ec

dad . torio a los quales encargamos,que ellos o fus P f

,

,

denles acudan hecha feñal co labrenedad pcf^ibiei

y procuren,que tañida la primera, o la fegunda,co

toda hreuedad íe haga feñal a entrar en el coro,por

que de lo contrario fe liguen muchos de [ordenes»?

compelan a todos fusfobditos a que fígan lavM

común, y afsiítan a todos los ados de comuoid^ »

* de
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délos quales declaramos,que ninguno puede, ni de

ue fer exento, y por eftar en conuerfacion de regla-

res íean q Q iea fe fuere nofecfcuien , fino que con

corteña R.eligiofa,fe defpidan dellos, y acudan a la

comunidad,que por experiencia vemos, que ie edi

fican mascón efto,que con quedarfe parlando con

dios,y quaíquier Relígiofo que fin licencia faltare

de qnalquier ado de comunidad.iadtfpenfablemé'
,

tediga fu culpa en lacomunidad, y el Prelado le de

la peaitencia.fegun vuiere íido el defeco,* y los Pre

lados,que en ello fueren negligentes, fean por los fu

periores fufpenfos de fus oficios.

Y porque el carecer de la luz corporafimuchas ve

zescsocafion fe aumente ennoíotros la luz inte-

rior del alma.porque dejando laíicion
, y eftudio de

los iibros materiales ,
podamos mejor, leer, y eftu-

diar,en el libro de la vida,donde efian efeondidos to

dos los teforos de la íabiduria,y ciécia de Dios '-Por

tanto ordenamos, que ningún Religiofo ,no fiendo

Predicador qoe exercite fu oficio , tenga de noche

luz en fu celda, fin licencia del Prelado;y los Confef

fores la podran tener fojamente, en tiempo dead-

uiento, y quarefma-
Mandafea todos los -Religiofos afsi fubditos,co-

mo Prelados, fopenade priuacion de los ad:os legí-

timos por dos años,que no puedan cortar, ni arran

car algún árbol del conuento aunque nolleue fru-

to, fin licencia enefcrico denueñro hermanoPjo-

uinciafiel qualnoladará fin parecer délos Difiere

tos del Conuento donde fe a de cortar el árbol.

De todo panto prohibimos en nuefird Pronincia

elabufode vcílirfelos Frayles en algunas fieftas,

vellidos de feglares, d hazer comedias , y qualef-

quierareprcfentaciones, y falir del Conuento a oyr

H l*s;

Nmgme falte

a ios atios de

comunidad.

A—
AdColofettt.i.

corfttlty o

Cortar, o arrió

car arboles.

C. Vresbiteri

.

difii. 4 . C. non

ovortet.de con~

ftcre.t . ái¥t.
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las;y en las ficíb.s de las oes no fe disfracen .fin o ,qtje

elramodela O, fe jíeae aleono por tres Fray les vz¡

tidoscon roquetes.o fobrepcllices
, y con ios ciria,

les,con velasencendidasjy al que hizierc lo contra-

riOjfeiedeea la primera comunidad vnadocensde

r ** agotes de corrección, y efté reciuío por tres mefesy

jridisfraces el Guardian que lo cóíiotierc faipenfodc fu oficio

no ’^ptrmitán Por qaatro,y el Prefidente por v ñaño de voz a&i-

uay pafsíua,y lamifma pena feíesde fi íueren,oen

uiareaFrayles a oyr comedias, o permitieren ,que

feglares vengan a reprefeotar , a oaeñros Conuco
tos } o Iglefias.

Ve los Enfermos .

15 . e. eum ¿¡á

mon&(}.§. ¡n re

fsFterio*

Enftrmsrias
J '

fr prcrtsándito

do lontcijfario

N O SOLO por las leyes de caridad eftamos

obligados alcuydado.y cura de los enfermos,

fino que también por particular precepto de nací-

ira Regia fe nos encomienda y manda eftrechaoiS'

te.-y ais
í
para cumplir con nueftra obligación; orde

namos.que entodos los Conuentos aya enfermero

nombrado, y ferá el Frayle que mas gracia y cari-

dad timiere para efte minifterio : aura también en*

fermeria y lugar diputado para lacnradeiosenfer

seos , de! qu.al tendrá cuydado el enfermo, y de las

alhajas de iaeofermenajy euitefe del todo el curar

íe los Fray les en fas celdas por fer contra derecüo»

y fegairfe deilo muchos inconuenientes-
Mandafe a ios Prelados, tengan las enfermerías

mnv bien proueidas de camífas. Tabanas ,y dem aí

alhajas ;}
7 procuren que a los enfermos fe les acuda

con codo lo neceíFario.a los quales viíitaran cd ' te
-

queada, y procuraras íaberdelios íi el enferme^
IxiZS
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Baze fielmente fu oficio,y íi les dan las cofas neceífa

rías: y filos enfermeros fuerendefcuydados, fean

cargados por los Guardianes, alos quales fe les en

Car°atengan el njifmocuydadocon los Religioíos

grauesy viejos,y los Prelados>que en ioíobredicho
^tnét¡ centra

fueren defetuofos,fean priuados de fus oficios per-
hs u

t¡eca3mente como faóbres fin caridad, ordenamos, con <0$ injiTm
que niogü enfermo íe cure en cafas de feglares,aun me¡t

que fean los deudos, fino fuere por alguna grande

necefsidad: teniendo primero licencia de nacftro

hermano Prouincial; y el guardias que hizierela

contrarío fea fufpcnfo de iu oficio por feys roetes.

Y fi por alguna neceísidad,vuiere deauerenfer

nteria fuera de los ConuentoSjferácon parecer del

difinitorioiy en las enfermerías afsi ícáaladas,ic ma
da por fantaobediencia,y excomunión mayor latas

Gye(¡ieHC¿fi > f
fententirealos enfermeros , y a los demás Religio~ €Xcemtt„to’co

ios,que allí efiuüteren,que en ninguna manera per
tYA its ^H( ad~

mitán entrar en ellas mugeres, y íi confiare auerias tKtttr,magert$

admitido lean excluidos délas dichas enfermerías, en las enferme

Y caiiigados como inobedientes > y efiaran en ellas rías*

por lo menos tres Religiofos, para que fiem pre aya

vno que acuda a los enfermos
: y el que con titulo

de enfermo fuere a las dichas enfermeriasno podra

falir delias ahazer viíitas,o otra alguna cofa, fino q
via redia yrá y voluerá al Ccnuento, fino fuere có

particular licencia del Prelado;y los Miniílros Prc-

uinciales inquieran en las vifitas,có particular cui-

dado acerca de todo lo tocante a lacuradelos enfer

mos,y cafiigué con rigor todos los defetos que vuie

re anido, executando las penas arriba pueítas.olas

que vieren ccnuenir feghnvuiere fidoía culpa. Y
fi los Miniuros Prooiociales fueren negligentes en

lofobredícho ,
fean caiiigados por los Vificadores.

Ha Yamo“
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Y amonedamos a todos los Fray les en el Señe?

fe esfuercen a feruírle
, y cumplir lo que le tienen

prometido, y no fean demaíiadamcnte cuidadofo
s

de la Talud corporafquerieodo curarfe de qnalquie

ra iodifpolicien, yconocaíion delia efeufarfe de!

coro,y de las demas obligaciones que muchas ve-

zes finge nueilra carne eftas necefsidades,y aunque

algunas vezes,esbié curarfe de algunos achaques,

pero de todos no es pofsible, fino es con detrimen-

to déla perfecion denueftroeftado, y fu entereza,

porque moralmentc hablando parece impoíible

envida tan rigurofa como es la nneftra auer algnuo

finalgunos achaques ,* y como dizc fan Ambrollo,

las reglas,y preceptosdt la medicina fon muy con-

trarias a los de la diíciplina regular,-y ais i el Religio

fo no trate de curarfe, fino fuere con euidente,y for

fofa necefsidad.

Qualquiera Religiofoque por enfermedad habí

tnal no pudiere totalmente feguir la vida común,

fea ipfofa&o tenido por inhábil páralos oficios déla

Ordé.y íl fuere prelado y enfermare de fuerte
;
qae

no aya efperanf a ( a juy zio de los médicos^ de qu£

tendrá falud dentro de cinco mefes, para feguiría

vida comun,fea luego irremifiblemente depuefto

de fu oficioj-v qualquiera Reíigiofo, que por enfer*

medad habitual comiere carne en aduicnto, y qua “

refma no fele de licencia en el dicho tiempo para

faiir fuera de cafa , fino fuere por necefsidad muy

forqofa.

De la enfermería de Seuilla
,
cuyo titulo es

la ‘Vijitación de nuejira Señora.

ORdañamos
,
que el Preíidente de la enferme*

ria de Seuilla tenga voto en capitulo, y ah‘¡e

elija
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eliiaoor DiHnitorio,y tenga fu vacante como los

Guardianes,deíaerteque no pueda fer continuado

cn el dicho oficio mas de los tres años
, y tendrá la

miínia aut:or^ a^ para con fas Subditos y hueipe-

des,qu e tienen los Guardianes, y confcquentemen

te tédrá a cerca de fu gouierno todas las obligado

Desque los Guardianes tienen en fus Conuentos;

faluo en lo tocante al feguimiento del coro, y ados

de comunidad por no fer compatibles, con la ahita-

da, y
curadeloseofermos-.tendran empero obliga

cion dehazer la diciplina en comunidad en codo el

difeurfo del año,como fehaze en los Canuentos, y

acudir a los quartos de la oraciou mental ; y en ella

forma, que en el verano tengan vna ora de oración

mental al amanecer,y acabada fe diga vna miíTa re-

zada^ la qual todos afilian,para que ios que vuiere

¿eyr fuera no dejen decyrla, y en el inuierno le ha

rá elie exercicio vna ora antes que amaneíca,y apri

ma no. he fe tendrá otra ora de oración mental , la

qual en el verano fe tendrá de dos a tres del medio

día: pero todo lo dicho queremos que fe haga de tal

fuerte,que por acudir a eftos exercicios ao.e deje

de acudir con toda puntualidad al feruicio y cura

délos enfermos , la qual íiempre fe a de preferir
, y

anteponer a todos los demas exercicios, y ocupacio

Fxereictos de

comumdad en

la enfermería .

dft/tenciaates

enfermes , fe a

de .preferir-, ¡t

los demás txer

cides.

iC

ra parte quea ella vaya, no entrea ida,m bocinen

cafa alguna, fino que vía reda fe vuelua a fu Con

-

uentofy alque lo contrario biziere fe le de vna doce

cade aqotes de corrccion
, y en todo el tiero po que

eituüiere eurandofe,no podra filir a la ciudad, ni a-

parte algu ua por ninguna caufa,ni ocafion que íe ¡e

ofrefcadaluo íi por medicina le ordenare ei medico

Hj al£UQ

I.os enfermes

no falgt-n de cA

fa.
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algún ex'rcicio
, y entonces tan pocote ferá lícito

entrar en cafa alguna a yd3,ni bueka, y el que coei

to faltare lele dará fenefíando bueno] vna docena

de «potes de corrección.

Ordenamos, quea íadicha enfermería fe vayan
Comente? qut a curar todos los enfermos que ( de enfermedad có
cu-a, fas enfer £¿era

*

0 ]e )
v uiere.no folo £nel Conuento de ían Díe

masen uenfer
Seuilla, fino también los enfermos de los C ó

2 uentos de Caftilleja t
Vilíamanrique, y Desherma-

nas, por no auer comodidad en dichos Conuentos

paracuraríe.Y porque ( fegu el eílaano generalde

Iva orden ) los Guardianes de los enfermos eftá obli-

gados a proucedos de todo io neceiiar 30 ,
quádolcs

enmaren a curar a otros Conuentos: y atendiendo

a que la dicha enfermería no tiene limofna ningu-

na particular íkuada para la cura de los enfermos:

• Por tato ordenamos que los GuardiaoesdelcsCo

embUr^tsta- uentos de CaftHleja,y Vilíamanrique , eft e obliga

hs'Conventos dos adar cada vno en cada trienio a Í3 enfermaría

& la enferme- va colchón,dos Tabanas , dos almohadas, vn jabón,

ría,para pts en y dos camifas,todo nueuo , y cada año dos docenas

fermos. de pollos,y vna de gallinas,y un carnero, aya,ono

aya enfermos,fean pocos, o muchos; y có cito cítara

obligado elPrefidetede la enfermería a curar todos

los en termos qne de los dichos Conuentos Je enuis

ren,acudiendo!es con todo loneceífario, conforffd

lo pide la caridad,y lo rnáda nueftro p.ían Fracilco.

Declaramos enpero,que íi losdichosGuardiafi^

détro de vn año deípues de celebrado capitulo Pro

uincialno vuierea dados dicha enfermería te

lo íobredicho,o la mayor partedelSo.por el ®dm<>

cafo cíle dcibbligado elprefidente déla coferrne

rnrarles fne enfermos.
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¿lanía tendrá íasan i fm 2sob 1 ig se ion ssfen razón de

gcadiraIaenfermeria-,con ropa. y ío demás que ios

CoDueDCOS^eCafliliejay Viliamaiiriqae; y en el

entretanto que no fuere Guardiania,quede'aía-dií-

^Nofe permita qee en la dicha enfermeria fe ofpc

íieFrayle alguno de la Prouincia 3oi de la ordé; fino Gttefpedís nofs

que todos los gaeípedes íeofpedenen elConuen- *¿*»x«* <*

to defaa Diego , y fin licencia del Guardian del di-
e, ‘JCI

choConacnto, odeiMiniftro Prouincialno come-

rá en la enfermería Religioio alguno , y los que vi-

nieren a traer enfermos no fe podran detener en la

enfermería mas de vna noche,o vna fiefía,tegun el

tiempo,y ocaíion en que llegaren
; y luego lebael-

uan via reda a fusCcnuentos.y fi vaieren de negó

ciar alguna cofa,00I0 podran hazer fin que prime-

ro vayan al Ccnuentode fan Diego, y con licencia

y bendición del Guardian del; y al que locontrario

bízierefe le de vna docena de apotes de correciou.

Y en la dicha enfermería aura fieonpre feysliabi- Hábitos dt cf~

tos porlomenosde eílameña , para que los enfer- <¡ja (n

snos,qaenoeftauieren grauados coa enfermedad la enfermería.

gráneteles pongau,y eftea con ellos, eípecialmen-

tequando vuiere de entrar algún feglar en la enfer

meria a verl3,o vifitar algún enfermo: y ningún íe-

giar entrará auer los enfermos fia licencia delpre-

íidétc,el qual no ia dará fno fuere perfona tai
,
que

no fe la pueda negar, y cito raras vezes, y efiando el

enfermo con fu habito.

Si embiarealgana perfona aignn regalo a algún

enfermo, fea del genero que fuere, en oingunama-
nera fe le entregue al enfermo , fino fojamente fe le

mueftre para que fepa lo que le embían; y el D ren-

déte,o enfermero guardará io que fuere, y fe lo y r á.

dando
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d a nde y adm in i ftrando a fu t iempo conform e lo pp
diere ia enfermedad y la caridad y prudencia ord5

naren.

Todos los enfermos comulgaran por lo mecos

cada ocho dias^unquceíien actualmente en laca.

ma,quando no vuiere caufa muy juüificada que lo

impida; y todos los dias fe les dirá Milla ccmoes

coítumbre.

Y quando en la enfermería murierealgon Reli.

giofo,el Prefidente de la enfermeria.de luego suifo

ai Guardian de fan Diego.ei qual tendrá obligación

(
no íiendoei ai- unto morador de ia eniermeria) a

dar orden fe Heue el cuerpo a fu Conuento, doede

fe tiene de enterrar; y faidrá la comunidad con ve.

las encendidas arecebir losdifuntos hafta la puerca

del compás.
Y los auifos,y patétes de los difuntos que mcrie

rea en la enfermería, íiendo moradores en el Con»

uento de ViSlamanrrique.o CaftillejajOd^^telffit

rss5,o de orto quaiquier Conuéto [ fuera del defaa

Diego] íasdefpache elPreíidente de la enferme*

ria.*y fiel difunto fuere morador de fao Diego de

Seaiila la defpache el Guardiádel dicho Cóuentc.

A las procesiones y adtos publicoSjdonde vuiere

de falir la comunidad deí Concento defan Diego,

acudirá el Prefidente de la enfermeria con todos

los Re!igioíbs,que vuiere defocupados. juntándole

en fan Diego.o a la puerta de Xerez, para que todo 5

vayan juntos en va cuerpo;y para efto tendrá obli-

gación el Guardian de fan Diego, auifar al Prender-

te de la enfermería
, feñalandoic ora para quando

an de falár.para queafsi no aya deíorden.
Eo todo lo demas tocanteaJgouiemo de la en* et

mena , afsi acerca dei pedir de las íimofnas en
uiiW»
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üiU3>v fuera della, y el modo que en eftofea de te-

ner entre eiComientode fan Diego y la enferme

ria nos remitimos a la diípoíicion y arbitrio dd Mi

niftro Prcuinciah

Del Eftudio.

E Sb ciencia don de Dios, armas para defender

ia Fe católica, lumbre de la verdad , camino y

ouía de ios que andan en tiniebsas ,
corona, y onra

déla Orden;y afsi es juftoque los quedeiean apro
I

uechar en e! eftudio de ias letras, lleudo virtuo¡os,

fean favorecidos.- Por tanto fe ordena, que en nucí*

tra Prouincia aya eftuJiosde Gramática, Artes, y EjludíasdeGns

Theolcgia en los Conuentos.que el Difinitorio íe^ matica. Artes,

¿alare,y procuren los Prelados fe eftudic con el cui jTheelogia, n»

dado que nueftro Padre fan Francifco quiere, con- fau».

uiene aíaber,que por el eftudio no amaté el temor

de lafanta oración; y aísi fe ordena, que los eftudi?
Eífujiatttts ft

tes figan el coro en las oras, y oración , y ioloíerao
glares nofe

referuados de la ora dd trabajo. No le permita que mitán.

feglar alguno entre en nueftras aulas a cíludiar

Gramática, ni otra ciencia alguna.

Y por fer v na de las cofas de mayor importancia

que ay en las Prouincias, el nombrar Reiigioios pa

ra el eftudio, íe ordena, que !a elecion de los tales

no fea folo de nueftro hermano Prouincial, fínode

todo el Diftnitorio.auiendoles primero tomado los

votos ( como fe toman a los ordenantes )
en el Con

uento donde fueren moradores , y elquenotnoie-^^^^
re la mayor partedefios votos y de lcsdei Difinito

rio,no lera pueftoen el eftudio ;
fncrádelo qoalef-

tando eftudiando les tomará los votos nueftro her-

mano Prouincial cada año en la vinca, en lo qual no-

I ten-
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tendrán voto los eítudiátes.y alquck faltare la
Tomenfe los

yor parte ¿e los votos fea luego excluido del e{V
votos cada ano

fa0.y ea efto de tomar los votos por ninguncaíof»
diípeníe, y en ninguna manera fe ponga en el eíhil

diode las Artes al fctcligiofoque vuiere cumplido

treinta años ele edad, ni tan poco al que no tuuier-

por lo menos dos años de habito:y aciendafe princi

palmeüteaquelosque vuierende eítudiar fcands

buen natural,denotes,de buenas coftumbres y y
biiidad.

Mo [aldrán de No faidran de rafa en todo el tiempo del añofal-

vafA. Jr~ noen alguna necefsidad for?ofa,íuya, o delCótier

to,o de pedir alguna limofna a juizio del Guardian,

y Difcretosdei Conuento-' las quales falidas,ymc

que tuuo para ellas fe cfcriairá,y apütará puraque

naeftro hermano Prouincial examine en la viíitaá

fueron juftificadas, y en tonces no faidran con eñe

diante alguno, fino con otro Fray le graue, y de íati

facion, y el Guardian que ello no guardare
,
pork

primera vez fea fufpenfo de fa oficio por vn tues,y

por la íegunda dos. Podra empero el Guardian [ii

le pareciere jfeñalarles (alguna vez ) por compi-

¿eros de íus Lectores.-con los quales afsi mifmoyd
acompañados íi alguna vez faliercn al campo, y

juo

lamente con el Preíidentc delCoauento, o otro

Fraylegraue,a los quales encargamos, no permíd
que eftudiante alguno fea parte de los demas, y
sos que vaya al pueb!o,ni quefeglar alguno,oFraf

,
le de otra orden, o Prouíacia, vayan en lu comp*
¿iaalatalrecreacion, laqualfe procure fe haga ea

parte donde no aya concurfo de gente; y el eftudian

te,que en femejaotes ocañones fuere contra lo qn«

aqui va ordenado,fea excluido delefiudio.

Ninguno paffe 3 eítudiar Xhologia
,
que no &
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vezt-síQcede: para ío qaal en }a viütamas próxima

aicapicn5o,o congregación donde íe vuieren de no

brarporTbeologos, les hará examinar eiMiniíiro

provincial a codos en fu Prefencia, por dos Lect o-

res deThcologia;y el que a fu joj'zio, y de ios cales

€x 2mioadores,aocftuaiere inficióte, feráexciuydo

deleftudio; y la mifma diligencia fe hará antes de

nombrarles por Predicadores.

De qualquier eftuaio que íe acaba , fe eíccgeran

doseítudimtes délos masaprauechados en virtud Lttitres deA*

y letras/jTel vno feembiará a Aléala de Eoares, y el tes ermo fs &*

otro fe "pondrá por paíTante en el curio qae entra de nombrar.

deTheoIogia, para que jautamente aprcuecbe.y

haga excrcicio a los otros eftq diantes

j

Y qaando fe

vuiere de nombrar Ledtor de Artes, íe juntarán an

tecedememcnte en vn Concento,? delantedealgu

nos de los Difinidores,y de dos Ledtorcs de Thoio

gia,leerán vna lición de Artes cada vno íu dia,arga

yendole el otro fobre el punto que fe les valere ie-

ñalado, y el que fuere juzgado por mas digno , íera

nombrado en el capitulo, o congregación figuien”

te, por Lector de Artes.

En el tiempo de eludíante ninguno fe exercite

en coafeiTar seglares por ningún cafo, ni fe les per* Abantes n:*

mitaalos eftudiátes tener libros predicables en fus etnj.ejiP

celdas,y fi alguno fe le hallare alguna vez, íes man- m*

den fus Lectores,o Prelado,licuar al cuello
, y fe les

de vna diciplina de corrección, y el que mere detna

fiadamente defetuofo en cito
, y en tratardeíer-

tsones el tiempo de eftadiáte, fea excluido del eftu*

la dio
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Cencíafien es

publicas no f
tengan.

Cenclíijíenes

m’ntalesfe un

Capitulo 4 . del CóKtierfa?

dio por nueílro hermano Prouincial.
En quanto a los Lectores fe les encarga, nob»;

las materias largas, y demafíadamente difufas
, fino

que de cal manera las ajuften que en los tres años de

curio de Theologia alcancen los eífudiantes vtu
breue noticia de las principalesmiterias de toda¡j

Thologia,conque ellos por íi podrá defpues losque

vuieren deproídfar lacatreda confumarfeenkfj
cuitad,y para ios demasíes baila aquella breuenoti
cía

; y leerán íiempre las opoíiciones y dotrina de

nueftro Do¿tor íubtil Efcoro: y atiendan no íblci

iluminar los entendimientos de fus difcipalos coa

ladotrina,íino principalmente inflamarles íavolú

tad al exercicio délas virtudes coa fu exetnpío*7

procuren penetrarles los naturales y talentos, y del

que alcanzaren nofer conaeniente para el eílodío,

den noticia al Mi nifrro Proujncial con toda cordu-

ra, y el P reíadoaticoda mucho a ellos informesda

los Ledtores,no editándole procedende otros fioeS'

No tendrán Canclaíiones publicas los Ledtores,

ni ellos ni fus eíhidiátes irán afemejantesadtosaar
güir,aanq los cóuidé:podrá encero acudir,yaisiftif

algunas veces como acude los demasReíígiofos deí

calqos,de otras Religiones, Y para que ios Ltdtores

V estudiantes no fe haganfioxos, ni perecoíos,fe or-

dena que demas délas reparaciones quotídianaste

gancada mes vnaseoncluíiones de vna materia,

o

tratado, o de lo mifmo que van leyendo: teniendo

vn mes cociuhones ei Ledror de Prima, y otro mes

el L'i&ot de Vifperasakernatiuamente, y en las ca-

fas ds Artes vn mes el Ledor, y otro el disidíante

quceííuuiere por paffanteaiternatiuamente.-y a -es-

tas conc-ulioaes acudirá toda la comunidad paraq

a todos conde los que aprouechan
; y duraran

por ln

m cuos
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menos dos oras,y argüirá los Predicadores q vuie

re en elConuento,y podran los Lectores conuidar

Y llamara eftas conciuíiones menfales a ios Lecto-

res de otras Religiones , o Prouincias
,
que fueren

masaaíigos y afectos-
.

l

i Para que no fe malogren Ies f ujetcs que ion

capaces,fino que lleguen a fer coníum.ados en las le z,es LtSIoreuf
tras, fe ordena,que íi algún Lector quinete leer por fe inclinaran a

eípacio de doze años,o mas,00 auiendo demerites, turfian

k Prouinciafe lo permita,no dioirtiendole con pro asados a ello.

mocion a oficios, antes le fauorefea per^ el vtil gran

de quedello fe figoea la Prouincia: por lo quai ii al-

guna vez fucediere,que el Lector de Artes «cañado

fu curfo no pueda entrar a leer Theologta, voluera

a leer otra vez Artes hafts q tenga lugar de entrar.

Ydefpu s que los efiudiantes vuíeren acabado
Los -p reí¡ic4j0

los tres años de Theologia ,y vuieren ndo infiitüi- res ojean rno-

dos PredicadoreSjfean puefios en la cafa deTheo- ral, antes de c 0

loe ja moral, donde la eftudiaran por tiempo de vn ««p a pre-

ano por lómenos,fin que nueftro hermano Prouin- du*r.

cial pueda darles préfentaciones de Predicadores: -dfc-

ni menos podran ocuparfe en predicar baila pana-

do dicho tiempo. Y fi íucediere, quecumplidos ios

dichos tres años de Theologia efcolaftica,no >e ce¡e

brare luego (o dentro de poco tiempo; capitulo,

o congregación ,
fino que faltetiempo de vo ano, o

mas. poco mas,o menos, proteguirao io» dos L- Oto

res, leyendo cadavno fa materia moral cu micho

tiempo-
Con forme al Concilio Tridentino ordenamos, q

en nueftra Prouincia ay a por lo menos vn Coouen

to feñalado por capitulo donde fe lea Thologia mo
ral, y el Lector dclla fe nombrará en la tabla como

ios demas Lectores.-y encárgale a nucílro hermano

I j
Pro“

Sefsrone j-f.i,

Estuche de

Theoioeia mo-
cO

Tilín
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Prouiocial ponga mu ho cuidado en poner Ue!i.

giofosa proco lito que eftndien,y que en eftonofc
íai£e,poricrcoía importantifsima ala Prcuincis.

Y porque el principal eitudio prctédido pornuei

,
tro Padre fanpraociíco parafus Fray les es el de la

miílica Theoiogia.y oración mental , el qual fcbre

todas las colas deuemosdeífear , como íenos dizecafes de c sítete
, „ , „ , , ,

^
euu en ia Regla : Por tanto íeoraeoa

,
que entodcslos

Comientes de nucitraProuinciaf tres dias cada íe-

mana por io menos ) fe lean tres liciones, y ay a con

ferencias }Yna de oracioo metal, otra de explicado

déla Regla.y otra de calos morales, y deílalerancx

g luidos los R eligiólos Legos
, y los nouicios

,
pero

de las otras dos ,
de oración , y regla , ninguno fera

exento, Í100 que todos acudirán a elfos exercicios:

y los Guardianes citarán obligados aieer todas ci-

tas dichas leciones,o feñalarFrayles que las lean:f

el Guardian que faltare en cofade tanta imporrao*

cía fea caftigsdo rigujrofamente al arbitrio del Mi-

niftro ProuinciaK «J

VoreieráÜi ef-
Rmoíoaiqúe los Tenores Duques de! Infanta-

te fi¿m't>rs en
kazen a eüa Prauincia/Dlleotando vn porcionil

hkñU.‘

,

ta en el Conueoto denueftro Padre fan Francifco

—í"* de Aléala de Eoarcs.fe coferue íiempre de parteds

nneftra prouincia mientras fuere la volitad de fus

Execicncias,defuerteque íiempre hy a de tener lz

Pronuncia en Alcala va eitudiante durante la dicha

plifBoína ?r
~~

De la Precedencia .

S
Egunla antigua coftubre denueftra ProuincsS,

ordénateosjque en lamefa trauieía, no fe alien-

ten mas que el Guardian, y dos Rejigíofos ios toas
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antiguosJegiin eiordé de preceáencja.faluo dode

elMioiftro Proaincíai ordenare otra cola.

Ydeífeaado quitarlas inquietudes y dificulta-

des.que fobre la preceded?. íuele auer: ordenamos

que íegun lo difpucfio por los eftatutos generales

¿e uueítra orden,fe guarde en eíta forma. Primera

rriéte,e! primer lugar tiene el Mi niPro Prouinciai,

juego el Guardian del Coaucto, luego los que vaie Oracd-UVrc

ren fido Miaiílros ProuiaciaSes, luego los Difluido- ctdsnsiq.

res aduales y Cuflodio , luego los que vuiertn fido

Dilinidores y Cuílodíos, auiédo fido losCuitodios

ejidos en capitulo,c auiendo tenido los dichosofi-

cios por dos años cumplidos, oauiendoydo al capí

tulo,o congregación general,luego tendrá í'u lugar

el Secretario de la Prouíncia íiendo Predicador, o

ContcíTor , luego los que vuicren íeydo doze años

continuos Theologia , luego el primer Seétor que
anualmente eftá leyendo Theologia,luego ei fegü

do lector de Theologia
, y ferá primer Leflor el /-

_ c

mas antiguo de habito , faíuo íi el otro vuiereudo

Guardian, loego el Predicador conuentual. c! qua!

ü fuere masantiguo de habito precederá ai legado

Tedfor de Theologia, defuerte que entre los dos íe

guardará ia antigüedad de habito ,
luego el Ledlor

de Artes, el qual también con el Predicador coouc-

tuai guardará la antigüedad de habito,luego el Pre

{ideare delConuento , lu ego tendrá fu lugar
(
faino

en el afienro del refe&orio
)
ei Maeftro de Není-

elos no fiendo Prelidente.

De pues de los dichos precederán los Pre J icado

res que teniendo veintcaños de habito,vuieré exer

citado el oficio de ia Predicación doze años conti-

nuos,00 folo co el titulo.ñaoen realidad de verdad

de taifuerte,que por lo menos ayan fido Predicado
res
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cía.
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res de Conuencoícys años , i'u (tentando ía predica-

ción principa] , lo qual ade confiar por probacica
ddDifiuitoriotfcrita, firmada y fellada, precede-

rán a rodos ios que no tuniereo treinta años deha>

bíto.y los Predicadores, que con eftas condiciones

valeren vna vez precedido
,
precederán fiempre,

aunque cumplan defpues los otros los treinta años

de habito: Finalmente ios demas Reügiofos fe pre

cederán vnos a otros.guardaodo entre íi la antigüe

dad.de habito, la qual fea de contar deíde el día que

le recibió cada vno.

Declara empero
, y determina la Prouincia

,
que

los Padres de Prouincia ande guardar entre fi la pre

cedencia en el aliento
,
fübrogacion, y demas cofas;

fegan eltieoipo en que fueren electos en Miniitros

Pfouinciales.y no fegun la antigüedad de habito. Y

quando el padre de Prouincia fuere fubrrogado ea

Difínidor a de preceder en todo a los demas Di finí*

dores adfuales. Declarafe queefto mefmorefpe&i-

uamente guarden entre fi los que aníido Difínido-

res
, y Cuiiodios en diferentes capítulos, demodo,

que fiera pre, y en todo a de preceder [ atraque fei

menos antiguo de habito] el que primero fueelcc

toen Difínidor , o Cultodio:Por lo qoal íi concur-

rieren como Difioidoresadtuales vno mas antiguo

de habito que nunca fue Difínidor, ni Cuítodio,?

otro menos antiguo,que antes loauia íido/ade pre*

ceder el que lo auia fido.no obftantc que ¡aétualmí

te fon decios en vn tnifmo capitulo. Declarafe tana

bien que para que el Predicador dei Conuentog0 ’

ze déla precedencia ya dicha a de predicar los fr

mones de la tabla en el pueblo díde la ay afentads*

( fin queobrte queel guardián le ayude a predica*

aiouuos fermones), y afsi miímoa de tener fevs anos
‘o rs«
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cuesplidos Je predicación,o aaer íi Jo Guardian.y

faltándole eftas condiciones no tendrá precedécia

ft]<uio*
mas que la de fu antigüedad de habito, y el

nombrar Predica dores de Conuéto fe-deja a ia ekc

ciondei Miaiftro Prouincial

Finalmente íe declara,q el Prefíjente del Conué
ro ( donde no vuiere otro que fea Macítro de ñauí-

dos ) te afieate íiemprecn el refectorio en vn can-

tón de ios colaterales,* ia mano derecha, g izquíer- -f~

da conforme le tocare reine éto del otro con quien,

compite,fatuo fi por ctro titulo le tocare algún caá

ton de la traíllela
;
pero donde vaiereotro que lea

Maeftro de Nouicios ,
a quien toca el leuactarie a

la corréelo ese los nueuos;ti prefíjente tendrá ei lu.

gar que ie tocare legan fn precedencia, y el MaeC- ^faefiro ¿eNo
tro de nouicios fe afentará ea vn cantón de las me- nielo ¡ fkajien -

fas bajas frontero délos nouicios, pero en toáoslos toen el refeci•

demas adiós de comunidad tendrá la precedencia rio.

fegao fe a dicho.

En todos los a&os Je comunidad , y prcccfíones
p s¿eHtt f„e_

que íe hazea dentro del Conuenco tendrán los Pre Ja J

fg ¡ cenucn
íidentes(ootros qaaleíquiera que fueren preiidien

{g t¡íf¡; e ¡

-

lft_

do ) fus ordinarios lugares.* pero quando falierda qar Qnar-

comanidad fuera ddConuento faltando el Guar* ‘^an.

dian,tendrá fuiugar qualquiera q fuere prefídiédo.

líen, fe ordena qae los Predicadores, y Coniefíb

fes

les

precederán alos Legos enel ccroy procefiones,por _

que vaya el coro janto.-peto en ei refectorio fe fea- l)/s T ies "c0nf
taran por fa antigüedad.

l

tui áh;Legos.

Y en qnalquiera duda,o queja que fe ofrefcaacer

ca áe todo io fobredicho,fe cite fiu replica a loque
nuel-ro hermano Proaincial determinare, y entre-

K tanto
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tanto que ei Minifico lo determinare fe eñe a la ¿,

terminación del Guardian.

De la Confefion,y Comunión.

Cetifefsíon.y ceT1 Odos los Frayles enfermos feconfieíTen ves

mmíon de los X vez cadafemana,y deqninze en quize dias
(pq

Frayles. ciiendo yr al altar) reciairá el Sandísimo Sacrarnc

to ,y de los delcuidosqucen ello vuiere añilaráe,

enfermero al Guardian.

Todos los Frayles que eftan debajo de la difeipij

nade! Maeílro que no fon Sacerdotes
, y los Legos,

fe confesaran los Domingos y fieftas principad

y comulgaran en laMifía conuentual.y fin licencia

ninguno comulgue enotraMifla,y en las femana:

en que no vuiere fiefta principal comulgará los Ice

oes, o otro dia sfcgun la deuocion
, y diípoficion del

Maeííro.y fi alguno tuuiere deuocion de comulga!

masamenudo.el Prelado, o Maefiro,ieden licencia

para eiio s ÍÍ les pareciere conuenir.

Del Ocio.

E S ía ociofidad madre de los vicios,y deftruido'

ra délas vircudes
}defaertequedclFrayleocio

fojuftamente fe puede prefumir que no tiene fego

ra la conciencia : Por tanto ordenamos que todos

los Religiofo$ fean compelidos por fus Prelados*
ocuparfeen los tuinifterios quefegun fucilado les

coouicne, y los queen ello fueren defetuofos íeao

castigados con rigor.

Todos los días que no fueren de fiefta deguard#
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fe ocupes IcsReligiofosen vna ora de trabajocor-

oorai,y nomas > tl
u *n^oelG'a3rdian feñalare,y nin fdenactonde

gun íUligiofo faltará , ni fe aufentará, fin licencia
*eltra'

del qne prefidiere,y para barrer ia cafa los Sábados

ninguno fea elenco,aunque fea Prelado.Y cite traba

jocorpcralíeordenedetaí fuerte,que excluyendo

laocioíidad, ( como nuefiro Padre í'an Fraticífco or

¿cna ) noaraate,íiuo antes encienda el feruor, y ef

piritudela fanta oración. Y aísí íobre todo procu-

ren ios Prelados,que los Frayles fe den al culcodi-

cino 5licion,oracion,y ccntanplacioDíporque la pie

dad (como dize fan Pablo ) para todasias cofas i'adThim. 4.

vale
, y el trabajo corporal para poco e» proue-

cbofo.

Totalmente prohibimos los trabajos y ocupado
nes que repugnan a la pureza de nueítra Regla,o en
qualquiera manera fon agenosde nueítroefiado e

iüftituto , como fon cuerdas curiofas , rdicarios,o Q A
otras qualefquiera obras de manos de qualquiera /« cli-

materia que lean,y el que hiziere algunas de las fu-

fodichas paraíeglares fin licencia, fi fuere por inte-

res, fea cafligado como propriecario :y noaaiendo
interes cítara reclufotresmefes, y darafeles vnadi

ciplina de corrección. Y los Guardianes quedicre

licencia paraquefe hagan las tales cofas,ferán cafii

gados con fuípeníion, o pribacion de fus oficios, fe*

gun la grauedad de la culpa.

CJP1TVLO ?. DEL MODO
de Cormerfar los Frajíesfuera de cafa .

S
An Gregorio Magno y nuefiro SeraficoDo&or $rfF\i n rec¡^
¿un Buéoauenturanosenfeñaa y por expenen- E^.n-41.

"

kz ‘ cis ‘
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^
cía vejaos,que vna de las cafas por donde mas fe

ssnm.iraB.j
pide e ¡ cám ¡node la perícccion,y mas fe vi ene a re-

1

*¿
Z

‘

'

C '
lajarla dífeipiina regular,y mas perdemos el credi-

¿dhoc.'o. 2¿t
to y eftlmaci°

n enioS ojos del mundo, es el diftrai-
“ v 5 miencoy íafrequencia de iosdifcurfos

5y el trato y
comnuicacion frecuente coa los fegiares.-Por tato,

C.cui. 12. f.i. amoaeílamosenelSeñoratodoslosReíigiofos eai
fu.i¡ fs ahmen, ten las viíitas y conuerfaciones inútiles,aunque fea
qniferuireDeo de parientesy coaocidos,y fohre todo euiten el tra
eligit. bar amiílades estrechas con feglares,y entremeter

fe a tratar fus negocíosjy miren que todo cito el de

c , ne cierici
reck° *e «'eda.y fan Pablo icio amoneda; y ais i pa

l. Motutchifi- ra no ^cr caufaae tanto daño en lo mas preciofo de

cuUribus n go la-religión,no quieran por qualquiera ocaíion falte

tijifsin mifie- fuera,y quádo fe íes ofreciere algún negocio graue
aí' z.Tístm. 2 no pidan Ucencia, ílnoefperen, a q los etnbie 2 otras

cofas la obediencia,para que afsi fean ay udados con
fu mérito.

Encargamos a los Prelados euiten deltodo los dif

curfos y vageacioaes inuti'es,íuy 3s,y de fus íubdi-
tos.a los q nales no daran ii cencía para falfr fuera, ñ

Guardián ?re no&ere en algún negocio de mocha importancia,

fident? nofalte Y aonca faltará del Conuentoel Guardian, ofu pre
del Convento , fidente: y en dias defidla, y en el verano, defde co-

mer hada las tres no íalga ningún Frayie del Con-
aento,fíoo tuercen algún caíograuifsimo

: y todos
íosque vuierea íaiido fuera,íi fuere por la mañana
eíleaen el Conuento deoueltaa lasdoze, y fi fuere
por la tarde ala oracioo • y el que fe detuuieremas
por la primera vez eñe recluío vn mes

, y por la fe»

guada tres
5 y por la tercera vn año

: y el Guardian
que mere negligente en cofa de tanta importancia
fea caítigaoo coa íuípeníion

; y los Pretiáentes pri-
mados de vos y pafciuapor vn año/y los Pro-
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calas vifitasinquicránwxclioacercadcfto. .

0‘nC13 ‘*
" ,«*.>nÍ-r'r! 3n/]arA ,» ! nc Pre'i’fifrt LtíTitfna ti o ft

v nnrnne ? v oartiwuur ¡uiauaiO «*- íGS 1 icíuuos ...
,

Generales ,
aioftancU del confejo de Indias , para J

cae magno Reügiofo en tiempo ae flota y gáleo-^ “

lies vaya a pedir limoíhsa las naos.- Poi taíatoorci-—

namos,qu£ ello fe cumpla ala Ierra; y el Guardiao,

oPreíldeate que mere.o embiare a pedir la-dicha ii

moínncQ la formadieba feaíuípenfo ii» oficio

por ícysoieíes ,y el fubditc que fuere reclufo por

vd año.
. ,

,

Ningún Guardian,o Prefidete pueda yr , m eoA«/^« Us

biar Frayks fuera de faguardiania para pedir U-

moíiias, ni para otras colas fin licencia eneícrito, *

de i Minitlro ProuinciaI¡el qual no la dara a ninguno -

en gene raí:Y el Guardian que hiziere lo contrario

fea Íufpeoíode fu oficio por eos en efe?; y elPrefidé

te priuado de voz addua ypaísiua por va año; y el

Fray le que afsi fuere fi llegare aConaento,delu-
dieren auer.íea remitido con coofufiou a fu Comié

to
5y darafe auifo delloai Protíincial para que 10 caí

tigue, y para que eíbo mejor fe g uarde íe feñaiará a

cada Conuentofa Guardian ia.

Los Guardianes no podrá falirde los limites délas

Gaardianias,3unoue íeacon licéciade naefiro her- ¿nfeuti*dths

mano Proaincia! por mas tiempo que el de vn mes, Guardianes ,

dentro de vn año;V el que detro dei hiziere mas íSi ft* ”

gaaufencia de fu Guardiania ( o cootiunada ,
o in-

terpoladameute; fea ipfofaao priuado deíu oficio.

Qoslq ai era Fuayie que alcanzare licencia del-Ge

nerai.o MiniftroProuincial para yr ¿entro,o fuera Licencia ásf-

de la Prouiacia,efté obligado a cumplirla dentrode pues de des me

dos ráeles, los qnaies paliados fea tenida la liceneia/Ví»* ft sU?U*

por nula,y clqueprefutnierede cúplirla por apol-

lara- También fea tenido porapoíUta el |que auié-

k3 á0



^4 CApifulo 5 . deiCmuirfáP

do alcanzado becada de Tus íupcnores, prefumkre
Licencia del fa iir con ella de fu Conucnto,o Prouincia finmof,

Gtntr&íjs tn - traiqa primero,ñ fuere del General, al Prouinciafy

ft*e * l " r

,

eíll

j\ fí del Prouineiai a fu Guardian,y fia reciuír ia ben-
c -*u -y :*

d jdon ddvno,o del otro para partirle: y fiel minif,
T
G

Htt

diA».

'

tro Prcuiacial eítuuiere lejos,y el negocio no iuírie

re ¿ila ción , entonces mueíirc la licenciaal Guar-

diaa delate deteftigos.y atufe por efe rito alprouia-

cialde íu partida» cnuiandolevn frailado de íu pa-

tente,}' qaádo baclua luego como entrare en la Pro

nincia aoife al Prouiocial de fu venida por cícrito.

En losaduientos , y quareímas no falga ningún

| Fray le a predicar,ni confeíTar para citar en ios pue

blos,y el Guardian quefuere, o enmare ica ínlpcn*

fo de fu oficio por fey s mofes.

Mándale a los Gaardianes.y Preíidentes ,
qneen

los pueblos donde tenemos conue ntos,co íaiga oio

No an&en fo-
gun Frayle folo,y a iss demas partes procuren quí

r

lisies Frailes, to tes fuere poíible vayan acompañados ; y nioguii

Frayle fe atraía a pedir compañero feñalado , y al

que lo pidiere no fe le deiicencia para falir fuera de

cafa por aquella vez , fino que efté recluto porva

mes y el Guardian que quebrantare lo fobrediebo

lea íuípenío de fu oficio por dos metes.

Mítndafealos Rcligiofos ,quc ios Prelados que

embisten acorodañados,q ue no fe aparte el vnc del

N# fe aparte otro
:
fino que íiempre citen juntos, o en parte, que

vn compañero fácilmente fe puedan ver, faluo en las confeísiooes

de otro. de los enfermos, citando adtualmente en la cama, o

en vifitas de períocas muy graves
, y de mucha fa-

tisfacion,-y en las limofnas de pan y gueuos tan po-

co fe apartaran,fino que cada vnoyráporíu hacera

y en lacafadondecada vno entrares pedir la limo!

na, qo fe podra detener folo^mas dimita reciuirjs,

y de*
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» dezir va Eaangelio fi lo pidieren,? fiendo necef-

farío su er fe de tener mas riempo^clo podrá bazer

fino es ,
voluiendo a llamar al compañero para que

aÉi juntos fe detengan lo que fuere qecefíario , íe-

oun io que pidiere la caridad y cortdia £ eiigiefs; y

fl Religiofo que quebrantare lo que aquí íe le man

dadea cailigado convna docena denotes de cor'

lección. „ , , „ .. . r Contarfacía*
Amone fiamos en el Señor,a todoslos Rehgiofos BM , ~ f

;. pts

ne fus nlaticasv conueriaciooes con los fcglares, Ccundc edifica

de edificación ,• y el que en efto fuere defetuofo lea Ced.Tnd.'fex

caftigadocon recia fion, y otras penas mas granes, 22. dtrefi,rm .

fegun fuere el defeto. í.i.c.

Y el Fray le que fuera de la orden defcnbriere fus

difenfiones, o las culpas y pecados de losReiigio-4 •

fos,fea ipfofa&o priuado délos a&os irgitímos,co'

mo publico y maligno infamador^ fi fuere ¿ego , o

corifta fe le ponga vn caparon por dos mefer.

No íc permita que vayan los Religiofcs a dezir Mif Mí̂ s no/i v4

fa fuera del Conuéto a cafa de fegUres dentro ni fue
Jtl^ ¿¿¡rfrg

ra délos pueblos,íino fuere en cafo muy gr*ue,o de radtcafa.

enfermedad,? a perfona de mucha obligación, y en

tcncesfe podra bazer vna, o dos veces, y efto con

parecer de ios Difcretos;y fi fe ofreciere sigue caío

muy graue en cfta materia fe de aaifo a nuefiro her

mano Prouincial.el qual fi juzgare conueoir podrá

dar licencia ,
para que por cfpaciode vn mes poco

mas,o menos, íc pueda ( ios dias de fiefta folaméte

)

falir fuera del Connento a dezir MifTa.

YlosFrayles que anduuieren fuera del Conuen

to,tengáen la memoria lo que Chrifto Señor nuef

tro encomendó a fus Apollóles,por fan Mateo, quá

do los embió a predicar, quefue tuuieíTea cuidado
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de que las cafas donde íe apcieataíen fucilen degé-

tehcúefta,y debuen nombre ( como adcíerteían

Geronimo,y elXoítado) fue atendiendo a la bue-

na fama de íus Apoftoles
,
que le es muy neceíTari*

al Predicador, y al Sacerdote,y íieruode Dios. Por

que comodize fia Aguítia, la buena concienciáis

neceíkriaparamfiy k buena fama, para edmcació

de mis próximos* ia qual perdieran los Apollóles a*

pofentandofe en cafas de gente perdida, defonefia,

y de mal nombre;porque íiendo como es cofacatu

ra! tratar cada vao con fa íemeknte, quien los vie

ra apofentalfe en cafas de tal gente, í'e pcríu adiriaq

ellos eran otros tales-y afsi encargamos a los Prela-

dos ocien mucho íbbre efto,caftigatido con mucho

rigor a qualqu i-era Reiigiofo,q no diere buenexem

pío por donde quiera que íuere; y particularmente

alque comunicare en cafas íbfpechoias.

Los Guardianes pondrán fielmente en las liceo-

cías y obediencias de los Fray les, quando lalgande

fus Conuentos,el diadela partida, y el día que llega

ren de bneíca:y los demás Guardianes de los Conuc

tos, por donde pallaren los guefpedes, efiarso oblé

gados a pedirles las licencias,o obediencias que He

u an,en las q nales pondrán cldia,y la era qoe llega-

ron, y faüeron.deíU'sCoauentos: y para que conftc

íi fe á cumplido con elle efiatuto , eftaran los Guar-

dianes ob-!igados,a guardar todas las obediencias,

y

licencias de fus fubditos,y de moftrarlasalos fu pe*

rieres,quando vifitarenfus Ceñiremos, y el Guar
áian,o Preíidente.que no cumpliere todo lo fiebre-

dicho , fea caitigado con fufpeníion de fu oficio, V

el íubdico que yendo con obediencia , o licencia, y

paffare por alguq lugar donde vuiere Conutntods

aueftra Proniaciay no ilegare a el, y facare en la li*

cencía

i
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cencía» o obediencia de teftimonio del^ Guardian,

0 p refidente,de
el dia,y ora en que llegó, y fallo dei

tal Conuento, fea reclufo por dos mefes

.

Los Guardianes nopodran detener las tíbedien- pre ¡adts » o de

cías de fus Frayles mas de veinte y qustto oras
, y tengan les obe -

los
fubditGS,auienáolasrecebido,nofe podran dete diendas.

ner fin falir a cumplirlas mas de dos dias, y el Prela

¿0,0 fubdito,que efío no cumpliere , fea cafiigado

al arbitrio del Miniftro Prouincial con ldfpeníion

Y porque, el omdarfe amenudo los Religiofos,es

caufa de perder mucho crédito para con los fegla-

res: Por tato fe encarga a nueñro hermano Prouin-
£ vo rtbie .

cial.que concluidas las acciones del capitulo, pro- -

cure có la breuedad pefibiedar bueltaa toda la ?ro

alacia componiendo las comunidades de todos les

conuentos^ hafta auer llegado a cada vno dellos,^

no mudar Religiofoalgnno,y dcfpues de compuei

tos y acomodados los coauentos,Qo de lugar,a mu-

danza alguna ( efpecialmente a petición delReli-

giofo.ni del Guardian )
hafta la congregación Ínter

media,íino fuercen cafograuilsimo , y enumera

vtilidad.y crédito délos conuentos, YÉ algún Re-

iÍgiofo s
por algún camino alcancareel fer mudado

aotro Conuento, contra el tenor defta Ordenación,

en caftigo de inculpa tendrá el vltimo lugar entre

los de fu eftado en el Cóuento adonde fvtere a viuir,

Y amonedamos en el Señor a todos los Reiigio-

fos,afsi fubdicoSjComo Prelados^procuren confer-

üárfe en paz,y caridad, ayudádofe ailebar vnes a o-

tros las cargas,y pelo de las condiciones naturales,

como acón Ceja el Apoftol,y acordandofe del confe

jode nueftro Padre fan Franciíco, que por Dios ne

garoa fas propias volanudes,para áueaísi fe cuite
r ‘ l el da
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el daño tan grande,como fe ligue de que por qual:

calera diíguítiilo, quieran losReiigiofos, atniatfe

¿odan de: y ai Guardian que por falta de prudécia

y goaiernojEio ccni
r
eru£re en paz, y amor a tus fub-

dkos [
guaneo fuere de fu parce] fea

{
ipío £a&ojen

la congregación intermedia,© capitulo, priuado de

la Gracia de la coatinnacicn en íu oficio.

Ordenamos que no falga ia comunidad a onras,

'J

erres. dre de algún Reiigiofo,oen otro cafo raro ajuyzio

deiMioiftro Prouíncial, o de la mayor parte déla

comunidad;)' el Guardian quehizierelo contrario

fea fufpenío de fu oficio por fgys mefes , y elPrefi-

dente priuado de voz adfciua y pafsiua por vn año,

y no fe enterraran en uueíiras Igieíias , clauftro, ni

capitulo difunto alguno, fino fuere Patrón
, y li le

vuiercdedarliccciaaotraperfonapara enterrarle 1

ferá con parecer de todo el Difinitor io.

Yporque ei rigor que íiempre fea vfado en nací
ReUgtefesAnÁe cra prouÍDcia,de andar los Fray les defcal$os

, fe va

reiaxando:Mandamcs,queninguootraigaalpargi
tes,finofoere anciano,o con licencia en efcrito,dei

Mimftro Pronincial, alquai fe encarga, que noU
de.íiuo fuere en necefsidadmuy patente:y Ies que

traxeren a! pargates.falgan las menos vezes que fec

pudiere deíConuento: y en ninguoamanera vfen,

de fkndalias de cuero, fino fuere yendo camino, y
procuren ios Prelados que en los conuentcs ayapoE

’A?a choclos de lo menos quatro pares de choclos de comunidad,

aammidná. de ¡osquales podran vfar los Rrayles en tiempos rí

gurofos de aguas,o foles
> y el Guardian que fuere

remifo en hazer guardar todo lo íbbredicho, fea caí

sigadocoafufpenfionialarbitrio de aueitrohen»*
co
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Do Prcníncial

En las Ciudades,ViH^y Lugares dock tenemos £
om
Sr t*er*

connentos no coman losFraylesguefpedes,ni mo- e ctt)
aJe mite

madores,en cafa de feglares,aunque fean fus deudos

lino fuere con licencia dei Guardian , elquaino la

¿ara, fino fuere en cofomny foF£oío;y en ia ciudad

¿e Seuillafi fe ofreciere cafo tan fcrcofo que no fea

pofsible moralmente voloer los Pveligíofos ai Coa-
ucntode fan Diego.no fe ks conceda licencia para

comer en otra parte.ficofolo en la enfermería, y el #-

Religiofo que en otra parce comiere feacaftígado»

con vna diapiina de corrección,y el Guardian que

lo conímticre fea íuípenfo ¿e íu oficio por*va

mes.

Los Reí! giofos que fdieren de fos comientes pa

ra yr a otras partes no entren por los tales lugares,

aunque fea rodeando alguna cofa, y partícuiarmen

te, les mandamos ,q acaida, ni buclta no entren en No fe entre ea

cafa alguna de los dichos pueblos, y íiempre que el cafa de ¡cgla-

Religiofo llegare a pueblo donde ay Conuentode rayendo de ca

nueíira Prouincia,vaya vía redfca a el fin entrar an- ' 5 ' íí;í^

tes en cafa alguna de feglares
, y el que lo contrario

do *> *'ra*

hiziere,íi fuere Fray le moqo fe le ponga vn capará,

y íl anciano efié reclufo por dos mefes , y fi alguno

reincidiere en eftos defecóse fe hallare auer dormí

do en cafa alguna de feglares, fea caítigado con vna

docena de aqoeos de correcion
, y cítara feys mefes

reclufo.
r

En fm Diego

Ordenamos, que oaeftro hermano Prouincia! íe t f}'zvn Religio

ñaie vn Religiofo de toda fetisfacicn que afilia fie- [o «ue acudan

pre eo el Conacnco de tan Diego : ai qual, demas de ios negocios de

acudir a los negocios de fu Conuento, tendrá obli- l* Prsttmctdj

gacion precifa de acudir a todos los negocios que
de los demas conueatos de la Prouincia ie en -

T comen2.
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comeada-rea > para I 136 a3^ 3 > íc cfcufe !a ve,

nida de machos Frayies aSeuiii-i, y para que <f.

to mejor fe haga 5
fe manda que de ios conuétos ccr

canosa Seuiila no puedan losGuardiañes yr,ni em

biar a negociar cofa alguna fía licencia en eferito

dei Miniítro Prouineial, eí qual no la dara a ningao

Gnardianengeneral,fino folo en cafo particular
y

muy forqofo.

Ningún Religiofo fopena de priu ación de los ac

tos legítimos, podra hablar con monjas fin licencia

del Miniftro Prouincia!, y en fuanfencia del Guar,

dían,los quales no la daran 3
fino es auiedo cau fa jai-

ta,y raqo nable.y entonces aniédola de dar el Guar

dian,fea tan ralamente por vna vez* pena de íufpea

íion deifu oficio por dos mefesjy el Frayle que fue-

rehallado tener amiftad particular con alguna m5

jadequalquiera Orden que fea con titulo dcdeiio

ta 3o de otro qualquier nombre fea ipíofaólio priua- >

do de los adiós legítimos por diez años ,
cinabil pa-

ra todos los oficios de la Orden
, y defterrado dea-

quel lugar como eílá mandado por decreto Apollo

Jico, v en ninguna manera fe reciban a ouefira obe-

diencia monafierios de monjas,ni beatas.

„
l

j-, LosGuardiañes vayan a pedir la limofna , y bl*

'Lr gsn los demas oficios como los demas Confesores,

limo ¡lía.

!

los quales oficios fe difiribuiran los Sábados en la

comunidad como eseoílambre, para que alsi cada

vno fepa el oficio que ade hazer la íetnana íiguiéte,

Ningún Religiofo eícriua,ni reciba carta, fin li*

Az.

A t
r
~

Ci‘

reclafion,o otra pena mas graoejegun fuere el de-
anecia.

£eto^ m3s con ios padres de Prouiocia ,
Difinidorcs

aduaies,y los que io vuierea fido no fe vfe n'

gor
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or ytcáaslas carcas que recibiere e! ¡parte:

frefcotará al prelado.ydc no hazerlo ferá caíti

l>ua el defeco que en elfo quiere.

8 r

tero las

gano

Deljr A cauallo .

ó

N ingún Reiigiofo vaya acanallo fin tener ver-
,

dadera nec&idadjo qual ade fer primero juz A „efstd**j*

gado,y determinado
por elWiftro ProaincW.có

dtfaj
parecer del Guardia,y de la mayor parte de.osdn

¡% 4 dg

creeos del Conuento,y en aufencia dci Mimftro r ro

uincialmor el Guardian,con parecer de los Decre-

tos nemine diferepante, aduirticndo.qne en el ¡amo

y determinación de la tal necesidad , fe deue aten-

der nofolo aqueeltalRdigiofola tenga en quanro

a fu perfona,ítno también enquantoal negocio aq

quiere de yr;detalfuerte que no fea puramente vo-

luntario, fino tan neceffarioy precito,que importe

al Conuento,o a la caridad de los próximos • y ento

ces fe le dará licécia en eferitojy el que de otra mer

te fuere hallado yr,fea por dos años pnuado ue voz

a&iuay daísiua. Podrá empero el Minfftrc A roma

eíl por fifolo dar la tal licencia quando.el negocio

oue ie ofrece es concerniente a toda la Orden, o al-

gunaProuincia, oa fu minifterio-
g

Encargafe a los Prelados,que quando voierend-

enoblar Fray les 5
a algunos negocios, auieodo quien

pueda yr apic,no fe embie quien for gofamente a de

yr a cauallo:y
encatoqnefeaforgoioelyr, procure

fe cuanto fuere pofsible fea en caaalgadura menor,

con aderego pobre y humilde: y los Prelados vejen

macho fobre efto,y carguen con rigor aios que no

guardaren lo que aquí va ordenad o.
pL 3

P rciades , no

embica a kcqq

ciss aloiq an

dejr acatij&íle.
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Por quanto en los eñacutos generales .parabas in
Guardianes no

¿ja8 eftá determinado,que los comiffarios nb puc.
ftmniaus ue^

¿2a exerccr fus comilsíones en ninguna Prouincia,
ven,»!; --'vP

3

£n primero aaer hecho prefencació*.deüas alMinif

fív faxiduríade tro ae & tal Promana , ün coya aproua-

el P> omncial. cion do llene ningún Religiofo a las Indias: Portan

tole ordena que ningún Guardian permita, queco
miCario alguno lea en fa comunidad pareóte aígu-

na, fin que primero le mueilre teftimenio delapre

feotacion hechaa nueftro hermano Prouincial: oi

permita llene Peligiofo alguno de fu Consiento,fia

que primero fe detmifio deilo a nuertro hermano

Prouincial,para que vea, fi el que quiere yr es ido-

neo,}: a propofito parafer embiado
: y el Guardiaa

que fuere negligente en algo deftoíea priuadode

lu oíicióry el Fray le que de otra manera íe fuere, fi

fe pudiere aaer fea encarcelado como apodara, y li

fuere Coriíla.oLego.trayga va caparon por vn año,

y fi Sacerdote fea por el mifmo tiempo priaado de

ios adtos legítimos.

Itea, porque en los mifmos efíatútos de las In-

dias fe Ies ved a a los dichoseomííTarios el poder inf

tituir Confederes, ni Predicadores, ni dar patentes

de ordenes, fe determina
,
que fi algunos i?eligiofo$

auiendo falido de fas conucntos para las Indias,

y

fin aaer ido a ellas,ni pafíado aquellas partes voluie

ten infiituídos CoofeíTores,oPredicadorcs s
o orde-

nados, los tales fean priuadosdclos dichos oficios,

y minifterios
, hafia que la Prouincia los infixtuy3,

y iufpenfos por dos años de la execueion de las or-

denes queaísi vuierea receñido,-y nofe les dara
tente para receñir otras en otros dos a ños.

Mar Porquantoeftanueftra Prouicia (no fin parti-

cular faaor diuiao ) cita oy conferuaudo vna ígk*
Mifsüi
naces.

fia
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Qénucüto en tre Moros,en la ciudad de Mar-

fe ordena y encarga mncho ales Prelados

veleo lo pofsibie , en quelosRcligioíos que vuieré

¿cvraeíta mifsicn } y vuierende eftar en Marme-
cos/ean muy apropofito para aquel Minifteriory af

fino fe podrá embiar a ningún Religiofo fin pare-

cer del Difiaitorio, y los que afsi fueren embiados MjrX a Mar

tracen folamencc,eftando" alia,del fiade fu mifsion, r"e‘°* /« aue

que es coníeruar k Fe de los cantiuos que allí eftá,
nof™rtH a F r »

Y adminiftrtrles lof'íantos Sacramentos, difponien
• ,

•. r • .

ftftC,

c encía do! Dijí

n i fin ii •

dofe juntamente con ellos fantcs%xereicios, para
nitor¡0t

(qnandólá ccafion fe ofreciere y derramar fu fan-

gre 5y dar fes vidas por Chriílo Señor nueftro
, y c5

fefsion 4efu fanta Fe católica
: y afsi fe les ordena,

que por ningún cafo íe entremetan en tratar de reí

cates de cautiuos con los Moros , ni en otras colas

agenas del fobredicho fin,a que fon embiados , y el

que afsi noio hizkre feíe mande voluera la Pro-

tiíncia,y venido fea grauemente caftigado.

Determínala Prouincia que elPreíidente in es-

pite
,
que es , o fuere, del fobredicho Conuento de

Marruecos fe elija por Difinitorio como los Guar-

dianes^ tengan voto en capitulo, con ral que para

tenerle con efeto, y poder votaren capitulo ade a-

uer afiftido en el dicho Conuento de Marruecos,

por lo menos va año exercieudo fe oficio de Prefi-

<knte,o Vicario
, y podiendo comodamétc vendrá

a capitulo a dar qaenta deleitado de aquella mil-

íion, y traerá ladiípoficionde fu Conuento como
los demas Guardianes.

Vr;fider>te d«
Marrueca
elija por difin i

torio,y ter.aav o

to en capitule*

CAPI-



FortftA ds id vi

fita des Centón

te.

J7tfitas de difes

los nofs a . si-

tan.

Sá. Capitulo 6- de U Corrección

C A P 1 TV L O SEXTO BE
la Corrección de los delincuentes.

gg|pSj| ARA que el Miniflro Prouincial fepalas

p|gp cofas,que en cada Cooueto fon dignasde

Efeg corrección, vifitará perfonalmcnte caria

año por lo menos toda la Pronincia
,
guar-

dando la forma que fe figae. Primeramente f íegu

derecho) congregados losFrayics en comunidad,

el Miniflro Pronincíai les haga vnabreue y carita-

tina exortacion,y denude la viílta, y declare las co

fas que fe an de viíitar, o adaertir, y en que rorma,

para que ninguna quede encubierta
, y ün la deai-

da eómiéda,y corrección.Hecho eíto vífitara elSao

tifsimo Sacramento del altar,lasrelíquias, órname

tos, y todo lodemas,qne
toca al culto dinino: la cha

»

farad el CoDueato }
la enfermería, y librería, paraq

vez ñor fus ojos fí ella toda como coouíene alfer*

uicia de oueftro Señor, Defpucs llame acadaReíf

gioío de porfi, y pregúntele enfecrcto de todo lo \

toca a la vida común , inquiriendo como ie guarda

k ley de Dios,y nueftra fanta Regla, como fe cum-

ple con el oficio Dinino , y ejercicios de oración:

como fe guarda la fanta pobreza, los ayunos, el filen

ció,y recogimiento,y todo lo demas,que fe contie-

ne en ellas ordenaciones.

Acabada la viíita,tedra el capitulo de lasciw3*

donde fe hará, la corrección, y fe le dará a cada vno

el deoidocaitigo,o alabanza.

Ordenamos, que íi algún Religiofo dcpnfiereo

querellare de otro Prelado, ofubdito antes que -'-

preceda eo la cania,y fe admítala vifíta,odeponoo
1

le d 5
*
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fe mire,

y

examine bien,fi el que la pone es difeolo, CapUstraBa*

o vicióte en deponerjy fiédolo no fe admita fu que- rts^.q. 4. ibi-

r-lia porque para que la querella fe deua admitir gglos^m detrae

de fer el querellante fegandetecho de buena fama

y
opinión.

. • 1 r- -r • -r* difcstdutsps-

El Mimftro Prouincial , ni el Comifano vi fita- HHnttTem¡ueu

dor déla Prouincia no podrá priuar algún Gaar- ¿ífantabacc»

-

dian,o Difinidor , ni dar penitencia graue por tolo fatione,& uíH

fa parecerán confultario primero en el difioitorio monto.

con la mayor parte de los votos del. Mas íi fe orre- Et c. filegiti-

cicre alguna cofa digna de caftigo, podra por íi folo mus ¿e ****{*“

faípendera! Gnardiandefu oficio por dos mefes:

pero íi el Guardian quifiere renunciar,podrale acep
of^i9

tar la renunciación,-/ quando d Guardian fuere ha
w¿ ^

liado en la vifita notablemente culpado,y defetuofo accup¡t.

afsi eaelfeguimientodelcorojComoen lasvolun- pennecias gr¿

tarias y demafiadasfalidasde caía,el conocimiento aesfeande dar

deltas culpas,fe referue para el difinotrio, cuyas fea por Difinitori»

tencias efte obligado a poner en execucion irremi-

fiblemente nueílro hermano Prouincial, fopenade

fer caftigado por el comifario vifitadcr;y íi en ellas

o en algo dcllas diípeníáre fin el confentimiento de

la mayor parte del difinitorio, fea nula la tal difpen

íacioo.

Qoalquier Religiofo,que a titulo que fe le haze No Js reearrA

injuííicia,recurriere a juezes feglares, procurado- ajases, o pro-

les,® letrados,o como quiera que recurriere a tribu caradores fe -

nal feglar,ora fea para pedir confejo, ora para pedir g^res.

fauor.o jufticia, fea priuado de los a<fto$ legítimos,

y caftigado mas graueméte,ai arbitrio delfaperior:

y declaramos,que conforme al motu propio de Gre
gorio décimo tercio ,

ningún Frayle de qualquier

calidad,o condición que fea pueda por ninguna o-

cafion,oi períecuciou,acudir 5
apelar,Q quejarle de-

M í30te



Afanad Rod.

m Bftll. Bull.

Z.Greg. IJ./a.

^87 .

D; penitencias

leáis r.9 ft api-

le.

Apdacion an-

tes di lafentiH

esa diflniitn^y

mfe admita.

g $ Capitulo 6. de h Correceto

n

Unte de tribunal feglanentendicndo per el tal trp

banal codo aquel quena fuere Prouincial, Cornil.

fario general, General,o Proteaor.Viceproteaor,

o íede Apoftotica; adonde defpuesdela fentencia

de fu Proaincial, puede el reo apelar,quando injuf.

lamente fe viese condenado,íopena de excomunió

mayor, ipfo fado incurrenda,* deja qual no pueda

fer abfueito 3
fioo es del Romano Pótifice, fino es es

el articulo de la muerte,y de priuacion de voz a$j

ua,y palsiua,y de todos los oficios que tüuiere
s e i«

habilitación de los demas oficios de ia orden.

Afsi miímoeftá mandado por decretos Apollo-

líeos,fopena de excomunión, y priuaciou de iosac.

tos legítimos,que ningún Religíofode nueítraOt

den featreuaaapclar decorrecciones,o caftigoslc-

oes,ni de obediencias,mandatos, o cofas femejátes,

de qne fuelen vfar losfuperiores en orden a la cor*

recion derlas coftambres , faluo quaado los Prcla-

,

dos pafafen los limites de la i? egla, y Eftatatos del*

Orden. Por lo quai ordenamos ,
que el que fe arre-

ulerea apelar de femejaotes correcciones, y peni-

tencias ligeras,© obediencias,fea caíligadocomoin

obediente haña ponerle en ía cárcel.

Declaramos, fegun el fagrado Confilio Tridcn*

tino,y fus Apofiolicas declaraciones ,
que ningún

Rdigioíoen Uscaufas de vi fit3,correccioa,habili-

tación^ inhabilitación: y efpecialmcote eo las caá

fas criminales,antesde eftar dada la fenfcnciad¡n-

eitiuapor elProuincia!;no paede apelar de la iater

iocatoria, o de otro qualquier grauamen. Por .0

qual no eítaran obligados nueftro hermano Promu

ciafniComífario a admitirle la apelació por fer
íj

1
'

uola,y u£ ningún valor , fino qne puedan proceder

adelante,ao obftance la dicha apelación,o qaalqa 1

^
a**
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-•otra prohibición de quaiqaier otro juez, pero c a

^scaafas donde tuuiere logar la apelación , fe deue

adenitir-.y en h&zerlaadmitir 5
fe a de guardar la for-

a f1 <7U iente. Déla fentenciade nueítro hermano

Proutncialfespelaai ComiíTario general. y del Ce*

miíTario general al General, y del General al Prote

&or,oviceProted:or:y dedos al fumo Pontífice co

po 3 juez vniuerfal de la Igiefia,fegua eílá decermi

nado por autoridad A poficlica,-y el que temeraria-

mente quebrantare efte orden en fu apelación ,
fea

priuado de voz aótiua y paísiua por tres años,y en-

carcelado por dosmefes. Ni deiíe cafiigo fe libre

el que fe atreuiere a recurrir a la Curia Romana,fin

guardar el mifoao orden ,y íin licencia de los iupe-

rtores,fegun eftá declarado por el eílatnto Apoíto-

lico. Qoandoeu cafos graues,o efcandalpfos cri-

mines,confeíFare el rco,o efinuiere (tvlíos fundente

mente conuencido fe executarálafcntencia, finad

mitir la apelado. Pero encaufasgraues.y caftigos

excefiuosjcomo es pena de carcel,o priuacioñ de o-

ficio de Prelado,o de adiós legítimos: fi elreofe vis

re iojuftatnente condenado,y que la fentencia ex-

formé ejue Ce

a do guardar

en la Afilaría,

orasu ya uieuu,<-uy a apciduio ucuviwt .

Ordenafe
,
que ni el Miniftro Prouincial, ni otro

algún Prelado pueda traer a juyzio, ni conocer juri

dicanaente de los deiicfcos
,
que ya por fus predecef

fores fueron caftigados, focena de priuacioñ de los

a&os legitimos.'y en la roiímá pena incurrirá el Mi

niftro Prouincial, que fe encremerierc a conocer y
juzgar en las culpas de fu antecefor,íinoesen cafo,

que ei Diñoicorio fe lo aya comctido,d3odole para

ello letras autenticas, Y el d filio Minifico Promn-

cialj ni otro Prelado j
puedaguardariasvifitas ,ni

M 2 Pro
“

Cofasja juzga

das no fe puede

bollar ajujzi*

Vrsmncial n

»

puede conocer

de culpas de fas

ñntece fores,fu
arrufo del Vi
fautoría.



Les papeles , y

znfitas fe guar-

den fejsmefei.

Scntenciñs gra

fies ¡(e guarden

Subditos viflte

al Prelada er-

dinanie»

djá eareel en

ios Cernientes.

Ninguno hable

a los prefos fin

licencia.

gg capituto 6. diU Cifreceló»

, >roctíos,finoes perefpaciode feys mefes contad

do deideel dia que acabó fu oficio; y íi dentro defte

tiempo no fe p idiere jufticia, póngale perpetuo filé

cío, guárdenle enpero en el archiuo de la Prouin-

ciadlas feotencias granes por todo el tiempo que vi

uieren los fentenciados,y no mas. Y el fubdito,qW
no vifitare al Prelado ordinario.efto es ,

al Miniitro

Prouincialjas cofas que fon dignas de vifita, refer.

nandolas para otro tiempo,o para la viíita del comi

fario,o de otro Prelado, fino confiare de alguna ver

d adera, y juftacaufa queleefcufe.fea grauemente

cafiigado ;y con la miíma penaferán caíligados los

quedijeren y hablaren mal en cofas grauesdelos

Prelados,y de los que lo an fido,o de otros Religio

fos granes , o entre ellos íembrare difeordias, y di*

fenílones.

Y porque los pecados atroces fean dignamente

caftigados i aya encadaconucnto cárcel fuerte, y )

humana, y que tenga luz, para que fe vea enelha

rezar el oficio diuino; y el que alli efluuiere prefío,

fe le de el Sacramento déla penitencia
,
quandolo

pidiere;y el Guardian diere licencia para ello, y el

déla Enchariftia, folauaente las Pafquas deReiurre

cion,Efpiritu Santo, y Nauidad,cn la enfermería

en otro lugar oculto,poniéndole primero, parataa

fanto minifterio el habito decente. Y el que ieatre-

uiere a facar alguno de la cárcel, o darle parael¿o3

gunfauory ayuda, fea pueftoenfulugar,y caftiga^

dorigurofamente fegun la culpa,y ningún 5eligi°

fo,afsi guefpedcomo morador, fo pena de ocho días

de cafa de difeipiina,pueda hablar co ningunoqu

eftnuiere prefoenla cárcel,ni darle comida^i otra

cofa alguna, fincxprela licencia del Guardian, e

qual no la de fin muy grande nccefsidad- y el Ga3

J
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.. qqíÍ» e&o íe defcuidare,fea íüipenío cíe m ofi

rio por vn mesólo qual cambien fe encien .te de los

que fueren pueftos por el Guardian enlacaiade

ia disciplina

Aduiertefcque los Guardianes idamente pue-

den poner a los Religiofos en la cafa de la difciplina

norgraue quefeael cafo que voieren cometido, y cafaded¡fetpli

los que eüuuieren en cite lugar, an de tener habito

y capillajpcro ios que efmaisren en la cárcel eítaran

^Tod'as las colpas fe deaccaftigar, conforme alas ^pns,fe cajh

penas puedas en nueftras coníhcuciones. y fi cael as *
/#j #

no eíluuieren exprefas fe recurrirá a las generales
#

de la Orden,o a los Sacros Canones:Pero li aconte-

ciere algún cafo, que no efte determinado en e as,

íe determine por el arbitrio, y parecer del Difiai

torio, recurriendo para ello, aqualeíquieraotras

conftituciones,y regulandofe por ellas en lo que pa

recierecombenir. Podra afsimifmo el Difinitono

en cafo cfpecial,y por vrgeatecaufa commatar , o

snitigar las penas pueftas en eftos cílatutos ydeua-

raciones.e imponer otras mas grauesaios diícoios

y contumafes,fi la grauedBd del delito lo demanda-

re, procediendo en todo coa mucha madarezay

acuerdo. ,

Y fi algún Corifta,o Lego, por alguna reprehen

fion.o diciplina de las ordinarias , fe atremerc a pe-
f

dir licencia para hablar,o replicar en comunidad, le ^ eímJ^d-

pongan vn caparé por tres mefes,y oueiua a 1er cor

regido có otra diciplina y ayuno de pan y gua: y lo s

demas Religiofos de qualquicr calidad que fean , ü

tuuieren el mifmoatreuimicnto, llenen vn garrote

en la comunidad^ fe les de vna diciplina de corree

cío. Todas las qnaies penas podra execurardG uar

M 3
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<Jiao,qE€ para ello fe le da autoridad: y qnado la cul

pa no fuere graue, podrá dií’peníar en el caparon co
parecer de los diferetos.

Y fuera de comunidad, en quaiquier tiempoy
°[ ocaíionquefea íi el prelado mandare algún Reli-

\
s
gtofo

}
queledeípoje,oqucfe ponga va garrote^

haga q ualqniera otra peoitéciade las que en la Pro

uiücíale acostumbran
; fea por caítigode algún de-

feto, o fea por mortificación y prueua de virtadíi

ei tal R eligiólo replicare, pidiendo caufa$,o de otra

qualquiera manera fe tnueftre renelde , fea luego

pueíto en la cafa de la difcipíinajy ei Guardia,o Pre

fidente dará luego auiio a nueftro hermano Prouia

ciafpara que le caitigue con todo rigor fegunvaie-

refido elexcefoy culpa. En todo lo demás q aquí

no va pueíto y declarado tocante a elle articulo de

la correcion de losdeliqusntes ,
nos remitimos alo

qaelos estatutos generales de Segouia tienen orde

nado, o en adelante la Orden ordenare,

C A P ir V LO SETIMO
de las Elecciones.

¡ppg RDEN AMOS, que los Difinldores, f

IllllP
el CuftodiOjtengan voto en el Capítulo dó

iSlSlli de acaban fus oficios, en la elección de Mi
mitra Prouincial,Difunderes, y Cuitadlo,

como los demás Guardianes, y vocales.
Declaramos, conforme a los eíhjcutos, y coílum*

brede nuefira Orden
,
que al Ministro Prouincia!,

y a los dos padres de Prouincia que tienen voto; y
al Cuftodioíy Difinidores, pertenece la elección de

Guardianes afsi en capituio,como en cogregacion,
6 ~

y en
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x en otra qtralqu jera ¡ocafioa que fuere neccfiurio

elegirlos: Para io qual el Miniftro P roaiocial eftará

obligado a conuocar a todos los fobredichos pero

í¡ aIgano,o algunos fe efcufaren ,
podrá fin los tales

proceder a qualquiera elección.Y fifucedierc en fe

¡nejantes elecciones,diuidirfe los votos
, y parece-

re*,demanera que en vn día natural,no fe concier*

tenjcn tal calo,el Prelidente de la tal elección (con

forme a lo que el Derecho tiene determinado] po-

drá por fimifmo ,
elegir al que le pareciere fegun

Dios*
. . ,

Quandoel Miniftro Prouincial íadere de i?. i ro- Qmndo feh

uincia, fi fuere por efpacio de vnm.es, poco más, o el fromnaal

menos,dejará el íello^y gouierno a quien lépamete fuMeUPro

re pero auiendo de fer por mas tiempo,íe juntaran vwt*

d Miniftro Prouincial, los dos padres deprouincia

que tienen voto,Cuftodio,y Difinidorcs: y eligirán

comiíTano por eferutinio
: y el que tuuiere la ma-

yor parte délos votos fera Comiíario, y como tal

quedará có el íello,y gouierno de la Proaíncia.haf-

ta que ei Miniftro Prouincial bueíua a ella. Y fi íucs

diere morir el Miniftro Prouincial,en efta auiencia,

o en otramanera vacare fu oficio, el dicho comi-

fario ferá Vicario Prouincial hafta el capitulo íi-

guiente. ^ ,

y g ea ja mifma auícncia del Miniftro Pronmciai

muriere el dicho comifario .tendrá el gouierno de

la Prouincia.el Padre mas antiguo della hafta la bnel

tadel Miniftro Prouincial. Todo lo qaal efta afsi

determinado por los eftatu tos generales n e Roica.

Afsi mi.mofe ordena ( conforme a los dichas efta-

tutos ) que li ei miniftro Prouincial muriere, o en

otra m añera vacare fu oficio,c!P relado dond ^ ia i al

uacante fueediere,y ei Secretario dei Miniftro Pro
aia-

Si r/iuere ti

mifario ?sf fe

¡i as haz.er-



Q ¡{¿nio ilVro

xikcmI muiré

gkcfe a de h&-

&CT'

El Vicario??o

tetnctal dura,

hacía el Capi-

tulo.

Ve fe amfo al

Ríiicredtfsimo

de la vacante.

Vicario Vyouin

s tal, q titules

goca.

cj 2 Capitulo[étimo

modal,recogerán todoslcs papeles por inuentário,

v lo.s licuaran con los felios ai padre mas antiguo de

ía Pro aincia ( y io mifmo hará en íemejante ocafiñ

qualquicra otro que tenga los felios ; el qual fin

pschar cofa alguna de Prouincia
;
juntará los padres

delia qoe tuuieren voto en las elaciones, Cuílodio

y Di finí dores .y juntos eligirán Vicario Prouincial:

y el dicho padre mas antiguo preíidíraen efla elec-

ción,y tendrá voto a&iuo y pafsiuo en ella,y el que

tuuiere la mayor parte de los votos, quedará luego

fin mas confirmación, con el gouicrno de la Prouiu

cía ( el qual a de durar harta el capitulo figuiente;

y luego fedará auifo amicrtro ReuerendiísimoPa-

dre General , o comifario General de la vacante y
nucua elección. Mas fifucediere que los dichos Re

nerendifsimos en aquella ocafion.eftüuieren diña-

res folas tres jornadas, erto es, treinta leguas
,
poco

naas.o menos de diílancia, fe les dará auiío de lava- \

cante antes de proceder alaeieccióde Vicario pro

uinciafiy harta auer tenido refpueíta de fus^eue-

rendiisimas.no fe procederá a ella, pero eftádomas

diñantes que las tres jornadas dichas, no fera oeceí

fario el darles auifo algo no.haftadefpu es de auer he

cha la elección de Vicario Prouiocia!.

El Vicario Prouincia!, quetuuierepor dos años

cumplidos el dicho oficio,tendrá y gozará lospre-

uilegics.y precedencia de padre de Prouincia, pero

de tal fuerte q entre todos los demás padres,q vuie

ren íitío Prouinciales antes,y defpues lo fueren ten

drá íiempreel vltimo lugar en todo
, y los tales Vi-

carios Pronincíales acabados losdos años de fu ofi-

cio,no podran fer eledtos en Minirtros Prouincia-

les, harta auer primero paíTado tres años
,
pero fino

vuierea tenido elofkjode Vicario Prouiaciál pe?

ios
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los dos años
cumplidos , no gozaran de preminen-

cia alguna ,
por auer tenidolos dichos oficios , mas

podran fereleeos enMinifiros Frouinciales en aca

cabando fa oficio, como también ic tiene ordena-

do el fübredicho efiatuto.

En qnanto a la fubrrogacion de Difinidores fe $fí ¡,n ogac¡9w.

guarde el eftatuto General de Roma
,
que ordena,

qaeen primer lugar feaníubrrogados los Padres de

prcuincta, fegun el orden de fu antigüedad en los

oficios,y deí pues dellos,fea fubrrcgadoci Jeeíígío-

fo que fuere masantiguo en el oficiode Cuitodic,

oDifinidcrjy finalméte feran fubrregados losGuar

dianes de las quatro cafas mas principales de la i ro

uincia.-que para cite efeto declaramos, y queremos

quefean ios figuieutes. San Diego de Seuilla, lan

TuanBaptiftade Gerezde lafrontera, ía Reynade Ccn^mosprm

los Angeles deCadiz,y nueííra íeáorade los Ange- efF
4ííí *

les de Arcos.

El Prefidente ordinario de cada Cooucnto lo no

bre nueftro hermano Prouincial , con parecer del

Guardian, y íi el Guardian muriere ,
el Prefidente

que fuere quedará con el gouierno del Conuento,

y ferá Prelado con pienaautoridad, haltaque nnef-

tro hermano Prouincial prouea otra cola.

En cada Connento aura dosDifcretos,y feran los Vifentes del

dos mas antiguos, fegun la orden de precedécia. fal Cemento.

uo fi a rmeftro hermano Prouincial le pareciere nó-

brar otro.
. Autoridad p<&-

Loscafosrcferuados al Miniftro Prouincial ten-
¡s . Cít

r
g¡ re

dran todoslos Guardi3nesa<^iuc 3 paísiue,y commi. [(ruados.

fiue en fus Conuentos y Guardianias;y fueradellas

fofamente para fus fubditos. También lostendráel

Prefidente ordinario de cada Conuento 3y el Fray le

mas antiguo que alli morare fegun orden de cigoi-

N ¿sd
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Capitulo Jetima

dad,y precedencia adtiue y pafsiue (clámente en él

Coimero y Guardiania para moradores yguefpc.

¿es,y el Maeítro de Nouicios ios tendrá dekttnef-

ma inerte para los nuenos queeftádebaxo deiadif

cipiina ;
mas los Padres de Prouiocia,Cuftodio,yDi

^ar finídores a&uaiesla tendrán, adtiua
, y paísiua en

todo logar. Declarafe que fi nueftro fcermauo Pro

uinciai concediere fu autoridad parales cafos refer

uados a algún Religiofo en particular, y acontecie-

re que el dicho Prelado muera,o en alguna otra ma

ñera acalae fu ofício,durará la dicha autoridad haf.

taranto que aya otro Minifiro Proaincial yno mas.

Decíarafe también, qqualquiera Religiofo qne

quedare por Prefidéte.ora fea per oficio, ora fea por

, , otro genero de fuftitucion t
haziendo el Guardian

aufenciAdt
aufenc{a delConuento, demanera que eñe fuera

nridlíltZ pueblo de donde eftá el Conuento ¡ el tal Preíi-

dente fiendo confefTor tiene la mifma autoridadpa >

ra ios cafos referuados
,
que el Guardian tiene por

fu oficio aéfciue,y pafsiue, Ylo miímo declaramos

dei?reñdenteordinario,y el Fray le mas antiguo,y

Maeftro de losNouicios, y fi hiziere aufencia de el

Conuento defuerte,que cíien fuera del pueblo don

de eftá el Conuento entre a tener la mifma autori-

dad el ConfefTor de feglares mas antiguo íegun or-

den de dignidad y precedencia qnc fe le íigue; y el

que base aufencia lieuarák miíma autoridad dea

tro de ia guardiania.
'AmérU*dpti- Decíarafe finalmente,que en todos los capítulos

Prouinciales hecha la elección de mioiftroprouin-

ci ai eípira,y fe acaba la autoridad de los calos refer

nados en todos aquellos que antes la tenían,por ra-

zón de los oficios aquí di.hos,de allí adelante la ten

drsn de nucuoiosqae fucedieréy entraren deng-
ue

y/tlss cufgsqí,

te dura.
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no en los dichos oficios, y dignidades dichas, pero

los vnos no la perderán haftaqnc ios otros ayan to

piado pofsfsíoa délos dichos oficios enlosCouea

eos.

T)e los Confesores de Frayles>j Seglares.

Ñ ingas Rallgíof© podrá fer inmondo Con^ef-

for de feglarcs.fino vniere primero cumplido
EJáii,e fo¡ cf

treinta años de edad, y doze de Religión
, y ieysdc

Sacerdocio^ fioo eüuuiere primero examinado, y
1

apreñado déla íüficiencia por el Guardian ,y Dif-

erecos de! Conuento, el qual examen fe a de prefea

tar por eícrito al Difinitorio en el capitulo Prcoin

ciaL o Congregación intermedia; yantes dehazer f**¡! 9*
c T*r*

el dicho examen íe les tomará los votos de vida ,y J t ' ed ír*

coílúbres,cn la comunidad en fecrcco;y íi notuaie-

re la mayor parte,no fe podrá examinar.

La prefentacion que por eícrito an de hazer el

Guardian , y Difcretos délos Religiofos, para que

el Difinitorio los itiftitaya por ConfeíTores de iegia

res,a de fer certificando en ella de aaerles examina

do, y hallado fuíicientes en materias morales para

cíTc minifierio, (obre lo qual fe les encarga la con-

ciencia.

Y para que los examinadores pued&a libremen» PrefenU c¡o de

te dar fu parecer , le eferiuirá cada vno de pcrfi,a- canfores, e»

parte en carta cerrada, yde todas ellasfe hará vñ m0 fsadsk&*

pliego dirigido al Difinitorio, fobre efenuiendo en tr,

el, que es prefentacion deCon feiTor, para que fea*

ura a fu tiempo ,
en prefencia de todo el Di finí tO“

rio
, el qaal no eligirá a todos los Preíentados,fino

fofamente aquellos que le pareciere conueniny to.

do lo fobredicho acerca de 1 modo de la elección de

Na



frettineialexa

ffi!KÍ & "Cotí

fejfores.

Confeflores de

mugeres*

Confrfforts no

ftd externoree

de itñtmentes

$6 Cdpilulo fetime

ios Confelibres, fe guarde inuiolablemente, fin qne

midtrohermanoProuinciahni eiDifinitorio pueda
difpen ar en elio, porque la difpenfacion ferá nula,

A los que fueren inftituidos Coufeflbres defe>

glares no fe Ies dará la prefcntacion haftaque nuef.

tro hermano Prouiacial por íi,o por otro Religiofo

de fatisfacion ios aya examinado enlas materias mo
raies.y elle examen fe hará con mocho rigor, aten-

diendoaque efteade fer el principal, y con q los fe

ñores Obifpos muchas vezes defeargan fus con-

cencías. Demas defto nuefrro hermano Prouincial

eftará obligado,qu ando haze las vifitas generaiesde

los Conuentos examinar con macha diligencia por

fi , o por Reügiofbs dé fatisfacion a todos los ^eli-

giólos Confeffores defeglarcs, y a los que no halla,

re fuficientes é idóneos los fafpenda hafta que ayan

eftudiadobaftantemente; embiandolos ( fineceííá'

rio fuere } al eftudio de ío mora!.

Ningún Coafefíbr cófeífará mugeres, bañ:3auer

tres años qae es confeflbr,en los quales folo fe exer

citará en confeíTar hombres
, y eiáofe deja al arbi-

trio del MiniftroProuiocia!. Ni tan poco podrá có

felpar perfona alguna hafta fer apronado por d Obif

po
: y fi alguno fe prefentare alos feñores Obiípos,

íin tener primero la preíentaciondenueftro herma

no Prouíociai, eftará fuípcníb de fa oficio por dos

años

.

Ningún Confeífor fe entremeta en fer exccutor

de algún teftamento, ni cuidar de hazer las refrita*

ciones pecuniarias por fu perfona, ni que por fu oí*

den fedepoíitea en alguna parte, Tápena de p£°'

prierario.

Ningnn ConfeiTordequalqaier calidad qoeica

baxaráalcoüfeíTQnario, nofiendo llamado del por
'

tero
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ttto'o facriftan, a los qnales fe les manda eftrecha-

mente,qocpor las tardes no llamen a ninguno para

roofeíTar mugeres, que de ordinario fe confieíTan,

felnoeovifpcras de jubileo, o de fiefta muy folem-

oe o en quarefma,oen cafo muy apretado y dio

fea dando primero atufo al Guardian, o Prefíjente

en fu aufencia.y con fu licencia; y el Confeífor que

fin fer llamado fuere al cofefonario efié reclnfo va

mec ;y el portero que no guardare lo que aquí fe le

manda,eftará reclufo dos mefes. No íaldrá ningu-

no a la Iglcfia a confeflar mugeres, fino fuere en ca

fomuvapretado.y con licencia del Prelado. Confiares de

LosConfeflores deFrayles los inftituira nueltro
Frxjtes.

hermano Prouinci-al por fi foio , 2! qual fe encarga

encarecidamente juzgue efta inüitucion Por ^® ia

grauifsima,y afsi no la haga fin gran examen del iu-

jetoen virtud y fufíciencia ,y el que vuiere deíer

inftitoido en confeíTor deFrayles,por lo menos ten

dra tres años de facerdocio.

CAP1TVLO OCTAVO VE
los (ufragios de los Difuntos.

P O R cadaFrayle que de'fta Prooincia muriere, ufragios que

fe dioa en cada Coauento vna V igilia , y Milla
fe
^er,pr ra

de Rcquien cantada en comunidad.y los ocho días Fr*,u q*'

figuientcs sfsi a Miffamayor ,
como a Vdperas vn **r*««-

refponfo entonado,y cada Sacerdote dirá fíete Mu
fas,y los Coditas dos oficios de Difuntos , y dos ve-

zes los Pfalmos penitenciales, y los Legos trecien-

tas vezes el Padre nueilro
, y el Aue María ; y todos

los Sacerdotes celebren porlos Rehgioios duna-

tos de la Prcuiacia en General ios Domingos.



Ordí da?

el aH¡to di lo s

difama*

Eftachn dtC9

mutiidadporcíé

dss difunto»

E ft cada cafa

aja vaa tabla,

y orden per don

de fe an de tn-

camintiT los a-

uifas de los di-

funtos.

Capitulo o¿hifta de los

Mandamos extrecharnence
,
que guando a!gan

Fray !c muriere,? i Guardian deí Conuento de lae*

go auiío con propio a los Conuentos mas cercanos

de vna y otra parce, diziendo por efe rito ea fora 3

'

de patente, quien era el Frayie que murió, deque,

ya que ora
, y pondrá ea la orarjen los Conuentos

por donde ade yr: Yios demás Guardianes donde

d auiío llegare lo remitirá dencro de doze oras por

el orden de k Manen, poniéndola ora que llego*

fu Conuento, y la ora en que lo remitió, y elqtis
r

en efic fuere defetuofo fea fufpéfo de fu oficio por

tres mefes,y efíosanifos fe guardaran enlascafaj

donde fueren a parar, y femoftraran a no cifro her-

mano Prcninciafipara que afsiíepay cafiigueeldef

cuytíoqüc vniereauido.
Luego que llegare el auifo del Frayie difuntea!

Conuento en la mas inmediata ocafion
,
quecom*

medamente fepueda juntar la comunidad íe junte í

y vayan toáoslos R eligióles alalgíefia donde ca*

da vno rezará vna citación al Santifsímo Sacramé*

to.porel alma del tal difunto, aplicando por el las

indulgencias, y efcriuaníelos nombres y calidades

dejos Frayles profeífos que murieren en el libro

del Conuento.
Eacargafea nueftro hermano írcuineialqueeti

cada Conuento ordene y diípooga aya vna tabla,

o

papel que eñe puefta en lugar publico como ¡ata-

bla del rezado
, donde fe ponga el orden y veredas

por donde fe an de encaminar
, y embiar las patea-

res y auifos de los difuntos, el qual eftará firmado

denuetiro hermano Proiiincial,para que íe euitc i*

coníuíicn que fliele auer acercadefto
,
poreftar^

arbitrio de cada vno délos q áefpachan eftos auífcs*

Si e¡ Frayie que murierd dtuniere en aproua-
'

í
cioo»
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clon fe le dirá en cada Conuenro vna Vigilia,}' Mí?

facaotad»,y por los hermanos,q ae nos aeojeo y hoi

pedan en fus cafas, y por los padres y madres dedos.

Frayles fe dirá lo tnifmo, folamente en el Coauen -
)os herejes

tomas cercano donde muriere eldicbo hermano.
p0r ¡es ^¿rcS

y por los nouicios que murieren fe dirá vna Vigi- ¿tic $ Frayhs,

lia y Mi fía cantada en aquel Conuento s y ios Sacer- j>or les Nt*:~

doces celebrarán por el aquel día > y los Legos dirá Cí * s <

cien vezes el Parer noíler.y elÁne María; y los Co-
nfias vnos Pfalmos penitenciales.

Todos los Lunes que no fuere fiefta de guardar,

o doble fe cantedcfpucsde Prima vna Milla de Re
quien por los Frayles difuntos

, y bienhechores^
por lcsqueeltan enterrados ennueíiras Igíefias,y

acabada la MiíTafe cntonara~el refpcnfo Libérame
Domine de vijs 5te. con fus verlos y oraciones co-

mo es cofiumbre; y los Legos dirán veinte vezesei

Paternofter cone! Aue María. Yen los otros Lu-
nes que fuere fiefta,o doble, fe diga por efiamifma

intención la Mi fía rezada conforme ai oficio ocur-

rentede quien eftedia fe reza, porque en eftosdias

Us animas dePurgatoriono carezca ddlefufragio.

Por nuefiros Frayles difuntos,y bié hechores fe Oficies Gene-

celebre vn oficio general tres vezes ai año, conuie- raiesdedijun-

neafauer,eidiadeíocupado mas cercano a la fiefta tQU

déla Madaleoas ei mas cercano a la fiefta de fan Mi-

guel ; y el Lunes defpues de la Septaageiima : y el

mifmo oficie fe haga por ios padres y madres de ios

Fray les, el vltimodia ferial antes del aduiento.

También feconcede a todos losFrayles, que ea

beneficio de fus difuntos lepueda dezir vna Miña

rezada eo la ínfra uefaua de todos Santos , oe tal

fuerte queauíendo dicho los Sacerdotes la de los

difuntos jdifpongaluegoeíPrdado del Conoento
quien
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cafen a acecen pui hjs

cede a todos el primer

CAVl^VLO NONO DE
efias Confutaciones

.

DEN kM O S que fí. algú Prelado que

ifffjlltp brantare ellas ordenaciones, Tus fnbditos

|||||3|g en caridad fe !o puedan dezir bumiimente

y fino quiíicre enmendarle, no feaefadoal

guno a quebrantar la paz, ni alborotar ei Conecto,

fino referuarlo a para ia vifita del Miniftro Prcuiu*

cial, oComifFario.

Ningún Prelado pueda inouar,ni mudar cofa al-
.

guna de lo contenido en ellas Ordenaciones,vqaá
,

do fe ofreciere alguna otra cofa que conuenga al

buco gouierno de iaProuincia, fe proponga prime-
}

ro en el Difinitorio,y quede por apuntamiento bal

ta nafta el primer capitulo venidero, a donde íi pa-

reciere conuenir,fe reciba por ordenacion,por vo-

tos de !a mayor parte del Difcretorio, y aprouacio

delDifinitorio.-masofreciendofe algnna vrgentej

juila caufa.en que conuenga diípeníar en algun3dc

eílas ordenaciones; lo podrá hazer el Miniftro Pro*

uineiaí { no por íi foio ) fino con parecer del Difini"

torio,y de otra fuerte ferá nula, la tal difpenfacioPr

fino fuere en las ordenaciones, que cometen la dit*

penfacion afolo el Miniftro. Y aduiertan que el fe*

fáciles en difpenfar, no es mas de como el Concilio
;

TriJentiuo dize: abrirla puerta para que ninguna

ley fe guarde
, y confequeatemence dar lugar a re-

laxaciones.

Declara la Prouincia congregada cafa capit u,°

pro-
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Pfouincía! que (conforme a lo declarado por el ca

pirulo General de Roma del añode mil y feyfcien-

tos y treinta y nueae ) toda la autoridad y poteílad

que tiene y puede tener el MiniftroFroqincial para

diípefar en los eüatutos de la Prouincia t;oda le pro

uiene y dimana del capitulo Prouincial, y afsi to-

das las ?ezesque en eitas ordenaciones f y en otras

qualefquier,que la Prouinciaen fus capítulos Pro-

uínciaies legítimamente hiziere) fe prohibiere al
ptol'ncLi 1>(

guna cofa , con decreto * o claufula irritante, para
or‘Jg

que no fe pueda en ella abfoiutamente difpenfar, o
KACtcne¡ns C0H

file difpenfare que fea can tales , o tales condicio- cUnfnU ¡rri -

nesalli efpreíadas, en tai cafofii el Miniftro Prouin -tente prohíbe

cislabfolutaméte difpenfare, o noguardare y cura ftálfpefe indi*

pliere paralataidifpenfacion , las condicionesrc-

quifitas
, y paellas para el efeco, la tal difpenfacioti

ipfo fació es irrita
, y de ningún valor

, y por tal fe

dec>ara _ . Na obligan ef-

Vltimamentc declaramos ,
no Ter nneítra inten-

er¿onACi9m

cion obligar a alguno por el quebrantamiento de efnu
tas ordenaciones a culpa mortal,ni venial.faluodó-

de las dichas ordenaciones tienen cenfura,o precep

to de obediencia, o fi por .menos precio las dejare de

guardar,o íiporotroderechodiuino, o humano cf-

tuuiere obligado, y en todo lo demas, que en eftas

ordenaciones no vaexprefado,aísi a cerca de las ele

ciones, y corrección delosdelioquentes ,
como en

todo lo demas tocante y neceíTario para el buengo

uierno.nos remitimos, a las ordenaciones de nuef-

tra Orden hechas halla agora,y a las queenadelaa*

te fe hiziere.

Y porque la ignorancia deíias Ordenaciones.no

fea ocafion de quebrátarlas, y ninguno alegue igno

rácia o quenofele an amoncllado
, y dado auiiode

O loque
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loqueen días fe contiene, para efcufarfe del ca$|-

go, fe ordena, que fe lean cada tres metes en el refe*

O ¡4 Ando ft an^ori° : y la Re&Iaáe nneftro padre fan Francifco,

detareñas er todos ios Viernes, y c! Sabado elfermon del Señor

deflaciones* en e l oaonte.* Las declaraciones del feñor Papa Ni-
colao tercero, y Clemente quinto

( y los eftatutos

generales j tres vezes en el año, conaieneafauer:

Primero dia defpuesde la Epifania,primcrode Ma*
yo,y primero de Sétimbre, y al mifmo tiépo fe le*

el mandato y breues Apofíolicos que a mádadofe
lean y notifiquen a la comunidad el feñor Inquifv

dor mayor don Fray Antonio Arqobifpo de Da-

mafeo
; y elLedor que no leyere todo lofobre*

dicho a fu tiempojcomapany agua en tierra, y de-

fele vna didplina.

^ Y todos los Viernes del año defpues déla lecció

°J ¡ % de la Regla, luego que el Prelado hagaíeñal en la
r

¿iciov~ymalli
ra^P31

*3 leuantar el pan,dirá el Le&or de mefa en

cien

7 " alta voz, la maldición, y bendicion sdenuefiro Pa-

dre fan Francifco, para que conla bendición fein-

cíinen y apliquen ala virtud
, y con la maldicionfe

corrijan y enmienden: y el Guardian que nohizic-

re leer, o primitiere fe deje de leer todo loíbbredf

cho:fea fafpenfo de fu oficio por vn mes.
Y efras Ordenaciones firmadasde nuefiro herma

Por ejfas ords - ro Prouíncjaí, eftarán en todos los Conuentosde

’rT^tlda -

nue^ra P r°uincia las quales queremos, qne valgan

7n^hafiaoy

$

ccnSan toda firmeza,y por ellas de rogamos.re vo

da hecho (a U ¿amoSjy anulamos todas,y quaiefquier ordenado*

VroHíKiik. ftes,qoe antes de aora fe vuieren hecho en nucftrs

Prouincia, yafsi queremos,que folas ellas fe gu2r#

den,y por ellas íegouierneefta nuefira Prouincia-

Y exortamos en el Señor a todos los Religiólos,de

•ueíiraProuiQcia ia* recibí* con el efpintu que fe

"deas



Constituciines.
___

ioj

¿ene a fu profe fsion- y recluidas con el mifmo 2elo

¿c piedad y religión Chriftiana , las conuiertan en

¥ fo y
coftambre,-y a los Guardianes encargamos te

conciencia ,
pongan coda diligencia y cuy dado en

fa execacion y obíeruancia : y el Miniílro Prouio-

ciaí en las vifitas inquiera defto , y cartigncriguro-

íamente a losque las quebrantaren: porque íi las le

ves fedefprecian, y no fe guardan no pueueperfeue

rar el buen gouicrno
,
la judiéis, y temor de Dios; y

guardándolas ,
merezcamos alcanzar eí premio de

la bienauentüranQa,que nos es prometido, Amen.

Todas las quaies Ordenaciones, con la obedien-

cia, refpetc,y humildad qoedeucmos,!a£ fugetamos

y confeíTamos.eíiar fu jetas a ios pies del Sumo Po-

tificc nueftro Señor, y a fu fanta filia Apbftolica.
_

Dadas en nueftro Conuentodefan Diego de Scuilia

en flete dias del mes de Mayo de mil y feyfcientos

y quarenta y va años, en la zelebr3ció del capitulo

Prouinciai defla fanta Prouincia de fan Diego,ene!

qualeftas Ordenaciones fueron reuiftas, y reclui-

das por eiDifinicorio,y Difcretono,y confirmadas

por nueftro Reucrendifsimo padre fray luán Me-

rinero Miniílro general de toda te Ordc de nueftro

Seráfico padre fan Francifco,

i. Fray luán Merinero,

Miniílro General,

i. Fray Francifcode la

Concepció, Miniílro

Prouinciai.

5. Fray Pedro del Efpi-

ricu San(3;csPadrepef
petnode Prouincia.

. Fray Manuel de fanta

Catalina ,
Comiflario

Vifitador.

4. Fray Pedro de Gra-

cia Padre dcProuincia

. Fray Diego de ios

Martyres , Padre de

ProniDcia.

o z
'

?w
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7. Fray Alonfo Adame 8. Fray Lorenzo de fas

Difinidor. Franciíco Difinidor.

9. Fray Franciíco de los 10. Fray luán de Tanta

Santos Difinidor. Lucia Difinidor.

1 1 .Fray Franciíco de la Madre de Dios Cuftodio,’

Numero de los Frayles de cada Conuento,

E N cumplimiento déla ordenación (qucefiá cq

eicapit.j. fof. 44. )
que manda que en el fin de

elias Ordenaciones íefeñale a cada Conuento el un

mero de Fray les que a de tener, para que no exce.

da al que íe puede fnftcntar con las litnofnas ordiaa

rias;fe feñalan en la forma figuieate.

i. En el Conuento de fan Diego de Seuilla,qua‘

renta. 40,
>

x. En el de San Bernardino de Bornos ,
diez y i

ocho. iS*

3.

En el de nueftra Señora délos Angeles deAr-

cos,diez y ocho. * 8.

4.

En elde fan In3a Baptifta de Xerez de laFroa*

tera, veinte y quatro. 24

y. En el de la Reyna de los Angeles de Cádiz, veía-

te y quatro. 24
5

.

En el de nueftra Señora de Gracia deVilla Mar*

rique,diezy ocho. *8-

7. Enci deíanAntio del Puerto deSanta María,

diez y ocho.

S. En elde S.Frácifco de Medina Sidonia doze.12*

9. En el de fan Frácifco de Cañete la Real doze.12-

10. En el de fan Roque del Araba!,catorze. i 4 *

ir. Eu el de fan Fraucifco de Cañete de las Tor-
res,



ToYfttA delluramento.

fes.diez’yocho. lb *

a En el de nucífera Señora déla O de Caítihqa,

díezyfeis.
^

l6 '

j?. En eldelfantoChriftodeLoperadozc. 12-

14. En el de la Veracruz de Puerto Real,doze. 12.

jy En el defanBlas de Sanlucar de Barramcda,

diez y íeis.

jg. En la Enfermería de Seuilla diez. 10.

1 j. En el de Can Iofeph de Doshermanas. 1 2.

Quando Cediere el habito a algún Nonicio antes de

hazerle la información acoftatnbrada,íe le temara

juramento.

Forma dsl luxamento.

YO Fray .N. Guardian, o Prefidcntedefte Có
ucntode.N. en minombre.y de todos los Re

ligiofos de dicho Conuento, tome juramento a .N.

que quiere recebir nueftro Canto habito, Cobrólas

condiciones, y calidades figuientes.

Primeramente, fi es verdad, que es nacido de le-

aitimo matrimonio. LoCe2undo, fi es de buen lina

demos. Lo tercero,!! es de vida, y cqíCubres apro-

uadas,y que no a fido reo,ni foCpechoio en a’gú cri-

men,o delito graue,por clqual aya fido condenado,

o tema Cerlo por proceííos jurídicos. Lo quarto, íi

el,y fus padres eftan libres de toda infamia pnolica.

Lo quinto, íi es libre de condición,defuerte que no

aya ccnfumado matrimonio, ni Cea eiciauo- Lo ¡ex

todita libre de deudas, q ñolas pueda pagar coa

O 3



ic- S Injtrueden de

]a hazle n¿a que tiene. Lofeptimo, íieftá libre de
dar qacotas de hazieada,por las quales puede refu 1

tar algún pleyto,omoleftia a la Religión. Loo'¿
xiOjfiesfanoen el cuerpo,q no tiene alguna publica
0 fecreta enfermedad , efpeciaimente contagiofa
A todo lo quai reípondió

s fo cargo del juramea*
to que tiene hecho,que tiene todas las condiciones
que fe lean preguntado, y eirá libre délos impedú
mentes contrarios» Y por fer

,
verdad lo firmó de

fu nombre.tal día, mes,y ano. Y afsi mifmo lo firo^

el Prelado, y Difcretos.

1 N T RFC C 10 N RARA
hazjcr las Informaciones de los Momcws

)

qitefe an de recebir a la Orden de nueftro

Seráfico Padre San Francifco,

P Q R decretos Apoftoíicos
, y por loseftatu-'

tos de nueílra Orden, y de nueítra Proomcia
eilámandado,y ordenado

,
quelesqueande

íér recebidos para Religiofos de n ueílra Or denie-
gan lascondieip^i^c^idades, aueeítán exprefa*
das en el interrogatorio,pueíto en las oaifsifi&oíáat

naciones. Para lo qusl fe manda por la filia Apollo*
lica debajo degrauifsimas penas,y ccn furas

,
que fe

hagan informaciones,y prueuas de las dichas calida

des, en el tiempo ordenado por las milmas conili*

raciones. Y afsi para que en negocio tan graue.y de

tanta importancia mejor feacierte; a pareeidoco-
fa conuenicnte fe ponga aqui vna brenc ioítrucciñ

para luzer las dichas informaciones de losNouí-
cioscn la íorma figaiente.
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Interrogatorio

.

P
rimeramente, fi conocen a -N- hijo de .N. y

de ,N. Tu muger,vezinos de tai parte , y íi fabe

donde fon naturales, y fi conocieron a fus abados,

paternos, y raaternos.y filos vnos.y los otros, ruóte

ron oficios viles, como fon carnizeras, verdugos, o

pregoneros.

Preguntas generales.

Y Ten, fe pregunta por las preguntas generales,

es a íaber,fi es pariente por afinidad, o confan-

guinidad,atnigo,o enemigo dd pretendiente,o fi eL

ti excomulgado,© por otra parte inhábil de poder

tea-mearen elle cafo, o en alguna manera letocan

alguna de las preguntas generales. Y afs i mifmo di

gá ios teftigos la edad que tienepoco mas,o menos.

Iten,fi (aben que el dicho .N. pretendiente es
Seenndavre-

hijo legitimo de los dichos .N. y .N- fu mnger, aoi

do de legitimo matrimonio, y fi acafo no lo es, oiga
0

los tefiigos en que grado es ilegitimo.

Si fuere ilegitimo,fe pregunte a ios teftigos, fiel Tercera pre-

pretendiente es hombre eminente en alguna cita- gama.

cía,o habilidad,© detal'fangre,o merecimietos, que

fu calidad lupia el defeco defu nacimiento
, y que

fe juzgue,que fu recepción a de fermuy vtil £ la

ligion -digan los teftigos en particular, y en efpecie,

quaies fon las dkhaslcircuuftaacias ,
o habilidades

del pretendiente.

Iccn.fi (aben que el dicho pretendiente, y fas pa-

dres , v abuelos Ion defendientes de buen linage, g¡
J

fiel.



Oj^ntA pre-

ear-ta.o

e
1

!

ScÁtA prSgittA

S {tinta tre -

gsmiA-

Otaua preguta

Nont preguta

jo 8 InBrucio* de

fie!
, y católico , y no de ludios

,
ni conucrtidos de

Morólo Ereges,aunquefcan remotos, ni deGeoti

jes modcrnos,como fon negros,o mulatos, o fi a!gu

cosdelíosan íidocafiigadospor el íánto Oficio.

Icen, fi faben que el dicho N. esde malas cofifi.

bres 3o íl a fido facinerofojhomieidajiadro^o come

rido otro qualquier delito,por el qual deuafer caf.

tigado de la juíticia.ofia fidocaitigado poralguoo

deílos delitosfo fi íaben,oan óydodezir que viene

a la Religión por temor de algü caftigo.o fi es hom-

bre faoneíto,y de buenas cofiumbres, anido ,y teai-

do por tal fin fofpeehade los dichos delitos.

Iten,íi Ceben qne eidicho pretendiente , o Caspa

dres,o abueios,eitan comprehendidos en alguna ia

íamia publica,o vulgar.-digan los refiigos quaíesla

dicha infamia,y qual de fus afeendiétes es eompre-

hendido ;para que fe vean puede fer impedimento

fuficienteparanodarle elbabito.
\

Iten, fi Caben que eidicho fulano eftá impedido

con matrimonio confumado,o íi eílá libre del ,
o íi

es efclauo..

Iten.íi faben que el dicho pretédiente tiene den

das en mas quantia que vale fu hazienda,o fieiiao-
¡

bligadoa dar quentaSjOq por efia caufa tenga pk'Y-

tos,o contienda,o fe tema y prefuma que pueda fer

moíeíiado,ofífaben,oanoydo dezir que huyendo

defta obligación vienen a la Religión ,
oporfernir

a Dios,y no porotros refpedfos índeuidos.

Iten.íi Caben que los padres,hermanos, o herma-

nas del pretendiente tienen fu ficientehazienda pa-

ra fuftentarfe,demanera,que puedan paffar fin c!, y

fia Cu induftria.y hazLnd;i;o fi foo tan pobres,y ral-

tos de inda liria, que tienen neccfsidad del. preten-

diente para pafiar fu vida.
Irenj



Infornttelones* 1 05

Iten 5fi
ftfcea que el dicho prctendientejticue algu-

na enfermedad oculta, eípecialmeute coQtagioía.o

fi esteno en el cuerpo.

wAceptación de comisión.

E N el Counento de .N. defta villa de .N. en tan-

tos dias del mes de.N. de mil y feyfcientos y
tantos años .oaeítro hermano fray .N. Guardian

Predicador &c. morador del dicho ConuentojauiS

do receñido,y viíto efta comifsion la aceptó, y obe

deció,y en fu cumplimiento y execucion diKo 5
que

eftá prefto de hazer lo que en ella íe le manda í y lo

firmó* Y aísi mifmo,yo fray .N* morador del dicho

Conuenco^igo,que acepto el nóbramiento de No
tario.oara el efedo de hazer fe ante mi la informa-

cioe syjuroin verbo Sacerdotisde ejercitarlo con

* el fec?eto,y fidelidad que deao, y aísi milmo lo fir-

me demi nombre. Firman Ccm i {Tari o,y Notario.

Qoando en lacomiísion,no íe nombra Notario,

& lo de nombrar el comiíTario en aceptado la comií-

íion. Y quandoel comiíTario nombrado en la paten

te es deotra Prouincia
, y a de hazer el la informa-

ción, íc a deponer la aceptación de entrambos,que

quedapacfta,pero quitando aqu ella palabra •• obe-

deció: y en lugar de dezir lo que en ella fe ie manda

fe diga; lo queen ellafele comete>y ordena.

Qoando ci comisario de otra Prouincia n o h a de

hazer el la información , fino nombrar otro Fray le

de fa comunidad, fe an de poner los autos ilguietes.

En elCon-uento de .N. en tantos dias del mes de

.N. del año de tantos joueítro hermano teay -N.

Guardian Src. auiendo receñido 5 y ley do la cbmif'

fion qae le da el muy Reuerendo Padre Fray-N. _p



j 10 Infiracción de

nueftro hermano Fray .N. Prou'inciahfe la Prou;n.

cia de «1 parte,dixo, Que por quanto tiene ocupa,

clones legitimas para no poder por fu pcrfona ha.

zer ofr- io de Comiííario para efta informació,acep.

to la dicha comif>íon en quanto a lugar de derecho,

y es ncceíftrio para vfar della ,
en orden a nombrar

Comiffario,y Notario para efte efeóto; y vfando de

ella nombro, y feñalo por GotnilTano a nueftroher

mano fray .N . morador defte dicho Conuento,* y a

mi fray .N. afsi mifeno morador defpara q fea No.

tario defia información ,*

sy a los dos nos mandopor

fanta obediencia que exercitemos eftos oficios, ca-

da vnoelqueletoca,fegunfu nombramiento; y la

comifsion dei dicho nneftro hermano Prouiucia!,
,

laqualfe nos leyó a la letra, y auiendola oydo,dixo

el dicho nueftro hermano fray .N. Comiffario aom

brado, y feñalado por nueftro hermano Guardian,

que la aeeptaua,y aceptó , y eflá prefto de hazerlo
*

queíc le manda
, y comete. Yyo el dicho fray.N.

digo que haré el dicho oficio de Notario, coDtod*

verdad, fidelidad,y fecreto,y afsi lo prometo, y juro

in verbo Sacerdotis,encuyoteítimooiolo firmoel

dicho Guardian,y el dicho Comiffario nombrado,

y afsi mifmo.yo lo firmé de mi nombre.
Guardian. Comiffario. Notario.

'Examen de teftigo .

E N la ciudad,o villa de tal parte, en tatos días

detal mes y añojnqeftro hermano fray. N«Co

miffario deüainformacion,recibió jurameo

toenforma de derecho de .N. vezino delta dicu

vilia .el quaUvisado jurado a Dios, y a Ja Cruz,
' * - _ - pro.
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Informuctones.

r met¡o dezir verdad; y
Tiendo pregutado perlas

peguntas del interrogatorio de la comifsion,dixo

Ala primera oregnnta dixoeík teihgo
;
que co- PrrgHaM

cocea .N. hijo de .N. yde.N. fu muge-r ,
vozinos

de .N. y labeque ion naturales de .N. y afsi animo

conocio f o conoce fi fea vinos ) a fus abuelos ae

Vfi

JíiDC CITC vWlilg'-' 5
VjUw. 6ÍV-* ‘ UWAV '

’nenfi fon viuosd algún oñeso de tes viles conteni-

dos en la pregunta, ni otros algunos, que traygaa

con figo infamia,o vileza, porque ao íxdo hidalgos,

labradores,o an tenido otros oficios honrados, Scc.
Prt£llntás

Preguntando por las preguntas generales, y auie
ntrdl, t

dolé leydo la pregunta ala letra dixo, que note toca

ninguna deilas,porque por ninguna parte es parlen

té,amigo,ni enemigo del precediente, ni tiene otro

impedimento por donde no deua fer creydo,y efto

Ala fegunda pregunta dixo, que tiene al dicho Prê nta /*»

.N, por hijo legitimo de .N.yde .N- fus padres,por gfínda.

qne lo a vifto criar por tal en cafa de los íufodichos

y en tal eftimacion de fu hijo legitimo eílá auiao, y

tenido, y comunmente reputado en efta vil.a ;ün

auer efte teftigo fabido , ni oydo dezir cofa encon-

trarlo, y efto rcfponde.

Yfi fuere ¡iligitimo a de dezir defta manera.

A la fegunda pregunta dixo efte teihgo ,
que e di-

cho ,N. pretendiente,no es hijo legitimo, fino nal-

tardo, natural,o facrikgo,o adulterino f fegun tue-

re ) fabelo elle teíhgo,por que en efta villa es auiao

v teoido,y comunmente reputado por tal.y que lus

padres dizea ion,o fueron .N. y .N. vezinosoeN.

fienáo si vao cafado, y el otro íoltero, el vno orde-

P 2. —



Tregsini & t$Ta

será*

rrt&tá qnar-
ía ,

'frsgjfñH q%in

ta.

Li2 Infimiíion ck-

aado de o'rdes Sac.ro,y ella.foitera so enfádalo entr^

bos foltcros ¡f
¿igafe como ellocsj

} y efta es vozco

mun en efta villa. Y fi fuere expoíito, fin que feco*

no fea padread madre, fe a de dezir como lo es , co,

nanamente ;tenido , y reputado por tal, echadora

tal paerta,o tai cuaa;y en efte cafo,de que es expo-

rto,na fe a de preguntar al tefiígo las pregütas que

pertenecen a limpiega de linagejoila nona preguta.

A la tercera pregunta ( fupuefto que fea ilegiti*

¡ao ) dixo que lo que fabe a cerca della,esque el pee

tendiente es Dodfcor en fantaTheologia,o ea facros

Cánones
, y hombre eminente en efta ciencia, o ca

otra Scc. o hombre de tan excelentes virtudes,que

con fu vida edificará el pueblo , o es de tan illaítre

fangre 8tc. de manera que fe a de dezir aquí en par

tic alar lo que fíente el teftigo,por las quales dichas

calidadesdiente el teftigo,queferá cofa y til a la Re-

ligión,de grande honra,o proueefao que el dicho N.

fea recebiác- en ella paraFrayle, y efto refponde.

Y íi es legitimo , no fe a de preguntar al teftigo por

efta pregunta.finopaíFar alaquarta.

A la quarta pregunta dixo, que el dicho preten*

diente,y fas padres,y abuelos, fon descendientes de

limpio,y bué liqage,de fieles,y catolicos;ao ludios»

meonuertidos de Moros,;© Ereges,ni de Gentiles,

negros,ni mulatos, y por tales limpios, y de limpia

calta fon anidas,y tenidos en efta villa, fin faber ci-

te teftigo, ni auer oydo dezir cofa en contrario ; m
que aya fido caftigado alguno deilos por el ianto

oficio de la Inquiíiciou.

Ala quinta pregunta dixo,que no fabe efteteftiy

go,queeí dicho pretendiente feaftacinoro fo, honrU'

fifiapi i ladron,ni fabe que aya cometido otro alguu

delito^por el qualdeaafer caftigado por la j.aftic/f»



X&foymxeiones.
_

*15

• t0 a {{¿o }
ni fahesai a oydo dezir., que viene a U

¿eifaioa por temor de fer cadigado por eíias : o o-

trascofás,antes lo tiene por hombre íioaeílo y de-

buenas poftnmbres,au i cio , y tenido por tal en. ella,

republicana íaípecha de los dichos delitos • eíto reí

ponde,y que no fabe,ni aoydo decir cofa en contra

rio de lo qae tiene dicho..

CiXtA.

JÍIUUJ w.k-a - ~ ¡-y

jantes tachas, o impedimentos.
,

A ia feptima pregunta diso ,
que tiene al dicho PregTd/i fepti-

pretendiente por hombre Iibre,y íoltero, no impe- ma»

di do con matrimonio, y por talesauido , y tenían^

y comunmente reputado , fia que efte ceftigo aya

oydo dezir cofa en contrario,

A la odtaua pregunta diso,que no fabe efteteíu
p fí(a 6 ,7¿

Fregar,t» nena

uantemerpIeytos,o contiendas, y connguicnte-

mente no fabe eñe teftjgo,ni a oy do dezir,que ei di

cho .N. pretendiente vaya ala Religión huyendo

deftas obligaciones,antes entiende ,
que es por ier-

uir a Dios nuefiro Señor.

Á la nona pregunta ,
dixoefteteftigo, que labe,

que los padres,hermanos , y hermanas del preten-

diente tienen inficientemente hazieada, o ofieio,y

indaftria para fuñentarfe por fi folos ,
demanera

que puedan paíTar may bié fin el ayuda, y fuíragics

del pretendiente,y eftorefponáe.

Á la decima pregunta dixo,que nofabé que ei di Pregunta dtK.i

cho pretendiente tenga enfermedad algunas y me- —=-**

P $
cos



i*4 Jadrueden de

eos contagiofa , niaoydodezir cofa en contrario-

y efíoreiponde: y qoe lo que dicho tiene en todas

las preguntases la verdad , debaxo del juramento

qne tiene hecho , leyofeie fa dicho
, y ratificofeeg

eí,y firmoiode fu nombre. Y fi no fabe firmar a de

dezir ; y porque no fupo firmar, enjugar de firma

hizo vna Cruz en elle papel. Ante mi.

Fray . K. Cemiffaríe. .N. teftigo. Fray . N. Secretark,

Y fi ei teftigo no respondiere aquaiqnicra délas

preguntas coa la ÜítPra que vaefcrito, fea de yr ef.

criuiendo fu dicho teftualmente, comoel lo va di-i.

ziendo»y fidixere alguna cofa eícura, feleadeprc

efta razon,eícriaiendo lomifmoqueeidixere, aun

que fean diiparates , haziendole repreguntas, haíte

facar en claro la verdad, oque íe eche deuer, que

no ladize. Y fiempre en ei fin del dicho decada tsC

tigo,fe lea todoloqaeádicho,y fe efcriua,comofc

le ley ó fu dicho, y fe ratifico en el &c. %

Parecer delComiffario.

F Ray .N. Ccmiflariodeíla información, doy íe

y vrdader o teftimonio
,
que en el proceífode

efta información, ni en la fcc reta que hízeantesds

proceder a ia publica , no é hallado algun impedí'

mentó, ni obftaculo contra íalimpieqajVida ,y
cof*

lumbres dc.N. pretendiente, antes e auerigusdo,

que tiene todas las parces, y codiciones necefíar^5

conforme a derecho, y leyes Ecleñafticas ,y
Reli-
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Reli*ion,p¿tloq»al juzgo fer acertado el darle el

fjabito delU, ais. lo fieoto, y lo firme de mi nobre.

fecha en la ciudad de tal parte , en «otos diaadel

mes de .N.defteañode .N- Fray .N. Comiffano.

Luego fe a de cerrar, y fellar; y defpues de cerra-:

da y íellada fe a de eferiuir en cima lo figniente.

Información de laligitimacion » limpieza, vida»

v coítumbres de -N- para ferFrayle: va remitida

gnueftro hermano £ o al padre] Fray .N. Mmiftro

Proaincial déla fatua Proaiacia de *N* va -cerrar

¿a, y íellada*
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tabla de lo contenido en
eñas Conjltinciones.

A.

A B Toladon de los cafos rc-

ieruados.fol.p3.

Abiiinicia de pefcado los tres

días de la Cernina, en adaien-

to y quarefma. fol.47.

A¿tos d e cotnunidad,nad ie fal-

te a ellos, fol. 5 3.

Ayunos déla Igkíia, y déla Re-
gla fe guarden, fol. 47.

Ayunos de los Benditos , y ios

que ayunó uueítro Padre fan

i Francifco , y las vigilias de
nueilra Señora ,

Aíleocion,

Santifsin.o Sacramento, y
de nueftro Padre fan Francií

cofeobferuen, fol. 48-

Almohadas para las camas de

ios fanos, ande fer de fayai,

fol. 27.
Alhajas de los Conuentos.de

todas 2 de auer inuétarioen

el libro del Ccnucnto,y en la

vi {halas a de ver elPreuin-

cial,fol. 35.
Andar acanallo, no es licito a

los Fray Ies,fol.81. Conque
codiciónos lo puede fer ibid.

Apelar a tribunales feglarcs,ci-

ta prohibido con graues pe'

ñas, rol. 8d»

Apelación de penitécias lenes,

no fe admita , fol. 8 ó. ni de
íentécia ínter!ocutoria ;ibid.

rí quando el reo elluuiere fa

fkientcmente conueocido,

fol. 87. Forma q fe a de guar-
i

dar en la apelacion ;
ibid

.

Archiuo de Prcuincia a des-

uer.y ios papeles que en el (c

an de guardar, fol. 34.

Archiuo conuentual a de anee

en caáaCcnucnto,y los pape

les que en el feande,guar-

dar, íol.35»

Arboles nadie los corte* ni 3rr¿

que, foi.53.

Aufencia délos Guardianes,*!©

puede fer de fus Comientes,

mas de por vn mes cada año,

fol. 73.
Auifos que fe an de embiarpoc

los Conuentos, quando rote

re algún Religiofojiol. 98.

B.

B Enedi&3,yMiíTa denneftr»

Señora los Sábados, fol 20.

Bendición an de tomar ios r;ce

o nos
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uas cada noche al Maeftro,

fol M.
. . , r

rendición,y maleficio ce nnei

^'¿ro Padre fanFrácifcoic lea

ios Viernes, fol. 102.

C
C Antores , q

u *en lo an de fer,

fol.18.

Camas feao peores, fol. 27»

Capilla del habito no exceda al

molde ordinario, fol.24*

Capilla , o fepultura ,
como fe-

puede dar licitamente, fol. 38.

Capitulo de las culpas con io-

” lemnidad fe tenga cada mes,

fol. 52,.

Capitulo délas culpas tres cuas

cada femana, ibiden.

Candil de noche enla celda nin

gano lo tenga/ol. 53;

Carne, no fe coma los dos olas

de carnes telendas, fol. 49.

. Cárcel, ade auer en cada Coa-

tíento, fol. 88.
_

Cartas no fe eferiuan 5 ni reci-

ban fin licencia,fol. 80.

Cafas dedifciplina para ios re-

cién profefíbs,fol. 1 1.

Cafa de diciplma para caíiigo

cual lea, fol 89.

Gafos referuados,quien puede

abfoluerdellos, fol.93*

Colados, guando, y como te a

L a:
de.hazer, fol. 48.

Comedias,no fe hagan, ni fe va

yana ver, fol. 5 4.

Comunidad nofalga aentisr.

roSjfol.yS.

Comer fuera de cafa^ con fegla

resnofepermita,fol.79.

Conclufiones publicas no fe té

«jan, fino fclamctc meniales,

fol.64.
. f .

Combit es no fe hagan,m teco-

pren cofas deregalo.fol.50.

Comisarios, que Ueuan Fray-

Ies a las Indias ,
como fe an

de auer coa ellos los guardia

nes, fol. 8 2.

Chocolate.fe prohíbe, fol.49

Choclos a de auer de comuni-

dad, fol.78.

ConfeíTores ,
dos fe an de fer-

iar a los hermanosLegos que

eftan fuera de la difciplina ,

fol. 1 o. r

ConfeíTores, no gopan de eíen*

cion alguna ,
halla eílar pie*

fentados,y que exercitea a

officio, fol. 18.

ConfeíTores de íeglares como

fe an de nombrar, y q^
coa

dicionesan de tener, ro 9 5*

Pueden tener dos fumas.ro •

ConfeíTores de Fraylcs, como

feaa de nombrar, ^°^ 7
¿on:



TA
Confefsíon,y comunión quan-

do fe ha de hazer,fol.70.

Connerfaciones con feglares,

fean de edificación, fo],75j>

Comientes como fean deedin-
^

car, fol. 41. y comofe an de

admi£ir ;
fol.42.

Coriftas, quanto tiernos an de

eftar debajo déla diiciplina

delMaeftrofol.io.

Con quien fe an de conrcífar,

ibíd. An de tomar cada no-

che la bendición alMaeftto.

fol. 1 1. No falgan fuera de

caía,ni tengan llaues de por-

tería ibid. Ande acudir a ¡i

ciones a la celda deiMaefírc,

fol. 18.

Coro, todos deuen afíílir en el,

fol. 18. Lediores, y predica*

dorcs,quando fon efectos de

el coro,fol. 19 •

Cofas de comer, o beuer,no fe

tengan en las celdas, foí. 42.

Celdas fe vifiten cada quatro

mefes, fol. 43. No íe entre

en las agenas,y menos en to-

cando aíilencio,fol.45.

Ni fe faque cofa alguna de

ellas fin licencia,pena de obe

ciencia,y excomunión, ibid.

Ceremonias deelbreuiario,

y

M i íTal reformado fe guarde,

fol. 15.

B L A
Ccrafepidaenfa'efpecie, fo!.

3 o *

Cenada quando fe podrá pedir,

fol. 27.

|j|
Adiuas,no íe permitan fol,

44.
Deudas de feglares ñolas cobré ^

las Fray les, fol. 38.

Diciplina.quadoíc haze.fol.2E

Pifiadores,y Cuftodio tienen,

voto en el capitulo donde a-

cabanfoLpo.
Difuntos, veafe fufragios.

^

Difcretos de Conacatos quien

andefer, fol.93.

Disfraces,no fe hagan, 101.54.

Difpeufar en las ordenaciones

quien puede,folioi.

Diícurfos inútiles fe deufen,

fol. 72,
Diípoficiones de los Conuea-

tos, ande ileuarfea capitu-

lo, fol.33.

Dones de los nouicios, no íe re

ciban,íoiA
Donados fu recepción , educa-

ción,y profeision, fol. 1 5.

Dudas a cerca de Ja precede- ía*

quié las a de declarar,fol. 69-

Dificios de nud'iros Conuen

Qp tos
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tes como an de íer, mi. 4 1 •

Elección de Guardianes a quié

pertenece, fol.pr-

Encorporacion,cotncfe a deha

zer, fol. 14.

Enfermsrias,andeeftar prouey

das, fol. 54.

Enfermeriade Seuilla, toj.yíj.

Enfermos fe ande curare o mu
cha cu id ado, y no fe an de cu

rar en cafas de feglates.fol 5 y

Enfermos habituales,no puede

fer prelados,fol.54.

En ticrros,y honras, no íalga la

comnoidada ellos,fol. 78.

Eftaeion al Sandísimo Sacra*

mentó fe a de rezar de comu
nidadjiuego que llegare a 111-

fo de difunto, fol. 9§.

Eftudiosde Gramática, Artes,

y

Theologia.a de auer, foL6 ¡

.

Eftudiantes
,

que calidades aa
detener, fol. 6 r.

Eiludió de Teleología moral 9

fol 6$.

Excomunión , véate la palabra

obediencia.

F.
üRaylcsde otras Prouincias
¿ do fe admitan, fol. í 4. Los

cae falieren defta , y boluie-

ren,feaa caftigados, foi.i 5.

Frayles no falgaa iblqs, íol.74.

B L A.

Y quando van acompañados
no fe aparten, íbid,

Frayles granes,y viejos, acuda

feiescó particular cuidado,

y caridad, fol. 5 y.

Erayies, nodeícubran a los fe.

glares, faltas de la Ordé. fol.

7 y. Susconuerfacionescon !

fegiares,fean de edificación,

ibid. No fe muden a menu-

do, fol. 77. Quando van, o

vienende fuera,no entren en

cafas de feglares, fol. 75.

Fieftas délas Oes, como fean

de celebrar, fol. 54.

Flota no fe vaya a pedir a ella,

fol. 73.

Forma de la viíita generaide

los Conuentos, fo).84-

Forma del juramento que fea

de tornar alosNouicios,íol.

Forma de las informaciones de

lesNouiciosteoí. io£?.

Forma de la renunciación de

ias limonas perpetuas, £0,36

G.

G Loriofa ,
quando fe éize,

fol. 20.

Guardianes , viflan a fas iubdi«

tos.cada año, fol. 25* Hag^n

cuentas con el Sindico cau*

dosmeíes,fol,32. Délas por—
' mayor
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mayor ala comunidad, ibid.

Dea auifo ala comunidad,

cuando íe ofreciere alguna

llmofnaifoi. 32- Como íe an

de auer acerca de lasümof-

oasdepecunia,foI. 29, Ten*5

¿rao aplicadas todas las li-

rnofnas qneeftuuiere en po-

der del Síndico, fol. 32. Ño
comutaracofa alguna ñapa
recer de los diferetos. fol 3 3 •

Vífitaran las celdas cada qua

tromeíes,fol.43. Llenará las

difpoíiciones de íusConuen
tos,quando fueren a capitu-

lo s
fol33. Prouean afusfub

ditos de lo neceíTa rio,fol.43

No pueden poner a ninguno
en la cárcel, fino folo en la ca

radeladiciplÍna,fol.8^. Yrá
por limofna,y haran ios ofi-

cios, fo!. 80. Guarden las obe
ciencias,}' licencias, y ponga

en ellas el dia,y la ora en que
falen a cumplirlas, y qaando
bueluen, fol. 76. No deten-

drán las obediencias de fus

íubditos,fol.77. Nofaltéde

caía,en aufencia de los Preíi-

d entes, fol. 72. No embien

a pedir límofna fuera defus

guardianias,fol.7j. No haga

aufencia de fas guardianias

mas de u mes cada año, £73.

A.

T T Abites délos R eligióles,, co
x mo ao de fer, roí. 24. A ’cs

difuntos como fe puede dar,

y cobrar fu limoína, foi. 27.

Hablar , o replicar en cormiui-

dad no fe pcímíte.foi.Bj?.

I.

j
Legítimos, fus qualidades, y

A recepción,fol.2. y foll-

ín formación de los Nou icios»

como,yquando fe a deha-

zcr, fol. 3. Quien la a de ha* 4

zcr.fol,4 .
Quien ia a de apro

uar.fol. 3.

Inftruccion para hazerla, fol.

106 .

Intención déla Mifiaconnen-

tual, fol. 19. La general de

todas las MiíTas, fol. 28.

Ir acauallono es licito,ígI. 8 r.

Ir a las Indias,comofea de per

rnitir,fol.82 .

Ir a Marruecos .como a de fer,

fol. 83-

loramente quando fea de to-

mar a los NouÍcios,fol. 3. La
forma del fol. 105.

L.

L Lenes encason a quien fe

permiten, rol, 43.
iJaaes
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Lian es de la portería , fe licúen

de noche al Prelado, £01.47*

Xno íe dfi a íos CoriAus>foI. 1

1

Rectores de mefa, quien an de-

ier,fo!. 1 8»

Rectores de Artes,y Theclogia

como fe an de nombrar, fol.

63. Qaaiidofon efcntosdel

corojfoí. \ $. Los de Tbeo-

logia íean breues en las mate
lías, fol.64. Lean opiniones

de Eícoto: No falgana ar-

güir a los adiós, íbiden.

Legados
, y mandas perpetuas,

no fe reciban j y quando fe

nos mandaren, fe renuncien,

ib!.63.

£ egos sqac eilan fuera de la di-

sciplina con quien fe sn de có

feífar, folio.

XqS que cílati debajo de la difci

'’piinaan de tomar la bendi-

ción al Maeirro cada noche,

fo!. ii* Quando, y como an

de íalir déla difci píinaiol.ia.

An de yr todosa May tiñes.

Milla mayor y Yifperas, fol.

tE
fcglares, fo!.^.

Xicencia del Prelado es neceífá

ría para recebir qualquiera
|

cofa, fol.42.

Licencias de ios Prelados fupe.

rieres fe a de falir a cumplir-

las dentro de dos mefes, fol,

73.
Xiceda del General.fe a de oof

trar al Prouiociafy ladei Pro

nincial ;
al Guardian, foi.74.

Xienqonoes lícito alos Fray íes

íanos,fol.2^. Y los que vfaa

del no pueden fer Prelados, i

ibid.

Ximofna para libros,fe aplique

cada año, fo!. 40.

Ximofnas como lean de pedir. >

fol. 2,7. Y las de pecunia co'
(

mo fe an de pedir licitamena

te, fol-29. An fe de entregar

al Sindico, fol. 3 1. No fe pus

dea pedir por iufticia, ibia*

Y menos las anuales, roí. 37
*

No fe pida en la flota, ío!. 73 '

Xuzno fe tenga de nocas enU

celda, fol. 5 3.

S7>

-Xibros.fe les conceden a losPre

dicadores,y Confefíbres,ioI.

39 .

Xibros ,
ninguno los de a guar-

dar fuera dd conecto, fol.qo

Xicion dd Refectorio, no fe de

ge ,
eipeciaimente auicnao

» jt Aeñros de Nocidos, qu*'M les ande fer, fol. 9. Que^
gar an de tener en el reicCi^

riOjfol. 10,

Mae(tros de recien proreücs,

fol. 12.
May»:
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Matines, & digan fiempre a

’ JedianocheioUS.
Manteles en las metas,no *e per

mitán, fol. 27.

MeíatrauieíTa ,
quien .atiene,

f oí. 66 ’

Milla mayor qttandofe a de en

tonar, fol.19. A fe de aíillir

a ella, aüque fea rezada ibid.

Mida regada,fe diga dicha pri-

ma,todos los dias >
foí.2,j.Por

pitangano íe digan, rol. 28.

Vna feconcede eadafema-

na al Sacerdote que en ella

celebrare todos los días,ibid

X\liíTas que fe coceden a ios que

eftan fuera de los Comientes

ibid. Concedcfe vnaMiífaa

cada Frayle en la infra ccf a-

tiade los difuntos,y eidiade

Nauidad,fol.ioi.

Millas no fe vayan a dezir fuera

de cafa, fol.75. Cantaníelos

jLnnes por los difnntos, £0!.

99. Y ios Sábados aíaVirgé

fol.ao. Lasqnefe dizen por

iosFraylcs quando mueren,

fol.97. Xos Domingos fe ce-

lebra en general por ios Fray

lesdifuntos, ibid*

Molde de cap illas aya de coma
nidadjfol.zq.

Monjas, no fe comuniquen,
fol 80.

l a:
Mofto en las vendimias no fe pi

da, fol. zy.

Muchachos, no fe permítan en

oueítros comientes, fo] 47.
Mudangas demaíiadas íe efeu-

fen, ícl.77.

N.
Egocios de feglares, no fe

entremetan los Frayles a

tratarlos. Fol. 72.

Nombrármenos de Capellanías

no feadmitan, fol.39.
(

Nouiciosju recepción, qualida

des,y lo demas que a eíto per

teDeee,fol.i. & fequent.

Numero de Frayles que cada

Concento a de tener, fol.44.

y fol ,104.

O.

Bedieocia y excomn
,nion ,

contra los que facaré

cofa alguna de celda agtna,

fol.45. Y contra los que per-

mitieren que entren muge-
res en las enfermerias,qüe ef

tan fuera de los Comientes,

fol. 55.
Obediencia , fe pone,que'no

entre nadie en celda agena

en tiempo de fiieccio ,
fol.

45 * —
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Obediencias , y licencias fean

¿e guardar para medrarlas al

pruuíncial ; y en dias le a

de poner el día, y la. ora
,
que

fe faien a cumplí rio!.7 6. No
las detengan los Prelados, ni

los fubd itos tarden en cum-
plirlas, rol, 77.

Obra en los Conuentos , como
fe a de ha2er-.fol.42. No fe ai

tere.ni mud e la comentada»

ibid.

Oficio diurno, como fe adere-

zar,y cantar, 1 7.

Oíicíode cátor,y ie&or.aqmé

fe a de encomendar, fol 1 8*

Oficio menerde nueftrafeño-

raquandoíe dize, fol, 20.

Oficio de Difuntos deípues de

las gracias,foh 20.

Oficios de Difuntos ,
veafe fu-

frsgios.

Oleofaoto para ios enfermos,

fofa i*

Oración mstaffol,22. A fe de

tratar defia materia vn día

en la fetnana. fol.^í?.

Ordenantes foí.13.

O -denacipa de la ora del traba

jo , fol.71.

Ordenaciones de laProuincia,

y todo lo que a cito toca, fol.

"too. 8e feq.

Ota secos kan pobres, fol.41.

P.

p Areceres , que fe ande to*

mar ales Noujcios, fol.^,

Pecunia,y io tocante a ella, fol,

23.
Tenns en general.

El Confia que ie ordenare fue.

ra de los limites de la Pro.

uincia fin Ucencia
,
príuaéo

de ordenes por tres años,&c,

fot. I

El Fray íe que diere a lanar fu

ropa fuera de caía, fio licen-

cia, reclufion, £01.25.

El que paíTados dos mefes/alie

reacamplir alguna licencia,

caftigado como aportara, fe!.

74. y io mifmo, al 5 no tnof*

trarc lalicencía deí General

al Pronínciafy la del ProuiQ

cialal Guardian, ibid.

El que fe pufere dos ropas oue

u as exteriores en vnaño, tz-

chiflan. 2¿>.

Ei que fuere defeétuofo en boí-

ucr tarde del pueblo, recia*

fion.foI.72.
_ _

El que fuere a pedir limo.na a

la dota,o galeones, recio non

vnaño, fol.73.
c

El que pidiere compañero^-

ñalado , vn mes recluío, r^<*

74 ‘ Elqnc
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El qae no llenare en fa licencia

o obediencia teílimoriiodel

dia,ora, quefaie dclConaen
to;opaflk porotros de la Pro
i4Íncia 5dos meíes de rechifló

fol 77.

Elque afu inftancia fe mudare
fuera de tiempo de capitulo,

ocongregacíon,tiene el vlti

mo lugar entre los de fu eíla

do, i'bid.

Elqueaydaybuelta delCon-

uento entrare en cafa de fe-

glareSjVD capará, &c. fol 7Í?.

Elque fin licencia del Prouin-

cialfaliere para Indias, car^

cel,y caparon 8c. fo!. 8z.

Elque fin juila caufa, no vifita-

rc alguna cofa en vna vifita,

efperádootra, penas graucs

arbitrarías. Y las mifmasa
los que hablaren mal de los

Prelados, y Frayies granes,

ofetnbraré dilcordias entre

el los, fol. 88.

El que focare al prefo de la cár-

cel, fea puefto en ella, y otras

penas.ibid.

El qne replicare en comunidad
caparótres mefes,§ce.£ol,89

Elque defobedeciere enqual-

quiera ocafion , fe ponga en

la cafa de ládiciplin 3,Fo!. 5 o-

EiConfefíor, que fin tener pre

fentacion del Miniftro,fc pre

feutarc a los Ordinarios/uf-

penfion de oficio dosmefes,

fol-

Tenas de Froprietario.

p Onefe a! que pidiere , reci-

hiere, ogaftare dineros , fia

licenciado!. 29-

Y al que puliere dineros en o-

tra períona que el findico , o
por otro los gallare, fol. 3 r.

Yalquehiziere guardar fus li-

bros^ otra cola fuera del Có
tiento, fol, 40.

Y al Confeflfor qne fuere execu

tordeteílamentos, o hiziers

por íi reftitociones de cine-

ros, &c. fol

Y al que hiziere alguna obra d^

manos para leglares
,

poc

interes, fol.71.

Tena de priuacion de ac

*

tos legítimos

.

T iene ella pena,el que no hi-

ziere fielmente las informa

clones de los Nóuicios,fol. 4
Y el que reciuiere-dcncs de los

N.onicios,fol.6. _

Y el que importúname^ epx.
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Hiere a otro de, o quite civo

to al Non icio, fol 7.

Y el que con pertinacia recnfa-

re el oficio de Madtro deNo
uicioss ibI 10.

Y el Guardia,que excediere en

lo tocante a los ornamentos,

y cofas de! cuito di trino con-

tra la pobrega,fbl'4i»

Y el Guardian que hiziere cor-

tar > o arrancar algún árbol,

f°l. 53.

Y el Presidente que no procc-

dícrefielmenteea tomarlos

votos a los Nou icios, fol.B.

Y el que fuera de la Orden áef'

cubriere defctosdeliaYolyy

Y el que fin licencia hablare c5
Mojas, o tuuiercamtfiad par
ticülar con alguna, folgo.

Ye! Sacerdote que fia licencia

del Prouincial faliere para

las Indias, fol.82.

Y el que recurriere a luezes fe-

, g lares Letrado,&c» fol. 8 y.

Y ciqueapclarede penitencias

lenes, fol.82

Y el que apelando no guardare

el orden del cftatuto, FolBy.

Y elPaoniocialque conociere

de culpas ya cailígadasj o de
jas de fus predeceíores fia íi

reacia del Diñoitoíío, ful

Tenas de prmacio de

aaitia.jpafsitia.

»-jp lene cita pena elFrayle qu e

déla Premiada íaliereyo-

tras penas, foli 5.

Y d que fin Ucencia fuere a ca-

vado, fol.B 1.

Y el que víare dcli£ngQ,foI.28.

Y d Pfcfídente que permitiere

fe haga disfraces en las Oes,

fol.54.

Y el Prefíjente, que embiare la

comunidad a horas jOeaticr»

ros, fol 78.

Y todos ios Prelados quered-
nieren Nouicios inhábiles,

fol. 4.

Tena de primeion de oficio

qrnto a los Guardianes

>

»-p lene cita pena el Guardian,

que maliciofamentc proce

diere en tomarlos voros,o pa

recetes 3 los Nouicios,fo. 8.

Y el que permitiere fe pidan di

ñeros por las plagas ocaliei

indiferentemente, fol 30,
__

Y el que pefmitiere,que fe reci

bao, oquentcn dineros en el

Conueato, fol.3 1.

Y el que faltare ca ia Sdelidíi
de
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'¿c laslíteofaas del Gormen-
to,fo!. 33.

Y el qae anidare, o alterare la

planta comentada, del edifiñ

cio,íol.42«

Yelquenoproueyere a fus fu

b

ditos de lo necefíaríoj fol.43

Y el que permiticreen íti Con-
uentodos caualgaduras ma-
yores, fol.44.

Y elque faltare en ia cara.de
los enfermos, fol. 5 y.

Y el que tercera vez delinquí

c

re en hazerlas quentascon
el SíndícOjfol.ja.

Y el que tercera vez delinquió

re en aplicar las fimofnasíe-

ñaladas cada año para libros

fbi.40.

Y el quenopnede feguir la-vi-

da coman, £01.56=

Y el que en cinco mefes { a juy-

zio de los médicos) nopudic
re cobrar Talud, Ibid.

Y el que permitiere le llenen

fus Fray Ies a las Indias con-

tra el eftaturo, fopBa.

Y el q eftuuíere mas de vn mes
cada año fuera de fu Guar-
dianiajfol.yj.

Y todos los Prelados que re-

cibieren Nou icios inabile-o,

foi.4.

Pena de fkfpenfíon de ofí -

cios quanto a los Guar-

dianes,

T iene eíla pena el Guardian
queembiare fuera los Co

riñas recien profc£Tos ; fol. 1

1

Y el q diere las lUues de la por-

tería 3 Sos Coditas ibid.

Y elque no tuniere proueida
iaroperÍa,de ropas, fe!. 2 5.

Y elqucdiere,o tomare mas de

vna ropa nueua cada año,fb

Y el que dixere Miñas por par-

ticular iatcncion.fol.28.

Y ei que tiohizierc las quentas

coa el Sindico cada dos me-
fes, foS.32.

Y el que no aplicare lasltmof-

ñas queeftuuieren en poder

del Sindico. 33.

Y el que admitiere nobramien
to de capellanías , o cofas fe-

mejantes, fol.38.

Y elque no aplicare La Hmofna
para libros cada año, fol.40.

Y el que dotare la lición de la

m c fa ao iendof glare s .
‘o i.46

Y el que no tuuiere capitulo co
foitmnidad, fcl.52.

Y el que permitiere disfraces

en las Oes, foU 54* ,

Ri J e3
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Ye! que permitiere fe curé los

Fray Ies en cafas dcfeglares,

fd.55.

Y el qnenohiziere fe tenga los

quartos de Oración ,
foi.23,

Y el que no hiziere fe acoda, a

los ados decomunidad, fol.

53 *

Y el que embiarela comunidad
a entierros, fol.78.

Y el que embiare a pedir limof-

naala flota ,0 galeones, fbl.

73 -

Y el que permitiere q los Fray-

- les coman en cafas de fegla-

res, foljp.

Y el q permitiere fe bable con
los que eftuuieren en la cár-

cel fol.8^.

Y el que nodefpacharefos aui-

fos de los difuntos, fol.í?8.

Y el ó no hiziere leer los Vier-

nes la bendición , de nuefiro

Padre fan Fraocifcó,fo!. 102,

T ci que embiare a pedir limof
na fuera de fu guardiaoia

,

£ol?3.
T e] que en Aduiento, o quaref

ma fuere, o embiare a pre-

dicar para efíar en los pue-

blos, fol, 74.
T elquenocaftigare al fubdico

pidiere compañero fe-

Udo,fl>b 74.

Y el que nepufíere en lasóte.

diencias,y licé-iasde los fub

ditos el día y oraen qaeía.
len y bueluencon ellas, o no
las moítrare al Prouincia!,f0I

76-

,

Y el que detouiere las obedien-

cias de fus fnbditos.

Planta de los Conuentos, ade

eftar enelarchiuo de la Pro-

uincia, fol.4i.

Precedencia, íu orden,y decla-

ración, foi.67.

Predicadores, que libros fe Ies

c5cedcn,fol*35?. Qoandofon

efectos del coto, foi. t 9. An
de oyr Moral antes que Pre-

diquen, fol,6 y. Precede a los

Sacerdotes (imples, fol,6p,

prelados: veafela palabra Gutf

dianes; y Prcuincis!.

Prefentation de Confeflorco-

mofeadehazer, fol. .95.

Prcíidenté ordinario, quien lo-

nombra, fol. 9 3. Que lugar

tiene en las proceísiones, y

a<flos públicos, fo!. 69.

Prefídente durante el capitulo

como fea de auer,fol.33.

Preíidentede la enfermeris de

Seuilla tiene voto,6ec.fo.5o

Preüdentedel Conuentodd*
Cócepció de Marruecos) 1-^*

£
pro*



tabla.
_ Roüiocia! , a de examinar

P porfimimioalosque lepi-

dieren el habito, fol. i.

de tintar cada año la Prouin

da,fol.84.No puede diípen-

far en penitencias dadas por

Difinirorio, íin fuconfenti-

D'iicnto, fol.8 j. Puede por íl

folo fufpender por dos me fes

alos Guardianes, ibiden.

puede conocer de lascal-

pas de fus anteceflbres fia li-

cencia del Difinitorio , ni de

las ya cafiigadas, fol.87. No
paedcguardar los papelesde

las vificas masdefeys meies,

ibíden. Ni puede difpenfar

en las ordenaciones quetu-
uieren claufula írrirance,fo!.

10 1. Quando falíere de la

Prouincia,a quien a de dexar

elgouierno?fol.9i. Y fimue
re eílaudo aufente, o fi murie
re eftando en la Prcuincia,

que fe a de hazer , ibiden.

Proteílacion que fe a de hazer

“al Nouicso, antes queprofef

fe, fol. 18.

Q,
pv Ventas con el Sindico,qua

N^do fe anule hazer. Dan fe

por mayor a la comunidad,

fo!. 32.

Quare.ma, vesfe,ayunos.'

' R.’
t> Eg!a de nueílro padre fan^ Francifco feleá cada ami-

na vn día, fcl.éó.

Religiofos veafeFrayles.

Reiox de arena para los guar-
ros de la oración, fol.az.

Renouarel Sandísimo Sacra-
mento quando,y como fe ha
ze,fol.2o.

Redicosanuales.nofe admitan,

fol. 16.
Reprefentaciones

,
no fe per-

mitan.fol. 54.
Ropería, y ropas decomuni*

dad. fol 25.
Ropa fe da cada año alos Reli*

giofos, fol. 26.

Ropa fe laue en el Coaaento,

fol. 2 5.

S.
C Abados, no fe coma grofnra;

haganíe en ellos las feremo
nías en coro

, y refeófono »

como dia de ayuno, fol. 48-

Sabad os en que i’c dsze la M i iTi

ne Dueftra Señora, fol.20.

Sacerdotes
5
quaies an de fer cú-

teres y lectores de mofa, fol.

18. „
R 3

Salr-



tabla:
Salidas fopsrfiuas» fe efeufen,

t'ol.72.

> Seglaresnoccmáccn lacoirm-

iiidsd en el Refectorio, fol.

4.6. Ni entren en las oficinas

interiores,ibíd.

Sentencias
,
qñsotó tiempo fe

guardan, fó!, 8 8.

Sepultura, o capilla, como fe

puede dar, fol 3 8.

Siledcio.quando,y en queluga
res fe a de guarcaryíbj.sj.

Siodico atíe recebir todas las

limofnas pecuniarias, fol.
3 1

.

Fuede cobrar las de los habí
tos que fe dan para difuntos,

\ fol. 27. Quien lo puede nom
triar, fol. 3 a. Con el fe ande
hazer q lientas, ibíd.

Sufarrogacion de Difiniácres,

como fe a dehazer, £01,93.

Sufragios íehazenpor iosFray

les difuntos, fol. 97. Por los

Fray les que citan ea aproua

clon. Por los Nouicios. Por

los padres de los Fray les.Por

los hermanos que nos boípe-

dan, £01.99. Por ios Donados
profe iTos,fpl. 19.

Stifpeílon de oficio. Veafe la pa

labr a ¡Penasdeíuípéliodeóíiuc.

T.
r-pAnaco. 00 fe pcrmitd.fol. 5

1

A Tbeclogia moral fe Iea,f.6y

Teliaméritos, solos cñnjblaii
los ReligioíoSjfol.pó.

Tomara de iosRelígíofos co*
moa de fer, fol. ay.

Toca fe a y i [peras a las d os def
de faota Cruz hafia Pafquj
cc RefurrecDion.fül.

1 7.
1

Túnicas, y hábitos feaa Jefa-
yal groíero, fol. 24.

Trato familiar con íegíares

,

fe cuíte
, y el entremeterle a

tratar fus negocios.
Trigo, no fe pida en el Agofio,

ni moflo en la vendimia, fol.

a 7.

Y.
V7 Eítnario délos R eligiólos,’

t

V
_

cuando fe a de dar, fol >25.

Vicario Prooineiafccmo íedi 1

ge
,
quaotodura fu oficio,^

quc pri u i 1 egio go?a,fcl. 92.

Vidacomnn, eloue no la figos

no puede fer Preiado 5 fol.

5

6

.

Viejos deuen íer fermdos,
coa particular cuydado. fol.

55 -

Viernes fe les la Regla,y la bea

dicion,y maldición de nuef-

tro padre fan Franeiíco, fol.

Í02.

Vigilias que fe ao de ayunar,

fol. 4.8.

Vino a quien, y q aando,fea
de

dar, fol, ye.
'

* Vil"



T A B

\rifp2r3i s qne ora fe dizcn fol.

Vinca general cuando fe haze

fol. 84.

Vi fras 5 y fas papeles qaanto
tiempo fe£uardan,fo!.8 7.

Vifitar,y deponerlo fe permi-

ta a los diícoioSjfofSy.

Vifitas , nofepaedeo ocultara

va prelado, paramaniícftar-

3as a otro,fin cauía juila, fol.

88 .

Votos de losNouicios, como,

y q uando fe toman, fol.6 .

Votos fe ande tomara losor-

deuaotesjío] ja.Fa los efta-

diances para darles BÍÍSíHo,

fol 6 1 , r cada año fe los to-

tAv¡

L A.
ma el Proaiocíal qoaoao vl-

£ ca, ib id.

Votos le aa de tomar, a'ios que
fevuiereade nombrar Con-
fe fores, fol. 5? 5.

Votos íe toman 3 los hermanos
Legos para Tacarlos de Udi-
ciplioa.fbl 15.

Vio de liento, no es licito a los

latios fo 1 . 2 6.

Vfo que fe concedes los Fray-
Ies de algunas cofas, foi 59.

Vfo pobre en la comida, obli-

ga a los Frayies, como eo las

demas cofas,fol 51.

Voz adtiua, y pafsiua : veafe la

palabra
j
penas de priuacioa

de voz adiua , y paísiua.

l D £ O*' «.i,
n. ff.
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A ESTAS GONSTIT?.
cíones delira Proaiñcla de Sá Diego,
hechas con acuerdo de toda la Pro-
uincia,en el Capitulo que fe celebro
erí el Conuento de San Diego de Se-
uíila^en yeynte y nueuedias del mes
dGíOdrübres de mil y feyfcíentos y
quarenta y quatro años.

p r o l o g o.

BH
O R quantopor Bulla,yMotuproprio denuefiro

Súntifitmo Padre Vrbano GSlauo,que comience

Alias poftcjuafn fubiatis, &c. Dada en Ro-

ma en treinta de Julio de mi l yfiey[cientos y quarentay
ios,en el año die\ y nueue deju Pontificado, notificada a

úíanuefira PrQuinao, de San Diego
,
por el Jeñor Don

luán lacobo Panfiyoli Nuncio de tfipaña,en la Congrí-

lacion que nutflro Reiterendfisimo Padre Fr* luán Me -

uñero Mmijiro General celebró
,y afsiñió en el Conuento

de San Diego de SeuiUa , en quatro de Diciembre de mil

yfefiaen tosy quarentay dos, eflá difpuejh, y ordenado,

<¡ue todas las Promncias de Defcah~os de Efpaña y v Ittb

díafie gomernen,y njanporjm proprios efíatutos, y le-

yes, fin quepuedanfier obligados a la obferuancia,yguar
da de los eUatufos ventrales de la Religión hechos, o que

A ade-

y rían.

aUá¡ goír.



DE LA CORRECCION.
adelante fe bi^iereru T los efidtutos que baila aora ht

tenido efia meñra Prouiucia para auerfe de getternv

por ellos[oíosteñan algofaltos
ty dimnmos^fpesialmntt

en las materias de la Corrección de los ddmqmmes^^
laselecciones'.hAparecido al Capitulo cieña nadira Pro.

timan,que alprefntefe celebra emfie nuestro Conuínta

de San Diego de Semita en ’tieinie y. tótem de Oftubre d>

eñe año demilyfsifelentos yquarenta yquatro, añadir
^

y agregar a dichas númras Ordenaciones¡todo lo quehi

jnggado conuenir¡para perfeth rtgimen ,ygomérmfn .

yojin que de aquí adelantefe aya dégomrnary porotm
leyes¿que estas. SainoJi fucediere algún cafo,qmeñ ellas ni

ene! derecho común,no elle, diádido: que entonces podrá

laTromncia
(_

le pareciere) recurrir ale que:míos Efi

fatutos generales delaOrdé efiuuieredetermsmdo.. Por

lo qual de aquí adelantefe leerán en los Re^éíopuos fáco

mente efiosmu-eftros Efia: utos }mi loadlasy tiempos
t qm

m ellos mtfmosefiá determinado pura que todos tengan

noticia ddlo> ?y los guarden, como los mas eSlrecbos di k

Religión.

ADDICWN AL CJPJTVLO
déla Corrección de loe delincuentes*

A-
'

a'PRimefamentcJe ordena que acabado e! Capítol

Jt Prouiociabno fe pueda procedercontra algao Rdí*

giofo,por delitos cometidosaotes* íinofaere con parti-

cular decreto
, y coafentitniento delDiffinitorio , dado

cneícripto-
.

z Itecn fe ordeaa que aaieads entrado ei Comin* 1

^



15 E LA CORRECCION. l
V'ifitadoreola Proaiacia, y comentado a éxercerfa ofi-

cio,ningún Gairdiao,ai vocal deLCapitSlo futuro, pue-
da ferpriuadodcfaoficio,© de voz a<áiua, opafsíua; y £
facedicreque alguno de ios dichos vocales huuiere co~
metido del i^osvpor los quales merezca ci fobredicho
cafiigo, fe difiera í'u exccucie, para dcfpues de hechas las

elecciones del Capitulo, o fea cafíigado con otras penas,
que las fobredichas,alarbitriodelos fuperiorej, poref-
tar afsi determinadopor mandato Apoílobco-

l Viand o de la facultad del Señor Itmocencio Q^iar-
to, dada a los Prelados en orden a los Apcíiatas Nos c
Mioiftro ProninciabCaftodio, Dífiaidores, y Guardia-
oes defteprcíeotc Capitulo prouinciaijdefcomulgamos,
yaoathematizamos.porcfios prefentcsefcriptos,aqoal-
quiera Fray le que apoftarare,de efíanueftra Proai ocia,
yconefte prcíentc decreto para fiempre valedero, ío
atamos con el vincu lo de anathema.

4 IDec taramos fer aportara quaiquieraFrayle
,
que fia

lie encía, y contra U obediencia de fus Saperiores aruiü-
uiere por qsdquiefa tierra, y logar con habito, o fin el,

íblo ,o acompaáado,y en qualquiera forma, y manera ha
uiere fabdo deh Orden, fin licencia delia, porqualquie-
racaufa,oocafioo, aunque feade yr a la prefenciade los
Prelados, como por Conífitucioo ApoífoikaeíU deter-
minado.

s Y afsi fe ordena que luego como íe fupiere,qoc sigu
Fray Je ha apoftatado, el Guardian cid Conucnto donde
apoftató le denuncie,© haga dcnuDciar por tk ¡comulga-
do publicamente en el Refectorio cada viernes dei pri-
mero mes de i’a apoftaíia : y fuera defia dará aníib alas
demas Conuentos de la Prcuíncia por eartade la cal apoi-
tafni y el Guardian a quien eírat aujfo llegare,lo hagaía-

en comunidad, porque todos eften aduertidos, como
e * ta! Fray le anda apofhta.
^ Quando ! s Fray les apolistas bolnieren fean luego

a'°iueitos cu ía ferai3 que al fia de citas Ordenaciones fe

A a pon-

VrbjtTie S.

cupt se tina

Apo s¡ aias ir,

lik.monum.
srd. fol. ¡ 7.

&fol. 1 2 i-

t*nctjfí44-
|



Caí}'go de

ImApojiatas

Prixiute per

peían áelot-

nBos ¡(gilí.—

mes.

lattrregi-

bles.

DE i-ACO R.KE CCION^
poodra

;y paeflos ca la carchi fia eapi\la,-y io mifmofeb^
íeraará^aunqueelapoüatafeadeotra Prouiaeia

, mico*

tras no feremitea la faya¿

7 Y ertaráti en la cárcel los aporratas fegun eftc orden,

qae por la primera vez eílen tanto tiempo en la carce]
}

quanroeftaaieroa fuera de la obediencias y prioadosde

losados legítimos por v o año: y por 1:¡ fegundaeften de-

bkadotiempoea ía cárcel, de! q:ne tífriuieroa eolaapof.

tafiajy dos aáospriaados de ios 3¿i >s legitirnos-y coman

pan, y agad tres días ílci capilla en cooiuaidad- y por la

tercera eíieo tres vezes doblado tiempo en la cárcel,que

eftnuieroa apollaras, y qaatraaños príoados de los ados

legítimos
; y ayaaen tres dias cadaiemana, de los que eí-

ttmieren ea la carcel,a paa y agaa-y todos los viernes re-

ciban difcipUfla en cooa anidad.

S Mas íl laapaítalu darare mas de tres metes ,, por la

primera vez fea paeíto ea la cárcel por ley s metes j.. y bri-

llado de los adfcosíegi tiraos por dos años • por ía legondi

fe le doble la pena de cárcel
, y priuacion , y ayunen cada

fetnana tresdias , ira ca pilla.ca comunidad ; y todosPos

viernes Fecibá voa difei pliusspere por la tefcsra^vevae-

rade la peoade carcd.ay uaos^y dííci0lloas,qüe ieran por

vn año,iucurraa en perpetua príuacioo de losadlos legi-

timosy efiaran recluios potorro-añoicon habícode aout

cíos ;y fe feotaran en el vltimo lugar de los Frayiss-defa

eftaáo oottiem pode diez años.
,

9 Y íi hauiere alguootaa oloidado de la falud de iü si

iDa 5 y entregado al poder de Satanas*q.ue apoft¿ta;|- quaf

ta vezadle cal comoiocorr gible, fea peinado deí nabi

pcrpetoamente vy condenado a galeras- v fit «uniere o

denado deordeaesfacros>quede fufpenfodeíu cxecuci

io Y fl íucediere no poderfe conclnyr, ni fobñancr^

Ucaofsdealgunapoftata en el ciemoocoe ella Cor^,

cion feríala tenga de caree!, podra d Miniftro Prou«^

prolongar el tiempo de la priíion, y cárcel, haftaq 0



DEXA CORRECCION. f

gSüfa (c.feotcQCie >
no auicadode fcr sotable la dilación,

atendiendo defpaesa minorarle lafentencia , en las otras

penas,!© masque eftuoo en la cárcel.
F
,i Si el que apoílatare fuere chorifta [fuera de la* pe-

nas dichas ] cítara por la primera vez maño primado de

recibir ordenes,por iafegunda dos, y por la tercera qna-

£ro .y para los legos,y confias fe reduce la pena de príua-

cion dea ¿tos legítimos», a qae tray gan por aquel tiempo

habito de nocidos.

xx Y finalmente acabada la penitencia de qnaíqniera

que apoilatare , no le ferá contado para preceder a otros

de in citado toda el tiempo que eítuno en fu apoítafia.

13 A cualquiera que eftumere pueftoeniacarcefno

íe le d ara?todo el tiempo que allí efíuuierejmas que vna

muy moderada ración de carne r y fi fuer»- dia dw ay uno

- vn plato de legumbres,añadiéndole alguna vez vnaefcu-

dilla de potaje, fin que íe le pueda dar otra cofa alguna,

fin licencia, y orden expreíía del Prelado* y deoochc, ío—

lo fe le dará vna moderada colación. Y no íc permitiraq

Religioíb algu do bable con los prcios,fin licencia del Pre

lado, que no la dará lino raras vezes, y n períonasde toda

Cms£acion,y para cofas may preciíFas; y al carcelero que

en aíg© defto faltare fea rigaroíamente caíhgado, comer

me lacalidad de la culpa. Y el adigiofo que mere hallado

^uer dadoayada para que el preío feafueStode la carcei»

fea luego pueftoen día
, y caftigaáo conforme a la cali-

dad de la culpa,* y d Prelado que eftuuiere notado de ne-

gligente en eítas cofas,fea priuado de fu oficio. -

14 Dechrafe,que la pena de cárcel es recluuon en al-

gsin lugar cerrado, y apartado, hecha por losMinifiros ge

nerales, oProuínciales ,
donde el prefoeftara fin forma

de habito, eco priuacionde losadfc os legítimos, y ejecu-

ción de todas las ordenes, por tres años ; V &si aunque el

prefo fea fuelto de la carc el, no por cífo es vifto ferie con-

cedida la grao iá deftas bonra$,fi expresamente no le fue-

re concedido cite beneficio.

. .
.

1

JQtii fufin
to'je he.de

dar a leí en

carcelíidoSf

Cárcel ec-

ha de/ir*

Por



€sfa ttfet

mtiu.

>

’jghtienftil-

de &b[elmtr

decaías re-

fermdn-

DE LA CORRECCION.
Por qaanto eo eílos Eíiatacos,y Confticuciones, no fe

declara ei numero de los cafos referuados ensilan ueft-a
Prouíncia, declaramos, quefegun la antiguacoftümbre
de la Religio,los cafes reíeruadosai Mioifiro Proolncia]
feo los íiguientes. 1

x Inobediencia contumaz.
% Propriedaá de alguna cofa.

3 El pecado de la carne.

4 Tocamientos impúdicos, y enormes.

5 Solicitar a otro de cierta fcieacia al pecado de la car
ne.

C Hurto decofanotab{e;o frequentado en cofas pe-
quenas.

7 Iofecion de manos violentas.
8 Falfo teíliraonio eo juyzio.

9 Compoficion.o echamiento de libelo infamatorio,
io Falíifícacion de fe i lo, o cartas de qoaiefqoiera Pida

dos.de noeftra Orden.odeotra períoca cetable.
í i Abrir las carcas de los Prelados , o detenerlas maii-

cioiamente.
12 Faiíoteilitnonío infamatorio.
J
3 Deponer fallamente en jnyzio contra algún Rdi-

giofo,particularmente contra el Prelado, otada-
eirá otro que lo haga.

%4 Procurar feretioque, o retrocar lo que eítá bien v i
f¡-

fado,o deputftoen juyzio.
De todos los q nales cafos ningún Rdígiofo puedeíer

abfuelto fino e* por el Mmiftro Prouíocia!,o qu iea tu oie

re íu autoridad, cóforme a lodifpneílo en el caf ítalo fep

timo deícas Confricaciones, aunque fea en virtud déla

Bulla déla Cruzada, iaqtial en quanto a efte pootodeab-
folucne los Reiigioíos de los cafos referuadosa ius Prels

dos,efta derogada por el Papa Clemente odtauo, y Vrba
nood:auo,qacordenan,qaequáto aefee articulo so vale

a los Religiofosla dicha Bala, fiao qaeeftsn n lo difpuef-

to, y ordeoado podas Prelados.

pe-



DE LA CORRECCION. 4
DecDraíe^que no puédelos Prouinciales fuera de Ca-

pitulo prouinciairefcraar cafoalguno fuera delosonze
contenidos en la Conílitucioa Apofcolicadel dicho Papa
Clemente o<ftau©,- y afsi mifmo, podran referu ar cenia-

ras por razón de los dichos onze cafos,pcro no otras algo*

oas que oaleaa accefíor ias a ellos.

Dezimos fcr inobediencia contumaz , qnando alguno \n»btáitn¡ití

defpuesde auer fidoatnontfcad© tres vezes,en congruos «”»'»*»«*

interúa ios hechosen vn día natural, pcrfcuerare en fu in i"* 1/**-

obediencia. Finalmente deciará c! Capiculo Prouincia!,

que el Guardian; en fu guardia nia puede abfoluer de ia

excomunión por la iajecion tiem uios violentas,!! ia pre-

fínelade ! Mi atiero Prouinciai no fe pudiere auer dentro

de vn día natural. Y lom i-fcno podra hazer el Prefidentc

del Guardian Adentro cierres dias no fe pudiere aucria

prekcciade! Guardian. Peroeíte ttítatutooo fe entien-

da deJai njecio atroz,.© de fubdito cootracl Prelido,por

lene quedea»

A D D I C X O & B S AL CAPI T FLO
de Lis Elecciones »•

jHp'Odas las Elecciones de nuefcra Prouincra hade fer Zletcioner

X canónicas de tal manera que la mayor parte del Ca

pirulo libremente coaíieota. Y parala mayor parte baíca

qnalqaierexeeffb ,.por pequeño qaefea,,fobreU mitad

de ios uor os del Cspitulo.

z Porloqualíi codos ios votos del Capitulo fueren

veinte y vno,y los onze dellos folamence coníioticren en

vna parte la elecion es canónica, y valida.

3

* Y para que en todo lo tocante a las elccciones,y pro-

mociones de oficios, mas acertadamente fe proceda orde

Damos fe pongan en efeas Ordenaciones los Decretos

Apsítoíicos, que por partede la Orden fe han alcanzado

paraefte efe dfco-, gara que afsi ningún Relígioio pü^f



Ex Ctnfiit.

Pij f. Vaüo
mía tffic.

&ex Grig.

if.cefusHit,

Xx Ctnsíit,

Pxuli ¿.ad-

rnimtmur.

DE LAS ELECCIONES.

1

alegar ígn oronda acerca deííos, o que no efcaa intima,
dos.

4 Por Confricación Ápofcolica eítá mandado que lo*

Rcügiofos que acudieren a los fegíares a pedir fauor pa.

raalcanqar oficias en la orden, o para fer mudados de vn
conuentoaotro, por c! miítrso cafefean ipfofedla p-riua.

dos de u czarina,y paísioa, y de todos los oficios déla or

den, aunque los Frayles nieguen, y los fegíares afírmen,

noauer fidofoiicicados por los Religiofostcon canto que

nocon'fte aaer malicia eala^c^afacion.

y Item. Por Conílitucioo Apoftolica íes éíiá prohibi-

do a los Frayles de noeftra Orden con la mtiara penado

priuacíon,c inhabilitación perpetua, y feocencía de ex-

comunión ipioíadfco incarreoda,cl buíc<*r,opfocuraríV
uores de qaalefquiera perforas de fuera de Sa Religión,

ccleíiaíticas, o fegíares de qualquier dignidad , aunque

fea la Imperial, y admitir ios tales flúores, o valerfc.de*

líos (aunque fin pedirlos, ni procurarlos fe los ofrezcan}

aíli paraaicangar oficios, o prelacias ,
como paraquefe

les remitan,o perdonen Us penas, o penitencias queles

huaieren fiáo impneftas, o para confegair qualquier g?a

cía de los Miniftros generales, o Prooinciaies, o de otros

qaaldquier prelados de la orden.

6 Item, fe íes veda, y prohíbe por ia mifma Confrica-

ción Apcftolica, con las oiifmas penas, y cea-furas ei dá*

ni prefentar cofa alguna a las perfoms íbbredichas .nía

Otras porque les ayuden, y fauorezcan para alcanzar ofí-

cios,rem¡Fion de penas, oconccíEon degraciaalgunade
los dichos prelados.

7 Mandafeaíli miímo por la dicha Conftitoció Apof-

lolíca, con pena de excomunión ipfo fa<fto incarrenda, a

todos y qualefquier prelados de noeftra orden, que no fe

atreoan a conceder a inftancia, ni petición de las dichas

perfenas gracia algana.ni remiffion,o perdón de penas,ni

grados ,honras, dignidades, oficios, adminifiraciones, o*

prelacias a qualquier Religiof© que aíE los procura re.

h ^
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I V los Minifiros prouincíales.y todos los demásPupe-

ares, quefaeren negligentes en la execucion de las pe-

nas contra ios qnc procuran oficios en la Orden por me-

dio de reglares, ferá caftigados con las mifmas penas, qoe

los delioqaentes, como lo difponen las Coníiícüciones

jVpoítolieas.

9 Por qusoto de la acertada decion de los fuperiores

depende ia ccnferuacion, y reformación deía Religión,

fe ordena que no puedan ferpromooidos a los oficíasele

Prouiacial, Cufiadlo, Difinidor, o Guardian , los que no

tupieren por lo menos treinta anos de edad > y ios que no

tdnteren aprobación de vid a,y cofiumbres, y lasque ea

ei caro, vellido, comida, y lo demás, no puedan feguir la

vida cornil n. También han de fer tenidos porinhabiles

para todos las oficios déla prouiacia, los que haaierea

faifeado el Fcliodé la orden,pron tocia, o de sigua canuca

so, y ios que delante del íuperior houiereü írio coonen-

cidosde alguna infamia,o deliro notable, éfpeciaimsn*

te ñ tuére contra ia cafiidad.

10 Item fe declara que Sos que hanicre de fer electos

en Míniílros prouinclaíes, Guardianes, y otros prelados

han de íer nacidos de legitimo matrimonio ; y los que no

10 fueren, no pueden fer promouidos a ios dichos oficios

11 primero nofe díípéíare con ellos por los Minifiros pro-

mecíales en el capiculo protitdcial,o intermedio, y no de

otra manera, como efiá determinado per Conftitucida

Apoftoüca, y la tal difpenfacion no tendrá efe&o hafta

que confie por patente ídladadel Minifico prouinciaí,

y aprobación del capitulo proainciafa intermedio.

I I Pero ningún facrüego podrá fer eiccfio en Minifico

premiada!. aunque con el tal fe aya difpenfado fegaotos

| f riu-fiegios de la ©rden.

12

Los que fueren defeendientes dentro del quarto

grado de jadíos,Moros,o Hereges,cuyos haeíTos, o efts-

taashanieren fidoquemadas conforme a los Efi" cotos

Apoftolicosdci Señor Papa Paulo 4* y de el Señor J
- P«

CAlidades

de le<ant hé
defer elige*

des.

Grt». 1 4,c»>

cunífeSd.

Paul-

4

«
Afefi. effe-
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D E LA S E L E C C IO N E S.
Gregorio 13.y conforme fus declaraciones no pueden fer
procDouidoSjOi elegidos a los dichos oficios y prelacias J
los que los eligieren fabiendo el dicho derV&o, y ios elec-
tos que aceptaren los dichos oficios

, y los fubditos que
los obedecieren eftan ipfofado ex comulgados.

^

13 Y paraqueefta Confcitucion tenga efe do, fe orde-
na que ningún Religicfo que cftuaicre ccmprehendido
en iadicha Conftixucioa Ap.qftolica, fegun ia opinión de
los buenos Religiofospor inform ació fumaria hecha dos
rnefes antes de íaelecion, eutre Fray les

.
pueda fer promo

nido a Iosdichos oficios, fia que primero fe haga inquifi.

cion jurídica de fu Sioagea iuftaaciadel Mioiitro proaiu
cial, por vo juez lego, oecieíiaítico en el lugar de donde
£uereaaturaleltalRe!igiafo;y elque vnavez por la tal

información juridicamete hecha, y aprobada por ei Djfi
nitorio eftuuiere purgado de! tai de fe ¿lo , do pueda def*

pues fer exciuydo de ios dichos oficios,

*4 El Miniftro prouincia! fcys irse fes antes que vsqoe
fu oficio Cite obligado 3 tnizer (ibera los Prelados gene-
rales e! día ea que fe cumple fu tiiennio

s
para queprcues '

de Vifitador s fu prouincia.

15 El dicho ComilTarío vifitador > no puede exercrr
fu oficio fio auifar primer© al Miniftro prouincia!

. y que
conree de íu cc tniáon

, y auer recibido el íeiío meoor de
la prouincia, del qual chira en fu oficio.

16 No podra d dicho Comiliario dar licencia a oiogu
Religiofopara íalir fueradeldifcridodela prouincia .fi-

no es para negocio que roqot al oficio de fu comífiop,- ni

puede bazer apuntamientos
, ni mudar cofa alguna que

toque a toda la prooincia,ní ddpeofar en las Cenfutucio
nes deila, ni en las íentencias, y penitencias dadas por ei

Difínitcrio fin eonfectiEniento del Prouincial,y Difici-

dores. No puede inftituyr predicadores, ni confeííores,
j

aunque fean deFrayles, ni recibir nooicios.ni promocer !

a Ordenes aenqae todas eftas cofas , o alguna deilas les

fcanefpecialmente concedidas en fu comí fio, per fer

COD»
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DE LAS ELECCIONES. 4
cocsíííáopor^^edeApoftelicasy en todasyqualefquiee
cofas granes que ¿uniere de diíponer en laprouincia ha
defsrcon parecer y acoerdodel Difinitorio.

17 No tienen, ni pueden tener losdichosComifTarios
voto en íaseíeciones de Guardianes, y otros oficios que
fehizrcre en los capirülos.nifer eledoseoMiniítro prouia
cial,o Guardian en ellos. Pero pertenece a íu oficio, yco
toda diligencia dfeen procurar quenofean promeuidos
ales dichos oficios, los Religiofos quelegitimamétejuz-
garen fer indignos para ellos.

iS El Prefideniedd Capitulo, el Miniftrc provincia], Quádohí
Cufiodio,y Difinidores achuales (todos los qualesenton- de entrar

cesfon del Difinitorio para juzgar
, y difeerair todas las

vibras, y {indicaciones, y proueer loque mas coooíenej
acudan a 1 1 cafa capitular tresdias antes que los demas,

y juncos en Difinitorio ante todas cofas puefiosde rodi-
llas, pidan el fauor del Efpiritu fandro, diziendo fu Anti-
phon3,v !ade nueftra Señora,de oueftro Padre San Eran
cifco,y S an Dieg©, con fus veríos,y oraciones. Luego fe

vean, y examinen lasvifitas que el ComifTario vifitador
huoiere hallado córra quaíquier Reügiofo de la prouin
cia íubdito, o prelado

, y acada vno fe le dé laíentencia
fegun lacalidad de fu culpa.

19 Hecho efto.fi contra tí Minifiro prouincia! huuie-
re alguna v¡fíca , fe faidrá del Difinitorio entretanto que
fe vee loque hutiierd contra el, y felehagan fus caraos, fi

los tuuiere.delo que eftauiere probado, y no de otraco-
la: y examinados muy bien fus defeargos , fe haga- en fu

correcion lo que a la m ayor parte del Difinitorio pare-
ciere. Pero la penitencia,o gracias que fe le huuieren de
dar fe le referu aran para defpaes delante de todos ios vo-
cales del Capitulo folameote.

Los Vocales han de llegar a la cafa capitular la vigi

Como fe

ha de pro-

ceder có-

rra los Pro
macules.

20

lia de la vigilia del Capitulo,a la hora de comer, y delibe-

ren hada el día figuiente.

21 El dia de la Elecion a hora de prima acudirá codos

32 los
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los Religiofos de coro anidad convelas encendidas a íg

Capilla,y fe defcubrirá el ían&ifsimo Sacramento can.

taado Fatígt linguA&c, (y eftará defea bierto baila acaba,

das las eiecdoues,y aaer baelto a la Capilla có el Te&(¡¡

¿Audamus t
ttkiftKKá&en el entretanto con e! Sananísimo,

losReiigiofosqueeítuuieren áefocnpados, y feñalarecj

Prelado^ deípoes de Jo qual fe cantará con muchafoje®

oidad la Mififa dei Efpiritr, fan&o , a la qual comulgaran

todos los qoe no fon facerdotes,- la au3l acabada fe ento-

nará e! Hy meo, Vtni creatcr Spirkus, con fu verío, bmntt

Spritum Inánime. Y oración, Bear qm eordafidelium&c. Y

auiendo dicho Miffa todos los Vocales , fe tocará la cam-

pana a Capitulóla ra que todos fe junten en el lugar do-

de fe han de bazerlas elecciones - y citando allí juntos y
congrrgados,pu tifos de rodillas íe diraen tono el H y ot-

eo,Veni ereatoy Spiritus^ el qual acabado fe leuantarandos

cantores, y dirán el verfo Emiite Spiritumnumy d*c. Y

d

PrcfideGtedelCapituioleuaotapdoíe s dirá ia oración,

Beus qm cordafidehum^c. Luego fe aísiencan todos, y fe

predica el íermon capitular, y acabado el ferrosa fe íalgá

fu era dd conciso e todos los qoe tio fuere dd c u erpo del

Capituio.y luegoel Preíidente boga vna esortacionde

las coksqueconnienena ía elección, y acabada efta pía-

tica fe ieuaatará cíPrordaciai que acaba fu oficio
,
yefl*

tregará ei Sello de la prqoincia al prefidente , y hincado

de rodillas dirá fu caípa (como es coíturabre ) j el prefi-

dentecorregirá, o alabará ai dicho provincial, fe.g.unfus

sneritos,o deméritos.
3.2 Luego fe eligirán por el prefidente, y ciícretosde

la prouineia dos teftigos, y vn feeretano, que íean de el

cuerpo del Capitule,fqoecomuomente fe fieman eicrn-

iadores)y citando elios de rodillas delante del pn fideo-

te, Íes obligará con ceníura de excomunión iyío¡adt° itt
'

currenda, a guardar el fecreto de la eleecion, de íiiaocra,

qaeen ningún tiempo, oocaílou qne fe ofrezca, fea’o pfi

Misados los nombres de ios electores. Y antes qoe fe P
r0



DE DAS ETECClONEs: 7
¿g^ajaeleceioo, eí PrdidentesbÍGeiüa a todos les Vo-

cales de las c eo furas, fu fpennon os, é irregó i 3 rid s des, en

ja forma quefe acoítnmbra,!a qual íe pondrá a! fin de ci-

tas CoriíHtueiones.

23 Deípoesdecño losefcrutadares feaísiectenenla

ír.eíaqae eftsrápara efteefcéfco difpuefta delante de to-

áoslos Capitulares , y en la encía aurá tantos vafos para

poner en ellos las cédulas de los votos qo antas fueren las

elecciones que íe huuieren de hazer.con los aderemos ne

ceiíarios para eferiuir. Y tendrátatnbien vaode ios ef-

crutadores vn papel dendetengader jptos todos los nó-

btes de ios ele&cres losquaiesendentretantoefcriuiran

x firmaran fas votos en cédulas,que citaran preparadas,

y cada vno defu propria mano eferiuira en ín cédula el

nombre del Rel¡giofo a quien da fo voto.en eftaformajen

lo alto de la cédula junto a la cruz L que primero bara en

ellalefcriairá y dirárDoy el voto para ProuioGial,o pa

Cuíiodio, e para Dsfinidcr,a Fr.N- y luego en lo baxode

la cédula pondrá fu firma , la qual cubrirá luego, doblan-

do feb re ella la orilla del papel, eí q nal pegará con vna p»

ea de oblea, de modo que la firma no te pueda leer, y lue-

go doblará toda la ecdak en do*,o tresdóblese*, paraqoe

nada della fe vea.y afsi la tendráhaíta que llegue iaocaíro

de echarla en el vaío.
, r

2 a. Y luego les EkéKmesferan llamados por íu orden*

eoniencando por los mas antiguos,y fe llegaran a la mefa

donde eft á el Prefiniente, y los Bfcrutadores, y cada vno

y rá echando fu cédula ea el vafo,que para eiteefe&Q ci-

tará en la mefa- .

, * y atuendo todos acabado de votar, y puertas todas

Jas cédulas en el vaío (como dichoes)eí Preíldente íaea-

rá todas las cédulas del vaío
, y las pondrá íobreJa meia

delante de los Eícrntadores,coDtandolas rodas co aduer-

ten cía. Las qnales ferio diligentemente reguladas,y vii-

'

tas por los mi irnos Preíldente, y Efcruca-dorcs,

da fidelidad apastadas,por el qa§h«i«c obvio ^ io>
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tario.efíando los densas Vocales en fas lugares apartad
de la meía, mientras fetegulan los tocos.

3

26 Yfi eftauierefaecha laeleccion,elniifmofecretar¡Q

en voz alca, é inteiegibic (como luego fedira> la pubijí

y íiooeftaoierehecüa fetornaran a recibir ios votos de

la manera iobred jc ha; boluiendoa hazer otro,o otros ef.

crutioios, haítaqueay a elección
,
pero de tal fuerte,

que

hecho qu3Íquiereícfutinio, fe publique en voz alta,
q Ue

la oygaatodos ios ele<ftore$
, y el numero de votos quefe

|

huuieren dado a cada vno , comentando íiempre por los

que tuuiercn menos votos.

2,7 Yhechalaeleccioa.f-rleuante dfecrecariOjylapti

blicará diziédo : En el nombre del Padre, y del Hijo,y de¡

Efpirito fanto, eftaes la elecion del Míniftro Prouincial

de cftafantaproainciade San Diego ,canonicameote ce-

lebrada por los Vocales de la mifma orouincía,capitular,

mente congregados
, en efte Conuento de San Dicgode

Seuill2,en elañode .N. ataotosdcim.s de.N. ealaqual

elección, fray.N. tuno-tantos votos,v fray.N. cantos, &c.

íf comience fienapre de ios que tienen menos votos Jy

quando huuierede pronunciare] nombre del que tila ca-

nónicamente eledto’añadaiY’yo fray.N.íecretario Gusr-

dian del conuento dc.N.en nombre de todos ios qo co-

mígo haneonfentido en la dicha elecció, nombro, y elijo

en Míniftro Prouiocial a nueftro chanfsicno hermano

Fray.N- en quien lamayor parte condonó con tantos ro

£os,Scc. En einébre del Padre, y del Hijo, y del Eí pirita

fan<fto.Amen.

28 Eieled:® notédraauthoridad alguna hada que fea

confirmado por el Préndente, eí qual le confirmará fino

huuicrc juftífsima caufa que lo impida . y el eiedfco ellat*

también obligado a aceptar, y exercer fu oficio.

29
^
Hecha laeleccióde Míniftro Prouinciaijaego por

el mifaio orden fe eligirán quatro Difinidoresflosqaales

han de fer del cuerpo del capitulo), y vn Cuftodio. Y»

aconteciere que en algún cícratiniq falgan elc.&o*& aS
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¿e,.qu3tf-o Difiaidores,fedechra,qiie aquellos fon prefe-

ridos,que tuuieren roas votos^y íi todos faliercn yguaies

conotos fea preferido el qoehuuicre fido primero Pro-

yocia!; y luego el que hauierefído primero Difinidor,©

Cüílodso en otro Capitulo ; y Íinohuuíercn fido nada de

cito, precederáel mas antiguode habito.

s
o EíCoítodic.y Difinidores eo elcapitulodode aca-

ban íus ofiJos tendrá voto en todas las elecciones, como
los demas Guardianes, y vccales.

?s Declarafe que la elección de Cufiodio pertenece

al Capitulo proniocialjcomo la del Mioiítro, y Dífinido*

res,!a qual fe ha de hazer en la forma qne las demas. Pero

quaudu faltare el Cuíiodio por muerte, o en qualquiera

otra manera, pertenece iueleccion al Difinitorio , elquai

le eligirá por eferutinio fecreto. El Cuftodio ferá en to-

do y guala los Difinidores, gozando de íus priuil giosea

quántoa votoadliuo.y paísiuo, precedencia, y fubroga.-

clon.

32 Declaramos que en qualquiera elección ,
aunque

fea la de? Minitiro S^rouincíal, fi aconteciere diuidirfelo*

Votosde fuerte que en vndia natural no fe concierten,

en tal cafo el Prefideute por íi folo[fegun lo determina el

derecho] puedeelegir de coda la prouincia al que mejor

le pareciere fegun Dios. Lo miícno puede hazer quando

de propofito eligieren conocidamente al indigno, Efio

rniímo pueden hazer los Mioillros prouineialcs ,
afisi eq

las elecciones de Guardianes como en qualquiera otras.

33 Todas las elecciones hanlde fer libres, y laque^ fue-

re coartada,o no libre, es nula. Y el Prefiniente que fuere

conuencido auer impedido a los ekdfores que no ciijan

libremente, esipfofa&c priuadodefu oficio, por Decre-

to del Señor Papa Pió p.Noeftan cmperolosdichos elec-

tores, y confirmadores obligados a guardar precifamen-

te lasformas, y folemnidades delderecho ,
en las dichas

cóHrtnac iones, y elecciones, como efiá determinado por

la'fedc A¡pofipUcai
pero guardé por lo menos todas

bredichas. **

CoftcJio,

ccm íeha

de eligir»

Pius y ia

bull.Pafto

ral. Clcm.

4 fol-139*

cóccí.3cS’
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34 Acabadas las elecciones fe han de quemar delante

de codos, las cédalas de ios eledores, como eftá determj.
nado por decreto A poftolico. Y luego lecomienca el

9eumlaudamti':s\y fe cañe !a campana,y van codos a ia Igje

fiá en forma de proceíSon , adonde acabado el Hymnó
los cantores dirán el verfo, y el Preíideoce las oraciones'

[como fe pondrán al fin de eítas ordenaciones] y fentado

el Prefidsnteen vna filla.fe hincaran de rodillas en fu p re

fencia ios que han fidaeledtos, y el los confirmará en fas

©ficios
; y hecho-dio íefitidra el Prefideote; y el Miniítro

proüincial recien eledio fe fíente luego ea la Íiü3,y todos

lleguen a tomar fu bendición , con que fe da fina día ac-

ción de elección,y confirmación. La qnal acabada fe en-

cenderán las velas
,
qoe para ello cendra diípoeftas el fa*

grillan, y fe encerrará el Señor.

SI Ei dia figuíente, defpues de las elecciones del DiS

nitorÍo3QráMifíafoiefliae
}y fe r tu5 de las gracias, yáef-

pues de mediodía fe congregará el Di finitorio oueaamé
£eeledio,y el Dífcretorio de por ífdando principiostra-

tar las coíasdei buen goaíerno de la Prouincia, para ío

qual el Presidente del Capiculo nombre va ReÜgioío de

authoridad,que fea del caerpadel mi mo Capitulo, parí

que tengacuydadodecógrcgara fus horas todos losVo-

cales del Difcretorio,y prefidir en el: y las cofas que por

la mayor parte del Diícretorio fueren refueltas feemdé
por efe rito al Difinitorio có mucho acuerdo,y madurez.

Para lo qual nombrará el Prefidente del Dífcretorio poc

fecrecarioa vnodc los delmifmo Diícretorio,a quien
pet

tcnecedar fe, y tefíimoniodeloqueenel Difcretoríois

determinare, y licuarlo, y prefentado en el Difinitono*

Y loque deefta fuerte aprobare el DifinitorioLers orde-

nación,y ley qae obligue para fiempre. Perotl DifiDít0
'

rio por fi fo!o 00 podra hazer Efíatuco$,oi Ordenici°ne3

que obliguen para fiempre como ley ,mas podra Wze!
j

apuntamientos, los quales folo podran obligar por aq üe *

triennio. Y dcfpacs de leyda la tabla , fe declara
c°'
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pueda durar el Difiaitorio mas de ocho dias.

3 6
EalasoJeccioaes, y negocios que fe trataren, co-

miencen 3 votar tesinas antiguos feguací or den de pre-

cedencia, y nunca comience el Presidente a votar, a í ha-

er.ílo maniíeíiar en mañera alguna fa
>fe ofreciere algna -negocio»gfase, ar-

ga masque proponer

voluntad.Y q uando fs

dúo, y dificaltofo, no fetietermiae luego que íe propon-

ga,

(

íqo q uc fe difiera algún tienapo para que k conquere

mejor.

3 7 Acabadas codas las coías-que tocan a ía elecci o del

Capitulo, fe 4eaa las Ordenaciones, y apuacamiécos que

fe huaicren hecho,y luego !a tibia de ios oficios, y a rre*

fidente confirme en ellos a todos ios pteíeoces
, y aufen-

tes, y leseara fu íaata bendición > y defpidira el Capitu-

lo

38 Declaraíe, qaeel Miaiítro prouiacial, pafado el

ano y medio de ía oficio.cílá obligado a celebrar vna Co
gregccion intermedia que cengafuerza de Capitulo, an-

ees déla qual a tiempo congruo daraauifo a los Prelados

generales, fu piscándoles fe quieranhallarenella personal

mente, porque conforme Eífitutos Apofioíicos, y de la

Orden no pueden los P elados generalesembiar otro al-

gún Reiigioío que preíi da en ella. linóes a petición déla

mayor parte dei Di fa nicono, o por cania vrgeote, o mtiy

•notoria. Y tendrá también dicho Praaraciat ohligació de

conuocat a dicha Congregación a los qoatro Di fin ¿ores

y Cuítodio folameate5 pero íi alguno c e!cu a re,íe podra

celebrar la Congregación , o junta fin el., con tai que no

falte ia mayor parte del D ¡finito, io, Y poárael Miaifcro

prouincíal, file pareciere, llamar aalguno o algunos de

ios Padres de la proaincia a la cafa donde fe celebrare U
congregación, ¿junta para conlaltar algún negocio gra-

ne, íi íe ofreciere.

39 Antes que fe celebre dicha congregación interme-

dia,hade auer vi

uincia.vnafezpí
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las colpas que hallare, refcroando las graues para el t)jg

Ditorio} eiqual podra libremente continuar los Guardé
ces en los mifmos concentos, o mudarlos a otros c6 los

mifmos oficios, o elegir otros de nueao
, y hazer que va*

cénenlos que eran , ft pareciere conuccir , ¿bfquevllacait.

40 LosMiniflrosPioaincíafes, feganeftá declarad©

por la ícde Apoftolica, no lo pueden fer mas de vn trien-

Dio, nielemos otra T£2 en Miniftros , fin auer pairado dos
tricnoics,defptses de auer acabado fu oficio.

4 1 Isem s efiá declarado por authoridad Apofio!ica,5

los Padres de prooincia na pueden fer redemos en oficio

de Difinidor,e Caftodicfiaaieodo tenido antes los dichos

oficios J fin que antes de la dicha reelección ayas psfado

dos tricornes: de fuerte que cí padre de proa io cía que
Vn* vez hu Hiere ¿ido Difinidor,o Caftodio,co puede bol

«cr a ferio, refpe&iue, baña que paílco dos trienales def-

puesquedcxó de ferio la prítnerarez
,
pero los demás

Heiigiofos baftara que paffen va triennto de vaco
,
para

que puedan fer redemos en Difioidores
}y Cutí-odios.

42 Afsi mifmo los Guardianes no pueden ferio conti*
diadamente, mas que vn tr’sennio, fi primoroso huaie>
Te pajado de vacante vn año. En tiende íc por triennio to-

-doel tiempo qoeay de Capiculo, a Capitulo, o de vns
Congregación ínter® edis,® otra, aunque fea masjO me-
cosde los tres años*

43 ©eciara.y ordena h Provincia con actjerao,y pa-
recer de naeítro Padre Renerendíllirno

,
queaunquelos

Padresde proamcia no tienen vota adti tío por razón de
tases Padres, lo pueden, y puedan tener en ios calos que
Ja prouancia íe los concede: Por lo qaaf fe confirma la Or
denacáon quceíla prouincia tiene hecha dóde fe ordena?
qne quaodoeí Prauiaeíalínanere, o de otra manera va-
care fu oficio, eí padre mas antiguo rengad ieli’o del*
prouiocia^y conuoque a la elección de Vicario PréBio-
cial

?y preílda?y tcogi vo£oa&iuo,y paffiuoefi eli*,y a#



©E LAS ELECCIONES.
U prouj°ci3 ^e coocede,y dádefdeaora para entonces, el

dicho voto addUQ al Padre mas antiguo para ei dicho efe

<2<?,co£no fe lo pudiera dar,y conceder a otro quaíquiera

Religiofo de la Prouincia.

44 También deciara la Prouinci3,que la Ordenación

que tiene hecha en el capitulo de ias elecciones donde fe

concede ai que hauiere fido Vicario Prouinciaí por dos

años cumplidos gozedelospriailegios de Padre de pro-

uinna es na la; y por cal ladeclara por fer contra lo oetcr*

minado por el Señor Papa Vrbano 8. en vnbreue,qae

comienca, TUiigiojes viras, fu data en Roma en veynce y

ocho de Palio , de rail, y fey fcieatoj , y treinta, y cinco

45 Porque afsi para la aathoridad de ios Prelados.co-

mo o3ra el buen gouieroo,importa grandemente que ias

caías que fe tratan eafecreco, también fegaardeo fecrc.

tas,- fe determina que qualquiera que fuera ce. Dinnito-

rio manifcftsre las cofas que en el íe trataren , como los

votos,o pareceres (obre U íentencia que fe huuiere daao

contra alguno, ofobre oficios que fcproaeyereen otros

de donde fe ligan, o puedan
feguirdífffofioncs.o eneran,

tades entre el mifeno Difinitorio.o qualqui^rade los que

en el efian,fi efto confiare legítimamente,no pueda erad

mitidopordosaños en el Difinitorio el que affi debo.

^«'"iwm.re proptifo.y fcdecretb.qae atento a que tres

días en lafemana dizen las culpas todos ios Reiigiolbs,

no fe tenga el Capitulo que la Conttituczon ordena cada

itcm , fe
áecretb,quettdcslos lunes que fe canta la

Mída de Difuntos, quandoalfindella.ecautael
^
e fpo-

fo Liben me Domine, fe toque iacampana a Duelo;y *o mil-

mofe haga todas las vezes que en ei Connento ay pro-

cefsicn.mientrasdurare.
,cm4r slí>oDa

4 8 Item, fe decretó, que auiiend|kjf*Jdad ,
en el

vez los rotos de palabra, en aíguua ^ ^
Di-

-#•



15 E las elecciones;
Diíinitorio , afsi para bazeralgona cofa de gracia

, cena*

de juftiba, ft en la tal jauta, © Comunidad íe hallare alga
ReligiofoparientedeqGieQ fe tra-ta, o de algún pariente

fuyoi fefalga-.detal fuerce, que no fepa loque cada vdo
votare, y afsi poedaa todos libremente votar , fin qoeít
ligan icconoiníentes.

^9 Item,fe decreto,qae en fañado, que cayere algo-

nafeftiuidad de nccftra Señora , aquel día no fe cante

Milla déla Concepción por la manan a », fino folo la: de la

fiefta a fu hora*.

50 Itc,fe decreto que ios nacidos es el Rey no de Por-
tugal de padresPer£ngueíes,oo fe reciban paraNouicios
en !a prouincia. Tcdoslosdíchos efneo decretos , tibia

apro nados por Difcrecorso

y

Difinitorio s y afsi tienen
fuerza de ley,y confiituciom

fi Vdtknamcte declara, y determina el Capitulo, que
todos los libros de los Fraylcs-dé la proeiocia/que cnurie
ren pertenece, y fon de las librerías comunes de la pro-
uinc!a,*y aíSen rauriedo algü R eligiólo, ei Mió ¿tiro pro-
ninc ial,a pilcará los Iihrosque eíhua a la- vio a la librería

qae le pareciere, fegü ianeccffdad dé los coueotos,y cali-

dad de los libros, fin que pocda.a pilcar alguno a Re ligio
fos eo particu!ar,faíuo algunos de poca coníideracion,co
mo fon alguna espofícico de la Regla, o otros pequeños
de deuocion,a algún Rciigioío Becefsitadoddles.el qual
no los podra enagenar,ci dar a perfona alguna fuera de la

Religión fin licencia exprtíTa iel Prelado. Todas las qua
les dichas Ordenaciones fueron propueílas, conferidas,

y decretadas en pleno Di fin i torio, y Di fe retorio junto,
en la celebración del Capitulo, en treinta de Odtubre de
mii,y fes {cientos,y qu 3reota,y quatroaños

-y apronadas
y confirmadas pornueifro chariíEmo hermano Fr.Fran
cifco Tanco Padre, y Difiordor déla fanca Prouinciade
San Gabriel, Comiffario Vífitador de ella Prouincia, y
Prefidcnte de dicho Capitalotcumfltnittiáwe poteFíatis,DOt
aaeítro Reaerendiffimo Padre Fray Iaaa Mcriaero Mí-

niftro



15 E LAS ELECCIONES. tí

eiffro general de toda la Orden de nneílro Padre San

Francifco.

i Fr. Frsncifco Tanco Co-
nidia rio Viíkador.

j Fr.Ffanciícode la Cocep
ció Padre,y Difínidor.

j Fr. Pedro de Gracia Pa-
dre,y Cuftodio.

7 Fr, Martin de leías María

a Fr.PedrodelEfpiritufan-

to MíDiftroProaincial.

4 Fr.DiegodelosMartyres
Padre,y Difinidor.

6 Fr. Antonio de Cfarifto,,

Difioidor®.

Difioidor;.

forma de la abfolmo»
,
quefe ha deguardar en

los Capítulos Vromnciales ,
antes de las

Elecciones ..

Hincados todos los Vocales de rodillas dirán la Confeí-

fiojy elPre fideo te luego ios abfolaera díziendo:

M ííercator veftri, &c. Ioduigentiam, abfolutioné s

&c. Domious ooíter leías Chriüas vosabfoíast»

&ego 3 urh.orirate ipfins,3c Beacorum Apofiolorutn Pe®

tri, & Pauli.ae fancise Sedis Apofioh'ca^mifai io hac par®

te com mi fía, Se vobis concefía
3abíbluo vosab omni vin-

culo excommaaicationis, íiqaamincnrriftiSj & redituó

vos vnioni,Sc participación! fideiiaro, necnon íandris Sá

craoventis Ecclefiseidifp'cnfando vobis in omni fententia

itrcgalaritatis, fufpenüonis, Stinterdidi íi qoainnodatf

efiíSj & ad efFeóhirn eleddonis canonice ac rite nunc per

vos cdebranda 3 qsatenns opas fít, Stindigetis, vos habi-

lito. In nomine Pattis, &Filij & SpiritüSianéri.Amcn.

Acabada la Abíolociondaego el mifmo Pí tíldente hin

cadbde rodiIlas,empe?ará a entonar el Hytnno Veni cre**>

tor spiritas,&c. el qual profiguiran los Capitulares canta-

dolé a choros, y en acabándole fe cantaran los verfos*^
oración que fe liguen;

Verí.Adiuroríom noftrnm in nomine Dsminí®.

QuifecitcQelufSj& serramj Veri



DE LAS ELECCIONES?
Verf. Sit nomea Domini benedidfam.
Refp. Ex hoc auac,8c vfqoeio fascuJnra.

VetfÉmitte Spiricomtaaai,&creabaatar-
Re fp. Ec renooabis faciera térras.

Ve rí. Domine exaudí oracionera meara.
Refp. Ec clamor meas ad ce veaiat.
Verf. Dóminos vabiícum.
Refp. Ec cura fpirica Cao.

Orerans.
Omine, quí corda noíti omniam.cnt ornáis volan.

*—* cas loquicur,&: quera rralisem lacee fecretnm
9oüen-

de nobis quera eíegeris, accipere locü míoifírerij haius,
la quo pió ia nos ftadío ferapec tibí placeat sfamíiiam tuí
virtutibos inftroat, & fídelium mentes fpiritaajium aro*
matara odore perfondat. Per Chriftum Dorainü ooftrú.
Refp.Amea.
Defpaesde IaseIeccÍ9nes }dichoel Te Beum laudamus,

fe dirán íos serios, y oraciones figaientes.

Verf. Benedicamas Patrem.&: Fiiiam cü Sandro SpiritU,
RefpXaademus,& íuperexalceraas eura in fíenla.
Verf.Confitmahoc Deu$,qood operaras es in nobis.
Refp. A ceraploiand:otuo,qaod eftin Hieruíálem.
Verf, Fiat manas tua faper virara bexteres cuas,

Refp. Etfuper filiara hominis, quera confirmafii tibí.

Verf. In Conceptione caá Virgo immacalaca faiíli.

Refp. Ora pro nobis Patrem cuius filiara peperiíli.

Verf. ©ra pro nobis B.P.N. Erancifce.
Refp. Vcdigni efficiamur promiísionibus Chrifti.
Verf. Domine exaudí oracionera meara,
Refp. Ec clamor meas ad te veniac»
Verf. Dominas vobifenm.
Refp. Et cara fpirita cao.

Oremas,

OMnipotens fempiterne Deas mifercre fámulo cao
Miniílro noftro, & dirige eam feenndam toara cle-

*neatiam,ia viam falacis setcrnse, vt te donante tibí plací

íaeopiac>0< tota viente períiciatt peas*



Déos, qoi per imi»acnlaaam
Virginis coaceptiooem

¿Jío-oum filio ca0 habitacalam prjeparaítoqaasíamas.vt

qulex morte eiafdem fílij foi praeoiíTa,cam ab uroni Isba

práEÍcruafti.aosqQoquc maadoseiusiatcrcef$ionea ad te

peruenire concedas.

Deas,qui EcclefiatiiáBeatiP.N.Fracifci meritis tan-

ta couar prolis amplifi cas, tribue oobis ex eios imitatio*

ne terrena defpicere, 3c c«leftiatn donorum íemper par

ticipatione gaadere.

Ádiones,Sc ele&iones noftras,qniefumas Domine af-

pirandoprsiueni , 5t adiunando profeqnere, vt cunda

D&ítraoratio, eledio, lcoperatio,atefemper incipiat,&

pertccepca ñ niator. PcrChnítum Dommum noiirum»

Refp. Amen. _
Ceremonia

, yforma pata abfolucr a los Frayles

¿¿poiiata s »

PR «meramente congregados todos ios Fraylcs capita

larmeoce/na deíer llamado el Ápoftata, y auiendoea

preíeocia de todos conocido fu culpa, y pedido della per

dcn ty penitencia,íc leaantaran rodos los R eligióles, y el

Prelado comentará el, Fíaloso lAtjereremei Dttts, y fe dit a

2 choros a]ternatiastsenteacon Gloria Patri.&c.Y entretá-*

to qne fe dizc efíe Pfaimoaha de íer el Apoítata agotado» y
acada verlo por ío menos fe le ha dedar vo agote; v aca-

feado el Pfalmo fedize Kyrie eley[o» tChriJreekyfen.Kyrk eley

fom y e! Prelado ilize Pater nefter. 'Vs.ú.Etne nos induc&s ’m

tentationeno. Reíp.Sfá líber& nos a malo. Veri Sumurnjtc Ter-

nura íuum Domine.- Reíp.I>^/í mtus¡feraníeminte. V £

f

í. Ef-

ts sí Domine tiernsfortit ttdinis.Rc*p.A facie inir/iiaSerf Do-

mine exaudí ornumera mea. Refp.£/ clamor meus ad te veni&t,

V erí. Dominas 'uobijcum. ReipJEtcumipYituttíO,

Oremas.
Eas cui propriü ert miíeren feas per Se parcere

:

cipedepree&ncnem ooíkam s& bañe fama-lora tna

pie*



jpietatis abfolaae . Per Chriñura Dominutnnoftratn^
Y abfoiutamente dize fia dezír Oremas.

AVthoritace.Domiai acftri Jefa Chriíti,& beatorata
Aportoioram cías

, Pccrl 8c Pauii,;g£ aatboriíate

lañase Romanas Eeden ae ,& priu í legioram noílro Ordi
ni coDceflbram -mihí in hac parte cammiííá .• Egoteab-
folao abifto vinculo excomomníeationis

,
quo teneris,

Se quo ligaris per apoítaíi->mp& re fritoo te Sanáis Sacra-

men tí s Ec c !dt se
,& com en u nioo j fi delium.la nomiat iPa-

jriSa Se Filij ,& S psri to síanai .Aai

Eormépara vefiir .elbalitoa los nosécm.

}oyaja*R i tneramentevtañ i dala camp aoa aC a pii tu!

tos losErayles en otra maaera^haga elPrelMlo Ijamar

a aqaei que viene .$ n o.eftraoo@pañia,alq nal :(
íegiío &a-

feña naeíira Regla) d iUgeatemeorg examine de la Fe Ca

thoíica,yde 1ascoudicienes&g aiea tes

.

i Qaeiea.fiel,y CathoUcoJ,! ¿Libre de condlcioo.

% De ningún .error iblpe- \.9 Dediezy feysañós cuta-

cholo- ! jpliáoa.

3 No ligado por matrimo- at> No «o fu ciado por alga-

niocoafutnado„ naiafamia vulgar
,
ai de

4 Sano eael cuerpo. maculado lioage.

5 Aparejado en la volñtad. ai Letrada competente.
6 Legitimo. \xz Libre deprimen, odeli-

y Líbrededeadas,y dedarj to; que merezca cafiigo

qaentas, ‘ judicial.

Y fifuficientemeatehallare, qaecoaaieoe para nueílra

Orden^exortcloalbien quanto pudiere,y denuncíele los

trabajos, y afperezas deja Orden»- y las gracias, y benefi-

cios deila. Y hecho cito, hagale deíhadarde la ropa 1 cal-

lar^ y diga efta oración.

Faravno.

EXuatte Dominas veterem homincm 9 com adiaos

íais
9 Sc iadaat ts aoaaa;

qai íccuodom Deu© cfe3
*

fa*



Para mochos#

E
Xaat vos Dominas vecerem homiocm, cum silbas
fais,Scioduat vos noaam.qui fecundum Deü crea»

toseli.

Dicha efta Oración viftaiela túnica diziendo.
Para vno.

Í
Nduatte Dominas indumento Calutis

, & v alimento
íafticias circundet te femper. Per Chriftum Dcminü

noftruaa. Para muchos.

Iadaac vos Dominas indumento falotis, <3c veftimen-

to ia ítici se eircundet vos femper. Per Chrifium Dominu
noftram.

Vellida la tunica,viftaole el habito diziendo.
Para vno.

DOmine Icíu Chrille.qoi dmflj; Iugum meutn foaue

c íl,8c onus meum leue
s prsefta qosíumuSjVt íic iU

lod deportare valeatin perpetuürotal!ter
svt poííit con-

fequi tuam gratiam io prarfenti, &tuamgloriam inrata

ro. Per Chriftum Dominum noílrum.

Para muchos.

Domine leía Chrifte, qui dixifíi : Iagnm meum foaue

eft.Sc onus meum leus, ptajfta qujefumus.vt fie illud,de-

portare vaieantia perpecuum totalitér.vt pofsiat cóni'e

qui tuam gratiam inprasfenti, & tuam gloriam, in futu-

ro. Per Chriftum Dominum noilrom.

Veítido el habito,ponganle ei caparon diziendo.
Para vno.

POne Domine caputium ialucis incapiteeius
, adex-

pugnandas diabólicas fraudes. Per Chriítum Dceqi-
nutn nollrum. Reíp Amen.

Para muchos.
Pone Domioe eaputiom ialutis

„ in capitibus eorum*
ad expugnandasdiaboíicas fraudes. Per Chriftum Domi-
num ooftrum.

Puefto el caparon cíñanle la cuerda diziendo.
* Para veo.

r> Prs-



F
Rredngat te Domino* cinguib fidei, & virtote cafti-

tatis tombos tui corporis exprimeodo , cxtinguát }Q

eis humorcm libidinis, vt iugiter manest in eistencr to-

ñas caftitatis. Per Chrirtom Dcmínum ncftrum.

Para mucbos.

Prarcingat vos Dominus cinguio ficlci, & virtutecafíj

tatis lumbos veftrorum corporüexprimeodó,exfínguat

jn eis kumorem libidinis, v t iugiter manear in eis tenor

tctics caftitatis. Per Chrifium 3 &c. Refp. Amen.
Defpuesde veftidoelnouicio del habito de la pro-

bación digan rezado. Hymno.

V Eni creator Spiritus. Anciphona.Aae Regina codo.

rum.Antipb. Saíne fau&e Pacer.

Lo Ojüal acabado diga el Prelado.

Veri. Emitte Spiritum tuuai, & creabuntar. Refp. Ec

lenouabisfaciem terrse. VerfiPoftpaítnrn V irgo inmo-

lara permanfiñi. Reíp.Dei gcnitrix intercede pro ncbis.

Veri. Or3 pro nobis beate Patee Erancifcc. B eíp. Vt dig*

ci effíciatnur promiísionihus Cbrifti. Veri. Dominas

vobifcum. Reip. Etcum fpirita tuo.

Oremos.
Pita. vdo.

DEns qui corda fidelíam íanéíi Spirkos iltoftrat jone

docuiíiijda fámulo too in eodem fpirim re&a

re,&; de eiasfempcr confoíatione gaudcre.

Para muchos.

Dias qui corda fidelium íae&i Spiritus illufiratione

docuifti, dafatrmiis ruis in eodem Spiritu re&a fapere>

¿cde eiusfcmper confoíatione gaudcre.

Oratio.

COaccde nos fámulos tnos, quefumus Domine Deo§

perpetua mentis,& corporis fanitategaudere^gl®

riofa B. María? femper Virgiois iotercefsionc^á praeKat*

liberan triíiiciajSt asterna perfr ui iteticia.
^

Orado.
^

DEus,qui Ecelefiam tuá B.RN Francifci metáis í«'

tu nooae prolis aBaplibcas,cnbue aobis ex eius imi-



noe terrena defpicere,
&ccelcñiain donorutn feta-

psfiicipatiooc gaadere. Per Chriftam Domiaum na

ftfUGJ-
Amen.

Torna quefe ha deguardar para dar lapr fe

f

Jion a los Novicios ,
en la qtialfe han de

guardar mteue cofas .

LO primero, tañida la campana ('como fcacoftumhri

tañer a Capitulo ; y ayuntados
los;

Frayl.es morado-

r^s»y huefpedesfporquccítceselmas
loietnne,y princi-

pal a8t@ de nueftra Orden] denuncieiese, Prelado .a caá

fa para que fon llamados. ... .

Locando, llame al nouicio quehade recibir la pro-

fefsíon eí qual hincadas las rodihas delante es Preiaao,co

mucha humildad ruegue a el, y atoáoslos Frayies jque

le quieran recibir a fo compañía.

Lo tercero, íalgafe el nouicio fuera, y todos los otros

nouicios,y el Prelado demande a todos ios Fray Ies, déla

coouerfacion, y coftombres del nouicio, encargándoles

fobre efto lasconfciencias. Si fe dala profefsion delante

de íeglares, no fe ha d e hazer efta acción delante de edos,

lino antes que los feglares fean llamados.

Loquarco, llamado el nouicio, dígale el Prelado fas

defe¿tos,y declárele las colas quehade prometer.

Lo quinto,pongan e! habito delante ci i relado, en for

ma de Cruz con la cuerda y leuantandofe losFi ay Ies qoi

tados los mantos, comience el Prelado la bendición de el

habito,y de la cnerda, fegun que ie íigoe.

Sigaefe la bendición dei habito.

Para v no.

Verf. A Diatorinna noftrucn in nomine Dominí .Refp®

ZTL Qaífecitcoelam.&terram. Veri. D-miáe

exaud $ oratiouem meam.Refp Et clamor meas ad

aut. Vetí.Dominas vobifcéU Retp- Etcuípintu
£> 2



Oremos.

DOmine Ie-fu Chriftc,qoí exiPens in forma Del, for.
mam feroi accipere.in fimilitudraéí» hbminafe fic

*

r¿,& habitu inoeniri ve homo, pro ncílra falnte dign atu

"

s

es^telupiicítcrexoramos/vt iílum ncítrse reiigionis hzb[
tom incrucismoduxn pro ture .país ion i s memorjaii de.
pofitum, bene^diceredígoerisAc lamulustuus.lShFra.
remoller, qni pro pcsnmhíjaii foi corporis tegumento
ipíum induit, te per imítationem induat , faluberrimum
ad omnis perfedrioois exempium.Qaj viais>&iegnasiQ
fajcalafssculorum. Amen.

Para muchos.
Domine lefu Cbr iíle^ui exiíiens in forma Desforma

ferui accipere, in íimilitodinem hominum fieri, & habi-
to ioueniri vt homo proncílra fa!ure digoacus es

, te-fu-

pliciter exoramus; vt filos noílrse reiigionis habitas, m
crucis modom

, procure pafsioois m emor i ab- d épe fi tos }

bene^dicere digneris, vrfamali tui N.& N-Frátres no.
ílri, qui pro poeQiCenriali fuorurn corporntn tegumento
ipfos induuct.te per íimitacionem ioduaor JaTtróerrimír
ad omnis perfedtionis ext mplom. Qui viuis,& regaasia
fácula rieculurum. Amen.

Síguele !a bendición de lacuerdá. Oremos.
Para vno.

DEos, qui utferoucn abfoiueres,fiiium Ügari funibus
voiuiiti, bene^dic fonem iftum

,
vt famulustuus

N.Frater noíter,qui eo velar iigamine fui corporis cin-

getur;vinculorum eiufdem Filij toi Domini noftri leía-

Chrifti memor exiliar, vt iu ordine, quem aííumit, falu*

britet perfeueret
, & tuis cum tfFcdiu krnper obfeqüijs

fealligatum eflecognoícat. Per euadem ChriñuciDo-
minutnnoftrum. Refp.Amen.

Para muchos.
Deas

, quf vt feraum abfolueres fííiam ligan fanibus

voluifti,bene^bdic funes iftos,vt famulitui N.& N-Frá*
tres uoüri 3qui eis velutligamioe fuornca corpo; um un-

gastar



nr[}
j. 7joculürnm eiofdet» Fütj tni Domini ooftri ida

^r^ujesacj-eseviftant, vt inOrdine quemaCuraoat

falobriter perfeuerent,vt tuis tum effe&u íeir per oble-

as fe alhgatos efle cognofcant; per eundcm Uiriifcüm

jjomioum ooftram. Reíp. Amen.
Acabada labendtcion eche el Prelado agua bendita

fobre el babito,v la cuerdado qual hecho, vííta

al nooiciodizieodo eftaoracion fobre el.

Paravno.

Verf. Dominus vobifcum. R efp- Et cutn ípiritu tuo.

Oremus.
*71 4" Aicítatem toam Domine fuppliciter exoramus, v.i

1.VÍ famuIutntuumN.cui de tua gracia praefn.tnentes

ooítrse religionis veftemimponimus.digneris ínter Dií-

cípulos tuosvirtute exalto índucre, ioftitie lorica muñi-

ré, Si íalutts protegeré veMiaaéto.vt iotercedSte.B.P.'N•

F^ancifco coníefíbre tuo, fu b bu m ilí tatis vefte tioi per-

ícuerantcrdíferuiens, ad ftoftam icnmortalitatis , & gio-

rise mereatur peruenire. Per Chriftum Dominum no-

itrum. Amen.
Para muchos.

Maieftatem tuam Domine fuppliciter exoramus , vt

famülostuosN.6cN.quibns,detuagraciapraemmentes

noftrae religionis veftrem imponimus¿djgneris inter D tf-

cipolos tuos virtuteexa]toiaduere,iuftitiae lorica mani-

ré, & falutis protegerá veftimento, vt interceoente B-P*

N.FrancifcocófeíTore tuoíubhumilitatis vene tibí per^

feue raoter deferuicntes,ad ftoSlatn immortalitatis s& gto

rite mereantur peruenire. Per Chriftum Dominum no®

ftrnm. Refp. Amen.
Acabada efta oración cíñale el Prelado la cuerda

diziendo. Oremus.

D
m

Paravno.

Eus, qoi Beato Petro Apoftolo tuo fignifícansqua

r morte clarificaturus eíTet De ü. F r se i ¡ xrí

t

:
i per a »

u

feQe^üteipíaaifqreaogeaáumjfaí03141 tretn



tremnofíram N, que dogal© o©flr« frateroiíati$pr£;

ciogimns, tuaqussíumuscbarirateprascinge, tai qcqjí-

nis meta conftringe, Se falatari chordacor eias reguiari
ailiga difciplina.vttaseiepitüiante gracia, folu tu s,&ii.
beratus á mundo, tuoque vincas ftruitío.in Ordinís
qaemafTumit obíeruantia, vfqucin fiaem ¿ugiter períe-

uerec.Quí viuis,& regnas iníqculafsculorü.Ref.Ámea
Para muchos.

Deas, qni Beato Petro Apollóle cuo fígoifícaos qua
morteclarificacuruseiTct Deam,príedíxiítt peraiiumia
íene&ute ipfumforecingendum , fámulos coosFratres
nollrosN.&N.quascingateífacernitacis noílra; precia
gimas, tuaqaadumas chamare pra:cioge, tai oomiñis
meca coaítringe , & falucari cisorda cor eoram regalan
aüiga difcipliaa, vt tua eís opitolantegratia, íoiuti, Se li-

beran a mundo,tuoquevinófi ieraitio.in Ofdini$ 3qüem
afTamuQt,obferaaoti3,vfq,- ín fioem iugiter perfeuereat.
Quj viuis.&regaas in ¡sculaía;culorum. Refp. Amen.

DefpuCs de ceñido diga el Prelado Orecnus.
r^Eus, qoi miracrucis myfteria, in tuo deootifsimo

confeíToreB.P.N.Francifco multi formiter deersoo-

ílraíti.da fámulo tuoN fratri noftro, ipfías femper exem
pía le<ftari,&afsidu3 eiaídem crucis meditatiooc moni*
ri.PcrChriftum Dominum noilruro. Rdp.Amen.

Para muchos.
Deus, qoi miracrucis myfteria, in tuo deootifsimo

confeíTore Beato P.N.Fraocifco multiformíterdemonf-
trafti.dafamalistuis N* & N Fratríbus noferis, ípíius

íemperexemplafeélari, &afsidaaeiuídem crucis cnedi-

tationc muniri.Per Chriftntn Dominum noícraeo.Ámé.
Lo fexto,pregunte el prelado al oeukto íi es paracie-

rigo,o paralego: examinando al que n2 de fer para cléri-

go, con mucha diligencia comofabe rezar ci oñcio diui-

ncifegun que en nucieras conftitncionesfe contiene.
Lofeptimo, renuncie elnouicio los bienes asidos, y

por aasr, y qualqaicr derecho, o priuilegi©.

Lo



íS

< A.no demándele el Prelado, G tiene algún voto
l
u fcommofele en el voto de la Religión.

bccho,y
C^m

. cmandeiefi quiere mudare! nombre
, y

qualquier que el de fa voluntad eligiere-

cenfitmeK q _* .

‘

te<wion delalimpieca de fu li-

eniertno ae mat cuin^g* v, y fir-

S'/n embrodeelncuiciado,
como feeontuoc» los

lace,digicco cien
[omitto Deo , & Bear® Ma-

p Go Frates N.voueo» & P‘
ü“ 1 "

anu¿0, & ómnibusü risfemperytrgto.,

Sanáis.& tibí Pater tot
®_

COnfirmatam per Domínum
^SS^^lnobtdUncia.fiooproprio.

& to^nftod«*bor^*¿ t̂w xtern3 .

OI tu hiBcfauaoctis,e|o
pt m

feoa¡ A(Deo-

¡J lo nomine Patns,&
fciiij.wap 1

Digalo otra vez en rom ^ a }2 Biena-
\TO Fray N.bago voto, y Pr®“

-

a y a j
Bsenauentu-

1 uentorada fiempre vug
; s

*/„ a t i padre.guar

rado San Ftanci(co,y «odos 'osS >3^ £¡ M
dar todo el tiempo de m '"«*>'» "*

HüDorio, viniendo

notes, confirmada por U SenorPa^^^

en obediencia, fin P u
0P
/ifnonda el Prelado.

Ello ® F prometo la vida éter-

fanto.Amen.



Dcfpaes encomiéndelo deuotamente a los Frayles y con
deuocion reciba la bendición de los facerdotes

, y

*

a

e

ji0

°

y a todos lose tros abrace putfiaslasredillas en tierra'
Defpues comiéce el cantor el Hymno: Veni creator Spi-
ritns-, y acabado decantar los dos canteres digan cfi e
verfo. VeríXonfirmahocDeas. Keíp. Qood opérales
es in nobis.

t

El Prelado diga todolo qoe fe ligue.
Verf. Poíipartum Virgo inuioíatapermanfifti. Kefp

Deigenitriximercedepronobis. Verf. Ora pro nobis
Be ate Pacer Fraocifce. Reíp. Vt digni efficiamur yro-
mifsicnibus Chrifti. Verf. Saíuum fac íernotn tuutn Do
mine. Refp. Deas meus fperaotem in te. Veri. Domine
exaudí orationem meam . Refp. Ec clamor mens ad te
veniat. Verf.Domm ^s^obifeatn. Refp. Éc cum fpiritu
tüo. Oretnus.

r

TxEus, qai corda ñdeliuen Sao&i Spiritos illuftratione
~

'

docuifti, da nobis, i o codeen fpiritu redi a íapere, 5c
deeias femper confolatioucgaudere.
Concede nos fámulos tuos quaeíumas Domine Deus

perpeto a,mentís,^ cor i cris fao i tace gaodcrc.&gior sola
Beatas Mariigfempervirgiois interccfsione, áprarfienti
liberari triftitia 5c ¿eterna perfrui ísricia.
T^Eas,qoi Ecckfíamtuam B.P.N.Fracifci meritis fse.

tu noo-e prolis amplificas, trihue nobis ex eius iasí-
tatione terrena defpieere,5í coeleítium denorum femper
paftiói pac iooe gao dere.
jT^Eus, qui nos á fas-cali vaniratcconaerfos ,-Sd -brauiú

fupernaí vocationis accédis,pcdtoribus neferis pa
rrficandis iISabere,5c gratíam nobis, qaain te perfeuere-
mus infunde, vt protedLionis tus niunití prsíidijs qued
te donante promifsitnas, impleanous

, &£¡oitr£e profeí.-

íioóis fedbatores eíFcdbi, acf ea qu^ pcrfeucrannbus in te

proraitteredignatus espertiogacnas.PerDcnjirjum nof-
trum Icfum Chriítum Filium tuum, qní teccm vioitj^c

n?gnatiaí*cttlafecalurum. Amen.
Ter«

_ s



T 7
terceros

forma de recebir >y dar elhabito a fe Herma*

nos de la tercera Orden de 'fitféfír

o

Padre San Francifco.

h

S
eñalado el dia,y lugar por el Miniftro,y ajuntados al-

gunos Hermanos de la mifma Orden
(

fi lofhuoiercj

de cuyo confejo han de íer admitidos, ajuotados cambié

losKeligiüfosdeí Ccnuentoencl Capitulo, o en lalgie-

fia.faldrá el queba de recebir el habite,y pueftode rodi-

llas delante del Prelado., o Miniftro, pedirá con mucha hu

mi idad el habicode la probación de la Tercera Orden de

naeftro Padre.Sao Francifco,parahazer penitencia, y faU

uar fu alma. El Prelado, o Miniíiro le concederá fu peti-

ción, y con Míi breue exortacion propódrá la palabra de

Dios al propoílto de la petición propuefta. Hecho cito,

eftando todos en pie,y el que recibe el habito de rodillas

mientras íe quitare alguna ropa fecular
,
diga el Prelado

efta oración.

EXuat te Dominas veterem hominera, cum adibus

íui5,&:iQduat te nouum.qui íecandum Denm crea-

tnseft.
, , t .

Luego bendicirá el habito, y la cuerda en la forma
figuiente.

Verf. Adintoriom noftrum in nomine Dcmioi.

Refp. Qui fec»t coeluro,& terram.

Verf. Sic nomen Domini benedidum.

Refp. Ex hoc nunc,5c vfque in faecalum.

Verf. Domine exaudí oratiooem meam.

Refp. Et clamor meusad teveaiac.

Verf. Dominas vobifeum.

Refp. Etcum fpirita tuo.

Oremas-

T^fcEus Pater omnipotes,qui per Legiferam Moyfea £*

mulam tuam,Míaiftris Ecclefiae fubtypopaftioni*

prifese legis pr*ccptadedsfti,haaclan|aai
yeftcss,qaam^



fan&usPatctnofterFrancifcas Miniftrís Ecclefise ,p rg
frarribnsvfe?ooribusTert|arijsordio3uit:fac<aifíc3re
atque bene^dicere, &eonrecrare1tuo pxcprioore di»Ré
ris: ve hic famolustnusfvcl baje fámula áiajqoijvel óte-
eamcupieiüdacrccxucüs fvel exara} ab omni forde vi.
tiorum, cara indumento íandarum viícutum,ea indoa"
tur,quat$nusabomniperturbationcca]!idiiDfidiatorts
deinceps protedius (vei procedía; in Ecc!eíiatuafan&a

;>

,

veros poenitentiíe frudfus operecur. Per Chrifíum Do-
minara noftrum. Oremus.
|^Eus.,qui veñimentnm fingu!are,ad indamentum

asternae iucundstatis 3tais fideiibus promifsifti releí
meutiam tuamfuppiiciter exoramus, vthoc indumen*
tum,cordishummc3tem s&mundicontemptum íigoifi-
cans rquoíafríalus tuus [vei famulatnadin fancto, ac fir-

mo propofito veftiri deíiderat, pr-opítius bene^dicas, vt
caílítatis habí tüCDs.q aera te infpiranteíaicipir, teprote-
gente cuftodiat,v£quem (;vei quamd fan&íé Religionis
vefte iadm's temporal leer , beata facías immortaiitate
veüm . Pe r Cfiri ftam Dorrs idurn noftram.'Ameo.

Echará agua bendita sVbre el habito, y Abre el que fe
lo ha de veítír.Luego v iíüendoíe diga eftaaotiphona.

|
Mmirtat in te Dominus fandlíE -Religionis amoretB}
fan ¿toq u eferu ere facéend tris, & ardeas c&leftimn

bonorum dcíiderio. Oremus.

3} Omine lefu Chrifte, qui pronolrrafaltitefaícrpieas
humanara naturam

s
te veílimento carnis incinere

dignaras es, henead idh'oneíao da taa.bene^diciftum
f vei jfiara ¡ faraalum tuom, (vei ramníam tuam^ qai(veí

cum oirmi veneratione, ac deiiotrone Beati Patris
üoítn Francifci, hoc indumentum fuper fe fufeipit, in-

funde ineamfvelineamjqaaefumus, ruara íandtam be-
De^diftipoem, vt intercedente Beatíffimo Parre noftro
FrancíícOjdefccndatíbper eu cd (vel caraAgraria toa,qn *e

protegateum, (veleamjab cmni aiáIo‘meütis
J& corpo-

ris.Qoi viuiSjSc regnascum Dco Parre, &c.
Ben*



iS
Bendición de ía Cuerda.

Veri Adiütoriam noftrum ia nomine Dominl.

Refp. Qaifecicc*loixi,&ccrráoa.
Oremus.

OM n ipeteos.fcm p i ccroe ,& mifericors t)eus, qui pie-

mis m líe rícordiam
,
peccappribus queeren ribas ve*

DÍam.5cKi^cr j cordiam,tribuiíH:Qramus ínómeílfam c!e-

meatiam taam, vthancchordambeneiípdicere, & fanéfci-

ij(ficaredigneris fvt quicumque eaciod:i meriatí& toífe

ríeordiam tuam imploraaeriat, veniam,& induigentiana

vúx fao&te trníericordiss coníequaatur. Per Cnrííiam,

&c.
Behe agua bendita, y quaodo le pone la cuerda diga I*

antiphona figuiente.

Accipe .chórelam fuperlumbostaos, vtfínt incnbi tuí

píseciaóti in fignum cafíítacis }& temperantia;. lo noaai-.

ne Patris,6e Fil.j. & Spiritusíandi. ,

Oremos.
T^Ominelefu Chrifte los vera de vero lamine , qnse-
*—

'

famas clementiam tuam.-vc per interceíliooé Bea-

tiíümi Patris nc-ílri Francifc? confeííbris cuí %mentem,5c

cor huías famulitui [vel fámulas tase] iSíamines, vt tibí

caftocorpore famuletur , &z corde mundiffim© iugiter

placeat. Qoj viuis,& reguasm fascaia fsecalorum. Amé.
Dicho eíto,eílando de rodillas el que fe vifle ei habito,

fe diraca tono el Hymüo Peni crtator Spiritus.El qaal aca-

bado, dirá el Prelado:

Verf. Em¡tte Spiritam tuam,&: creabnntur.

Refp.Ec renouabis taciem tetras.

Verf.Poft par tura Virgo inuíolata permanfifii.

Refp. Dei geoitnx iatercede pro nobis.

Verf. O a proaobis B-P.N.Franctfce.

Refp Vt dignicíUciamarpronjijEEooibQsChrifii.

Verf. Am iuit eam Domioas t& ornauitcaícu
Refp. S collam glorias inducir eam.
Vcit Spccie tua, Se paiebrítudioc ta*.

' ‘

' Ea Refp.



Refp Intende,pfofpere,proccde,6t rc§na *

Vcrf Doriiiae exaadi orationéib metra.

Refp. Et clamor meosad ce venia:.

Veri. Dominas vobiícum.

Refp. Et cum fpirita tao.
r Oretnas.

DEas qai cordaEdeliüm fandi Spiritos illaífratíooe

docuiiH*da nobis, in eodetn ípiricu reda fa perc,&

de eío s femper confolacione gaadere.
.

^Oocedenosfamulostaos.qQsfamQsDgmQeDeQs*
nerpctaa mentís corporis fanitate gaai..erc, 8t

sloriofa Beatas Maris femper virgiois intercefsione ,
a

pr^feoti liberar! ¿riiHti» l& «terna perrrui terina.

Smitatione terrena defpicere,& c oeleümm donoru lera-

TXE^u¿
t

Stumlldoaieum confeíTorem tanm,U ,? e terreno regno ad coeleítis rcgnigloríam tnratfu-

líñi :"eiasquíefonQUs tnerici»,& interceísisn-e, Regís re-

guai lefo ChriftiFiUj tai.ftclas nosefle confortes,

np Voraoi corda feeliam Deas mifcrátus ífloftra, &
A B"atc Elifibetb precibus gloriofis, fac nos proípera

mnná ; defpicere, & coelefti íempec conSoIanone gaude-

Te Per D?minnm noftrum Iefom Cbriftum FiHum tuu,

qai tecú viait,5c regaat in vmtatc Sptritus íandi Deus,

tjer omaia fécula feculoram. Asnea.
„ . »•

P
Eícriuirfchlfa recepción en vn libro, <jñe »“ r

*
^di-

odo para efto : dondeft fenalarad día en qoefe ledio ci

habito.fa proprionombre^ patria -y
comofeiuzie-

jqp fu recepción l^s denid^s ui¿?£Cii *

r
das. V hecho eftofey ran a

fas cafas.



*9

forma 1™(e ba diguardar, para dar laprcfef-

Jiona los Hermanos terceros.

CP7
YQ

P
« n. VD año,V aaiendo aprobación

de fu vida, y ma-

4 omreder feeun la información que ei Mmn-
dodepl

Riéndolo primero confoltado
cod algunos

toa^o'dcla mifma Orden. fera admitido ala ptofef-

fioo.cn efta forma.
áe la manera que fe hizo en

Ajancadoslqs erm »^ fch¡ide rodiíl3s d que ha

Sc'^TCycoo prenda humildad pedir* laproftf.

fion al MiDiftrQcneíUmaoeraet^^^^ Padres>y herma-

svrs¡ík1?S— .?»» ~«-

para laobicraaoua dw . g 9
ap radable a Dios ea

timscioo d^eftadotanfan .^ habito del

altayor.iantameotCeOTeit^ os[m;ftro

virgen Mario,,
1 isllor-I

a 'a!
?.:- c..,„.f(no.vacodo !>

IosSaatos,qtie

toda mi Vida goardare los»”^“”
recibir u peoiteo-

y
queeftateprompto ,yP M ?

oiftfo , y Prelado de efea

ciaqoemef o d P
one$ deefcemododevida.- y

aíro ptablicodeefce
mttocenco.yfir.

eitaptofcísioo • laqaal podra telufi ooeítra

c

i



caeftra Orden habiendo oficio deNotario,y dos teftigo$

le firmaran allí, y cambíen el Prelado Enteqoien foche»
cha ia dicha profefsion.

Defpnes áefto entonará el cantor el Hymno: Veni eren

túr Sviritus-. y el Prelado dirá las orac iones
, y verfos que

fedixerona íarecepcion del habito.

Hecho eíto ei proteffauce befa la mano al Prelado: y c5
cftoíe hazeíéñai,y feacaba eiacto: declarándole el Pre-

lado las Indulgencias que gana el profefib, y pidiendo a

todos 3
qoe le encomienden a nncftro Señor.

TABLA DELO CONTENIDO
en eíias AAdiciones.

A

ABíolacion,que fe ha de dar en los Capítulos protsiacialcs, antes

de las elecciones. foKii.

Abíolacion para lodApoftacas-foI.U.

Atlos legítimos,en los Chorizas J legos.íereduzé a capar©. n.li*

Addicionesal Capitulo déla corrección de los delinquentes Fot. t.

Addicienes al Capitulo de las Elecciones do!. 4

.

Apodaras qaiea fcan>fol.2.n 4. Eftanipfofiííio excomulgados* íbi-

deaa.n.3. Hao de fer denunciados publicamente en el Rereíborio

cada Viernes del primero oses de fu apo&aíia- ibidem, a Han de

íer abfaclcos quando bueluen. ibidcm.fl.6, Como han de íer cafti-

gidosHbideoi.n .7.

C ílidades de los que fe han de elegir . foí. 5.0 9 10. 1 1.

Cárcel como ha de fer?fol. 3.0.1 4. A los encarcelados que comida fe

les ha de dar? ibidem.n. 13.

Caíos referuados qaantos fon,y qaaIes?fol. 3 col. 2. Quien paede ab-

foluer dellosnbidem.

Cédalas en que íe dá el voto en las eleccionesjcomo fe cfcriucnífcl 7
a. 23.

ComUfario vifitadot,la facultad que tiene, y las cofas que le fon pro-

hibidat.fol.5 ,5,15.1.6. 17.



g alpas ¿¿metidas
¿oíe puedes cafiigarpaíTaáo el Capitulo, fin De-‘.

‘reto del Difin«otio.foll.n.l. - . -'V.

Coftodio,como (e ha de elcg¡r?fol.S.n,3i.E* en todo ygaal a los Difi

nidores. ibidem. -

DiSnidores quando, y como fe eligen? foL^n.*?. Q«ando haH de

entrar en la cafa capitulará 6,n.i 3 . Deoea guardar íecreto.fol.

Difinkcnoquanto dora en tiempo de Capitnloffoi.S.n^. Q« ec

fas fe pueden hszer en el.ibidem.
'

Difcretcrio quando, y como íc junta j y lo que ea eife ha de tratar,

foi S»n.3 5"

» ^

Elecciones comoíehá de hazer.fol.4.n.i Han de fer libres.f 8 o -33 -

Elección deProoincial como fe ha de h zeriy lo que antcs.y deípucs

delia fe haze.fol.6.n.ii.& feqoentibos.
, .

Eleétorcs fsnoíeconformsn para elegir en m día natural, puc c e c-

oir el pTcgdente del Cspitulo.fci.8 n. 32.

Excomunión contra los que procuran fimores de feglares, para alean

car oficios en la Orden.fol.4 -Q* y* Y centra ios Prelados que a inf-

ancia de feglares das oficios, o hazen alguna gracia a los Re.igio-

fos.ibidem n.7.

F
Fauores de feglares no fe procuren para alcaogar oficios en la Orden.

foi.4.0 4. y.
_

.

Forma psra veftir el habito a ios nouicios. fol.*á.col.».

Forma para dar la profefsion a los nouicioSifol.14 * Y I a Pro c SI0E g

los Terceros, fol.19- . .

.

Forma de ía sbfolucion que fe ha de dar antes délas e eceiones capi^

tulares.fol. ir.

Forma paraabfcluera los apcftatas.foI.12.

G
Guardianes auanto tiempo dura fu oficio.fol 9 n<4^' No pueden fer

priuados de fusoficios por los Comiííatios ?ifitadores.io ,2.0,2=

H
Hábitos, cccDoiedan alos nouicios. fol. i2,col.2. i-omo íedanalo*

déla Tercera Orden. fol. 17.

1

insbediepciaxontasnaz qual fca.fokqí

b |,
•

^^tos de F raylcs ¿liantes* no íc pueden applicar ^ns 8 Ias
M¡f-

íol.io.n.? s .
"

. ^ ^



;• u .

Miíía de U Concepción en los Sábados qaacdo fe sUxa.fol.941.49,

N
Nooicios Portugueses no fe reciban fol.io.n. yo.

P

Padre de Prouinen mas antiguo tendrá el feiIo,qnádo vacare el Proi

uincial,y voto adioo y paísiuo en la elecció de Vicario. fo 9.0.43,
Penas contra los que alcan§an fauores de íegiares para alcanzar ofi-

cios. fol.jf.n. 4 J.
Prouinciai.como fe elige, fol 6. n. 21. Se fequentibas. Ha de dar auifo

a los Superiores feys mefes antes que acabe ín oficio, fol. y. n. 14,

, Gomo ha de proceder contra los PjroBÍociales,fo¡ 6.a 19 Pueden
por fi íolos elegir Guardianes, fi dentro ¿e vn dia naturai no fe co-

UÍenen los Diñnidores.fol 8.n 32. No pueden fer reelectos en el

tnifeno oficio, ni en el de Difinidores, o Cuftodio refpcdriue, fino

es paffados dos tricamos. fol p n.40.4i-No puedan concedci ofi«

cio$,o gracia alguna,a petición de feg!arcs.fol.4.D.7.

S

El Santifsimo Sacramento fe defeobre antes de la elección de Proaia

uincia fol.6.n.2t.

Secretario de las elecciones como las publica, fol. 7.0. 27.

Secreto deuen guardar los Difinid ores. fol. io.n-4y.

Sermones fe predican antes, y defpuesde las elecciones .fol. 6. r,.2r,

y fol 8.D 35.

T
Terceros, comofelesdael habito ,

7

profcfsion fol.17.

V.

Vicario prouincial no-goga deiospriuiiegios de Padre ds Prouíncía.

fol.to.n44.

Vocales del Capitulo quanda han de entrar en la cafa capitular, fol .

6

n. 20.No pueden fer pritsados de voto.fol.2.n 2.

Votos,comofe han de efcriuir,y dar.fol.7«n.23.24 Como fe han de

regular.ibidecn,n.25.

No podran votar en adiós públicos , los que fueren parientes

Eeíigiofo por quien íe votarc.fof*io,n,48.
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